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INTRODUCCION 

El cr~dito agrícola como modalidad del crédito en gene 
ral, se manifiesta como pilar indiscutible en el desarro11';; 
de la industria, el ~omercio y la agricultura. La institu~ 
ción del cr~dito agrícola históricamente ha sido y será, un 
tema de eterna polémica y de interesante análisis e investi 
gación. 

En los pasados siglas y gran parte del presente, el -
c~dito agrícola no ha realizada la función social que ing!::. 
na~mente se ha pretendido, principalmente por la poco ope~ 
rante de los sistemas adoptados y por la falta. total de ele 
menta humana capaz y responsable. 

Es así que en esos años, los llamados Repartimientos, 
Habilitaciones, Las Tiendas de Raya, Los Pósitos, etc.,~ 
y en general todas las formas o instituciones de crádita ~ 
conocidas siguieron una nefasta y ventajosa política en ma
teria de cr~dito agr!cola en favor de los llamados hacenda
dos y terratenientes, pero mejor conocidos como latifundis
tas; los cuales al amparo de habiles maniobras crediticias 
y contando con la complicidad de las autoridades, lograron 
ir arrancando al indígena lo anico que constituía su patri
monio; sus tierras. 

El clero cat6lico hizo pronto eco de la reinante, in-
justa e inhumana actividad de los latifundistas (algunas ve 
ces convertidos tambi~n en prestamistas), y bien pronto vi6 
cristalizados sus deseos de abanderar tan negativa práctica. 
Fu~ gracias a su enorme y mal logrado poder económico que -
se adueñó de la actividad crediticia en nuestro país (quizá 
era esta la actividad que mayores beneficios reportaba en -
esos años), y así poseedora del tesoro nacional no sólo con 
trolaba las operaciones econdmicas y financieros de enton_: 
ces,. sino tambi~n y por largo tiempo, llevo la dirección po 
l!tica de nuestros gobiernos; aunque esto último en ocasio: 
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nes en forma velada. 

Su insatisfecha ambición fué el principal motivo de ~ 
que en el año de 1856, el gobierno dictara la Ley de Desamor 
tización de los Bienes del Clero; ya estaba fuera de duda -
que el lamentable estado económico de la Rep~blica se debía 
en gran parte a la amortización eclesiástica; con su actitud 
el clero católico no solamente no hacia intervenir sus teso
ros en la circulación de la riqueza, sino que con ello prov2 
caba un estancamiento de capitales y consecuentemente el al
za en el ya de por sí alto costo de la vida. 

Muchas fueron las reformas que en los sistemas de crédi 
to al campo se hicieron hasta iniciado el presente siglo; ~ 
pero tales reformas runca fueran programadas y proyectadas -
en favor de la clase campesina, siempre füeran simples'y .so
meras modificaciones de carácter adninistrativd. Los gobier
nos parecían estar rnás interesados en encontrar nuevas y me.:.. 
jores foxmas de control político que· les asegurara una mayo!"' 
y más cómoda· permanencia ·en E?1 po'der, que pretender refórmas. 
can contenido social a las inoperantes y caducos planes de -
crédito agrícola, 

Fué necesario que la clase campesina acompañara su pro
·testa de una actitud decidida y valiente lanzándose a la lu
cha armada en un intento de reformar la estructura económica 
que ya tanta daño le había causado, así se gestó el movimie~ 
to revolucionario de 1910; pero bien pronto vió el campesino 
que exactamente era eso, un sano inten~o de reformas económi 
cas políticas y sociales. 

Los planes politices nacidos al calor de las luchas re
volucionarias y usados como bandera por nuestros caudillos,
no presentan en su contenido agrarista, disposiciones ten~ 
dientes a buscar la saluci6n del crédito al campo. Ni la Re
forma Agraria que se inicia propiamente con la Ley del 6 de 
enero de 1915, ni la Constitución de 1917, contienen un plan 
definido de cr~dito agrícola, es poco lo que al respecto di
cen, su principal preocupaci6n fue; el señalamiento del lími 
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te de la propiedad territorial, el fraccionamiento de los -
latifundios, la dotaci6n y restitución de tierras y aguas,
la crsaci6n de la pequeña propiedad, etc.; pero no buscaron 
un sistema de crédito agrícola para hacer posible el mejor 
cultivo de la tierra. 

El campesino, pilar indiscutible de la Revolución de 
1910, y columna vertebral de la Reforma Agraria, sigue aún 
en la lucha par alcanzar la reivindicaci6n de sus derechos, 
la lucha ha concluido en una etapa pero no ha llegado a su 
fin. La creación del "Banco Nacional de Crédito Agrícola",
S.A. de 1926, y la del 11Banco Nacional de Crédito Ejidal 11

, 

S.A. de 1935, de poco han servido para desterrar la pobreza 
y el hambre que cubre nuestras campos y abraza hasta ahogar 
al campesino. 

Con tales consideraciones, nos hemos permitido propo~ 
ner un sistema de crédito agrícola en el que el Gobierno ~ 
acepte la real responsabilidad que históricamente le perte
nece, intervenga tutelando los derechos de los campesinos -
y en un programa de esfuerzo conjunto se fija como metas la 
superación de éste, tal sistema está contenido en el ~ltimo 
capítulo delpresente trabajo, al cual ha sido propuesto e.e, 
mo una reforma al crédito agrícola, con la noble intención 
de que la clase desheredada de la Revolución vea aunque en 
paco cristalizados los principios que inspiraron el movi~
miento social de 1910, y m~ a6n por que en su sangre no c2 
rra el odio, en su cuerpo no anide el hambre y en su mente 
el recuerdo y la idea de la revolución. 
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C A P I T U L O I 

A,- EL a:IEDITO EN CENEAAL. 

El concepto de crédito en,sentido etimológico, provi~ 
ne del vocablo griego "KREDITD", que significa confiando, -
pasa al latín como "CAEDITUM ffiEDERE" que a su vez quiere -
decir: creer, confiar, tener confianza". En un sentido am
plio y práctico se afirma que el t~rmino crédito nos da una 
idea del respeto o aceptación que se tiene de una persona -
por su calidad mor~l, por su posicicln económica,. etc. ( 1) 

En la actualidad y por la complejidad de la vfda econ§. 
mica el cr~dito es de suma importancia, toda vez que es un 
instrumento en la circulación de la riqueza, pues implica -
la substitución de la moneda por la confianza, es por ello 
que en nuestros días sin la existencia de la institución -
del crédito, sería muy problemática y casi imposible el de
sarrollo de la industria, el comercio y la agricultura, 

El cr~dito se presenta como uno de los pil~res que ha
cen posible la vida económica en los paises de sistema ca-
pi talista; el t~rmino cr~dito que en su aspect9 etimológico 
dec:famos que significa el tener confianza, vemos que en la 
vida diaria no sucede así y se tiene una desconfianza, ya -
que el acreedor exige del deudor una serie de garantías que 
le aseguran el cumplimiento de la obligación. 

CONCEPTO. 

Lucio Mendieta y Núñez analiza a la 11confianza11 y al 
"tiempo", como elementos indispensables en el concept'o de 

(1) Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo Americana.
Editorial Hijas de J. Spasa.- Tomo XVI.- pag. ~D. 
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c~dito veamos: 

"La confianza; Este es el factor subjetivo del crédito 
que se apoya en las cualidades morales y en las dotes persa 
nales (honorabilidad, habilidad técnica o artística, etc.): 
del dudor, y en su capacidad económica. Domina el elemento 
subjetivo, por que el individuo que carece de honorabilidad, 
dif!cilmente obtiene cr~dito, aan cuando posea bienes sufi
cientes para garantizar su solvencia y, en cambio numerosas 
personas obtienen credito sin tener una sólida situación ~ 
econt:Smica o lo obtienen más alla de su solvencia material 11

, 

(2) 

"El tiempo; debe ser un lapso de tiempo entre la util.!, 
iacidn del capital y la devolución del mismo o de su equiv!!. 
lente, para que exista cr~dito. El tiempo debe ser el neces::. 
ria para que de la utilizacidn del valor obtenido a cr~dito, 
pueda resultar otro (en la_'producción por ejem.), o para -
que el obligado a la devolución, por cualquier otro medio -
(si emplea el capital en atenciones personales), pueda reh.!:, 
cer su fortuna o estar en posibilidad de cumplir el compro
miso contraído.," 

Despu~s de analizar los anteriores elementos, sigue di 
ciendo el citado autor¡ "El credito es un fenómeno económi
co que consiste en la utilización de capitales improducti~ 
vos o inactivos por aquellas personas que gozando de con~ 
fianza en la sociedad por sus dotes personales o por sus -
bienes, o por ambas cosas, logran obtenerlo de sus legíti~ 
mos propietarios o poseedores, mediante el compromiso de d.i;:, 
volverlos en especie o en equivalente, y en el futuro, con 
un rendimiento -inter~s- o sin el" y agrega "creemos que la 
utilizacidn de capitales improdu~tivas, es la manifestación 

(2) Mendieta y Nuñez Lucio.- El Cn~dito Agrícola en M~xico,, 
M~xico 1933. Pag. 21. 
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esencial y general del fen6meno económico credito .•• " (3) 

CLASIFICACION. 

Entre varias clasificaciones del cr~dito, veremos la -
siguiente por considerarla breve y clara (ya que no es la -
finalidad del presente trabajo, hacer un estudio de lo que 
es en' el crt~dito como InstitucUin de Derecho Mercantil); si 
guiando la opini~n del maestro Octavio A Hernández quien -
nos dice: desde el punto de vista: 

I.- "DEL SUJETO A QUIEN SE OIDRGA; El cr~dito se clasi 
fica en: 

1.- CREDITO PRIVADO. 

2.- CREDITO PUBLICO. 

3.- CREDITO SEMI-PRIVADO O SEMI-PUBLIIXJ. 

El cr~dito privado es el que se otorga a los particul!'!, 
res en su calidad de tales. 

El cr~dito p~blico es aquel que se otorga a las corpo
raciones estatales o de derecho pablico (Federación, Entida 
des Federativas, Municipales, etc.) 

Por a1timo cr~dito semi-privado o semi-p6blico, es el 
que se otorga bien a las corporaciones estatales que jurí~ 
dicamente tienen carácter de personas privadas, o bien a~ 
personas privadas en las que el est9do, en cualquiera de ~ 
sus manifestaciones indicadas, tiene interes jurídico, eco
nómico o de otra índole (instituciones pablicas descentra-

(3) Mendieta y Muñez Lucio.- El Crédito Agrícola en México. 
México 1933. pag. 23. 
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lizadas, sociedades de participacion estatal, comisiones au 
tónomas) 11

• ( 4) 

II.- "DE ACUERDO CON EL PLAZO en que se realizan las -
operaciones de otorgamiento del cr~dito y del pago de los -
mismos se divide en: 

1. - CBEDITO A CORTO PLAZO. 
2.- .GREDITO A MEDIANO PLAZO. 
3.--CBEDITO A LARGO PLAZO. 

La detenninacidn del corto, del mediano y del largo ~ 
plazo se hace del modo m~s flexible, en atención al lugar -
y a la epoca en los que se otorgue el crédito, así como en 
en vista de la cuantía o de la finalidad del mismo, del su
jeto que lo recibe y del sujeto que lo otorga, etc. 

Como regla general, puede decirse que el costo del cr~ 
dito se haya en razdn inversa del plazo otorgado para reci
bir la contra prestación¡es decir, los cr~ditos que se oto,:: 
gan a largo plazo tienen costo mínimo, costo q~e aumenta -
a medida que el plazo se corta ••. "(5) 

''III.- AlENDIENDO A LAS GAAANTIAS que aseguran el cr~di 
to, este se divide en dos categor!as: 

1.- CREDITO PERSONAL. 
2.- CREDITO'REAL. 

Cr~dito pereonal es el que est~ garantizado por la ~ 
confianza que quien otorga el c~dito tiene e.n la persona 
que lo recibe. 

(4) A, HEANANDEZ OCTAVIO.- Derecho Bancario Mexicano. Tomo 
I,. pag, 25. 

(5) Ibidam. pag. 26, 
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Cr~dito real es aquel cuyo cumplimiento se asegura me
diante un bien que se afecta a tal fin. 

El cr~dito personal puede ser de dos especies: 

a).- Unilateral o.simple· y 
b).- Bilateral o complejo. 

Seg~n sea garantizado, ya sea por una sola persona o -
por dos o m~ personas. 

El cr~dito Real a su vez puede ser: 

a).- Pirgnoraticio que es aquel cuyo cumplimiento se~ 
asegura mediante el otorgamiento de un contrato de prenda. 

b).- Crédito hipotecario es aquel cuyo cumplimierto se 
garantiza mediante la constitución de hipoteca. 

c).- C~dito fiduciario es aquel cuyo cumplimiento se 
garantiza mediante la constitución de fideicomiso de ga~an
t:r:a". ( 6) 

IV.- "SEGUN SU DESTINO"; el crédito puede ser: 

I.- Productivo 
2.- De consumo o dom~stico. 

C~dito productivo es el que se destina a incrementar 
la riqueza existente. 

Crédito de consumo o dom~stico es el que tiene por ob
jetu satisfacer necesidades personales o familiares de --
quien 'lo' 'recib'e· 11

• (?). 

{6) Ibidem. pag. 27. 

(?) Ibídem. pag. 27. 
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Para un mejor entendimiento de este importante tema y 
antes de entrar al concepto de cr~dito Agrícola, haremos ~ 
una exposición de los tipos de cr~dito agrícola que el Ing. 
Ramón Fern~ndez y Fern~ndez consigna en su obra "Política -
Agr:!cola". 

"Cr~dito Bancario simple.- es la operación activa que 
un Banco hace con un agricultor, en atención solamente a ~ 
las garantías materiales presentes o a la solvencia recono
cida; pero desentendíendose el Banco del propósito del pré! 
tamo. En la evolución moderna del concepto, éste no es cré
dito agrícola ••• Sin embarga, lo que se ha llamado Crédito -
Bancario simple todavía se practica y ayuda al financiamie,!l 
to de las empresas agrícolas m~ solidas y prósperas. Esta 
clase de crédito es la que dió lugar a la definición satír! 
ca de un banco, diciendo que es una institución que presta 
dinero a quien no lo necesita puesto que J:ti::tiene en abun
dancia, y no llega a quien lo necesita~· Conbribuye a~ 
acentuar la desigualdad de fortunas. No obstante, el peor 
tipo de este crédito, en su forma no bancaria, sí atienqe -
al pobre¡con.la de1iberada·intenci6n de desposeerlo de sus 
bienes por falta de pago, y así ha funcionado tradicional~ 
mente en nuestras regiones rurales •.•. 11

• 

"Crédito Agrícola Orientado.- así se ha llamado al cr!, 
dita agrícola que atiende al objeto del préstamo, ve que el 
dinero se destine a la producci6n convenida y que esta se ~ 
realice con una t~cnica que asegure los mejores resultados. 
La garantía primaria es moviliaria futura, también llamada 
jur!dicaments. prenda agrícola, que consiste en la cosecha -
para obtener'como resultado de la aplicación del préstamo. 
Esta garantía na existe en el momento de concretarse el ~ 
pr~stamo; sig~ifica una esperanza que se estima de antemano 

.y una confianza en que el sujeto es capaz de y está dispue! 
to a convenir esta esperanza en realidad. La cosecha preví! 
ta ha de ser suficiente, con un buen margen de seguridad, -
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para el pago del préstamo" ( 8) • 

"En rigor las garantías personales han quedado susti
tuidas: a ) por la característica del sujeto en cuanto a m2 
ralidad y capacidad como empresario, lo que se acostumbra -
llamar garantía personal; b) por la suficiencia del produc
to respecto a la amortización de la inversión, lo que se -
acostumbra llamar capacidad de pago. La garantía personal -
y la capacidad de pago se convierten en las dos columnas ~ 
insustituibles del cr~dito agrícola. Se siguen a veces exi
giendo otras garantías materiales presentes (además de las 
cosechas futura que representa~ la capacidad de pago y a la 
que debe exceder), por tradición o por imposiciones legales, 
o por mayor seguridad; pero resultan accesorias, y fácilmen -te se puede prescindir de ellas. El plazo del pr~stamo se -
adapta a la capacidad de pago,o se.a al' ritmo de los ingre~· 
sos del agricultor. Los gastos del agricultor por intereses 
deben quedar incluidos en la capacidad de pago. Se puede ~ 
realmente prestar así a quien necesita dinero, por que no -
lo tiene. Se contribuye a redistribuir la riqueza· y se fo~ 
menta una.~til capilaridad social al desencadenar energías 
e iniciativas de hombres capaces aunque carentes de fortuna. 
Esta es la verdadera función social del cr~dito y no otras 
que se le asignan erron~6!T1Snte". (9) 

"Crédito Agrícola dirigido.- Es una modalidad del ant.=, 
rior •.. Las garantías materiales presentes, que faltan por 
completo, y a~n la garantía personal, que puede ser endeble 
por falta de experiencia, se suplen con una intervención ~ 
de la instituci6n prestamista en la administración de las -
empresas (generalmente nuevas)· que forman un grupo o progre 
ma conjunto. Los cr~ditos de ese programa se suelen comple: 

(8) Fernández y Fernández Ramón y Ricardo Acosta.- Pol!ti 
ca Agrícola.- Fondo de Cultura Económica.- México 19B9 
pag. 128 y 129. 

(9) Ibidem. pag. 130. 
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mentar con inversiones del banco en servicios colectivos 
(bodegas, secadoras, plantas de beneficio, transportes), que 
~ste retiene y administra en una primera etapa y, cuando 
el programa est~ encarrilado, traspasa a una cooperativa de 
productores. Se trata de una modalidad fuertemente promoto
ra del cr~dito agrícola, usada en la colonización organiza
da y en campañas de fomento de determinado cultivo. Su uso 

, corresponde a los bancos nacionales. Constituye una forma -
intensiva de asistencia t~cnica, según se anotó anteriormen 
te. 

Este cr~dito produce grandes beneficios cuando las in
versiones se planean y administran debidamente, por que al 
cabo de pocos años los bienes pasan a manos de los prestata 
rios, ya para entonces diestros en el manejo de sus empre..: 
sas. En caso contrario podría constituir un instrumento de 
dominio,' de 'que el campesino nunca se liberaría. 

Cr~dito Agrícola de Capacitación.- Consiste en la se~ 
lección, dentro de una· región, de sujetos que practican~ 
agricultura de subsistencia, submarginal o marginal; pero -
muestran posibilidades de mejoramiento. No hay capacidad de 
pago abtuai,pero si potencial. M~ que de cr~dito se trata 
de una· labor intensiva de bienestar social rural, incluyen
do asistencia t~cnica, labor apoyada con cr~dito. Asisten--

' cia tdcnica y c~dito están en este caso fundidos en una SE!, 
la acción. A cada sujeto seleccionado se le elabora, con su 
intervención, un plan de mejoramiento de su empresa agríco
la y de su hogar, y se le ayuda a re~izarlo, con asesoría 
y con crédito. La acción es temporal: una vez capacitado el 
sujeto pasa a ser-e.terldido por el crédito agrícola ordina~ 
ria (al orientado). La organización m~s coman de este cr~d2:_ 
to es que sea directo de gobierno, otorgado por una depende.!:!, 
cia de bienestar social rural, sin estructura bancaria¡ au.!l 
que también puede hacerse que dicha dependencia obtenga en
en· el banco los fondos para prestar a los sujetos que ella 
selecciona y vigila, lo cual tiene la conveniencia de dism! 
nuir los sectores de crédito no bancario que funcionan fuera 
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del' sistema de cr~dito a cuyo frente está el banco central. 

Pero adn en el cr~dito de capacitación y con mucha ma
yor razón en los bancarios, habrá que estar e~ guardia con
tra las malas interpretaciones: el crédito no es una . mer
ced, sino un un contrato de negocios entre dos empresas, el 
crédito no es un elemento de combate de la pobreza rural, -
sino un apoyo de otros instrumentos, pues el pr~stamo en sí 
no constituye para el agricultor un ingreso neto, sino un -
egreso neto (el pago de intereses), aunque se espera que le 
ayude a obtener un ingreso neto al derivar del pr~stamo una 
mayor productividad económica de los factores de la produc
ci.Sn". (10) 

"Crédít10 Privado no Bancario .-Su distinción éstriba en -
la naturaleza de la fuent¡e de los; ·fondos. Ei;¡ otorgado por co ·-merciahtss o prestamistas pueblerinos o por firmas comercia
les o industriales. Generalmente estas fuentes de cr~dito -
se interesan en la compra del prog~cto por obtener con el -
pr~stamo •. Este tipo de cr~dito cuhfpÍe funciones muy impo~ 
tantas en ~l financiamiento agr~cola, pues en una propor--
ción considerable va a habilitar para la producción-a un~ 
sinn~mero de agricul tares , que, por la pequeñez y pobreza -
de sus explotaciones, su alejamiento de los grandes centros 
de actividad, o su ignorancia, no rednen las condiciones -
necesarias para ser considerados como sujetos de cr~dito -
bancario. Tal es su aspecto positivo; pero tiene uno negat:l.." -vo. En el sector de.cr~dito de paritculares cuya fuente son 
los prestamistas y los comerciantes, y son un ejemplo las -
habitaciones para maíz, las operaciones son con frecuencia 
en especies ypor lo general resultan sumamente onerosas pa
ra los prestatarios, si bien generalmente.no pueden ser de 
otro modo, por los altos riesgos y costos. En el otro sector 

(10) Ibídem. pag. 131. 
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del cr~dito de particulares, como sucede con la producci6n 
de algodón y de tabaco, cuando las fuentes son empresas co
merciales o industriales de importancia, las condiciones -
son relativamente satisfactorias, pues los préstamos son -
oportunos, suficientes y onerosos sin exceso, con la cir~ 
cunstancia de que a veces se acompáñan con asistencia técni 
ca y ia distribución de insumos apropiados, como semillas,
parasiticidas, abonos y forrajes. Es asunto solamente de ~ 
unificación delsistema de crédito para poder influir sobre 
~l en una política monetaria y de desarrollo económica, la 
conveniencia de sustituir estas fuentes por otra~~pancarias¡ 
pero mientras el c~dito sea insuficiente merecen fomento.
y no lo han tenido, pues como se anotaba atrás, las inter-
venciones gubernamentales en la economía, sobre todo en el
proceso de mercado, han desalentado o eliminado algunas de 
estas fuentes de financiamiento agrícola 11 (11) 

~ . "' 

"Debe notarse la fusión, en estos dos sectores, de los 
procesos de crédito y mercado, lo que a veces dificulta la 
indicada sustitución del crédito de particulares por el ban 
cario. 

Y hay un sector más del crédito de los particulares: -
el que otorgan en especie los distribuidores de insumo, co
mo abonos, insecticidas, alambre, herramientas y maquinaria. 
A veces se acompaña de ayuda técnica. Esta fuente es impor
tantísima como proveedora de pr~stamos a plazo medio (cuan-· 
do se trata de bienes de capital), pues sus operaciones com 
pensan el raquitismo de los pr~stamos refaccionarios en lo; 
Bancos Nacionales y sobre todo en los Privados. Su substitu 
ci6n por fuen~es bancarias sería deseable solo por las raz~ 
n~s generales mencionadas, y quizá por algunas adicionales 
como mayor plazo o mayor libertad al prestatario para esco
ger en raz6n de calidad el bien que trata de adquirir. En -
el\ fondo este cr~dito tiene apoyo bancario, pues los distri 

(11).- Ibídem. pag, 132. 
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buidores negocian con los bancos los documentos derivados -
de sus ventas a plazos. 

Tipos existentes en México.- En MSx~co se cuenta, para 
financiar la agricultura, con el· crédito bancario simple, -
otorgado por bancos privados; con el bancario orientado -
otorgado por bancos nacionales y recientemente por privados¡ 
hay pequeñas manifestaciones de crédito dirigido por parte
de los bancos nacionales; no hay en general crédito de capa 
citación, aunque si algunos inicios, y si hay crédito de _: 
personas particulares". (12) 

B.- CONCEPTO CE CAEOITO AGRICOLA 

Veamos primero como los autores siempre han otorgado -
al c~dito agrario determinadas características que le dis
tinguen del crédito comercial en general: 

PLAZO LARGO.- Este requisito lo exige la naturaleza -
propia de la operación a la que va destinada el crédito, ~ 
pues el agricultor no puede cubrir su compromiso sino hasta 
que levanta ;su cosecha y obtiené de ella el producto neces! 
rio para pagar la deuda. 

. :,;· 
INTEAES BAJO.- Este requisito es.consecuencia del ant,2_ 

rior pues lo que en el mundo mercantil puede ser un inter~s 
normal, se convierte en inaceptable en el c~dito agrario -
precisamente en virtud del plazo,pues el interés mensual, -
por ejemplo, se elevaria en razón directa con el número de 
meses que constituyen el plazo para el pago de la deuda. 

GAAANTIA ESPECIAL.- Desde luego que a cualquier parti
cular capitalista o institución bancaria privada, le resu~
ta inaceptable· toda operación· crediticia en que a la vez ~ 

(12) Ibídem. pag. 133. 
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que se pide un largo plazo para cubrirla se solicita un ba
jo interés. Si a esto se auna el que generalmente, y de ma
nera especial tratándose de ejidatarios, el campesino en M,! 
xico no otorga las garant!as suficientes que inclinen al -
prestamista a otorgar elc~dito, se entenderá QP~ que el 
Estado se ha visto obligado a crear un sistema especial de
garantías que supla, total o parcialmente, las desventajas 
que el c~dito agrario representa para el inversionsit~. 

En materia agraria nos dice Mendieta y Nuñez: 

"El crédito agrario es un sistema especial de cri~dito 

condicionado por la naturaleza de su fin, qwe es el de pro
porcionar a las agricultores, propietarios o no de la tie.._ 
rra que explotan, los recursos necesarios para el fomento -
de sus operaciones agrarias, entendi~ndose por tales no só
lo las de cultivo del campo, sino tambi~n las íntimamente -
relacionadas con el mismo, ydesde la preparación de la.tie
rra,, hasta la rscolecci6n y venta de las cosechas y proau.e, 
tos". (13) 

C.- APERTURA r:EL CREDITO 

En virtud del desarrollo económico que se manifiesta -
en nuestro país¡ la importancia del Contrato de Apertura de 
Crédito es día a día mayor ya que es por medio de este con
trato que la industria, el comercio y el progreso agrícola 
tienen un medio que les permite en determinado momento y ~ 
previos requisitos, obtener impulsos de carácter econ6mico 
que los proyectan, esto es, que en la compleja circulación 
de la riqueza, en ocasiones quien se inicia en una empresa 
no siempre cuenta con los recursos financieros, se tienen -
las bases y el proyecto, en ocasiones también los recursos 

(13) Mendieta y Nuñez Lucio.- ob. cit. pag. 25. 
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t~cnicos y lo que es de suma importancia; el deseo de traba 
jo y de realización, pero se carece de medios económicos ~ 
y es entonces cuando aparece el crédito otorgado por medio 
de un Contrato de Apertura de Crédito. 

Veamos que nos dice la Ley de Crédito Agrícola en vi~ 
gor: 

Art. 63.- "Los préstamos que concedan las instituciones 
del sistema, de acuerdo con la presente ley, podrán ser ope
rados por medio de contrato~ de apertura de cfedíta de acuer, 
do con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito • .-.... 

;;'· . 
El acreditado dispondrá de su importe en las p~rtidas y tie!!J. 
po que requieran las necesidades dé la inversión. Se observa 
rán las siguientes disposiciones: 

I.- En caso de que el deudor no pueda cubrir el importe 
del préstamo, por pérdida parcial o total de sus cosechas ~ 
o por otra causa grave no imputable al acreditado, el salda 
no cubierto a su vencimiento podrá ser diferido, atendiendo 
a s1.1 capacidád de pago, y 

II.- Si por el hecho imputable al acreditado, hay peli
gro de que no se obtengan o se pierdan las cosechas o produE 
tos esperados, que constituyen la prenda, o cuando se haya -
realizado su pérdida por la misma causa, así como cuando ha
ya dispuesto de dicha prenda, sin perjuicio de las acciones 
legales que procedan, podrá el acreditante tomar posesión de 
las tierras y cultivarlas por su cuenta, hasta obtener la -
amortización del crédito". (14) 

"La apertura de cr~dito fué reglamentada en nuestro -
país por primera vez en la Ley General de Títulos y OperaciE!_ 
nas de Crédito. Actualmente esta institución no se encuentra 

(14) Código Agrario.- Ley de Crédito Agrícola. 
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reglamentada en muchos paises, pero puede decirse que se -
practica universalmente". (15) 

Ahora veamos cual es el concepto que de apertura de ~ 
cr~dito nos da la mencionada ley: 

Art. 291.- "En virtud de la apertura de crt~dito, el -
acreditante se obliga a poner una suma de dinero a disposi
ción del acreditado,o a contraer por cuenta de ~ste una obli 
gacidn para que el mismo haga uso del credito concedido en-
la fo:ma y en los t~rminos convenidos, quedando obligados -
el acreditado a restituir al acredi tante las sumas de que -
disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de la -
obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los inte
reses, prestaciones, gastos y comisiones que deba cubrir el 
acreditado. 

Analizando la defirición vemos que tal contrato tiene -
dos objetos, de dinero y de firma: Al respeto nos dice el -
maestro Raal Cervantes Ahumada: 

La apertura de c~dit9 será de dinero cuando el acredi
tante ponga a disposición del acreditado una suma determina
da de dinero, para que el acreditado disponga de ella en los 
t~rminos pactados. La apertura de cr~dito será,de firma cuar.i.. 
do el acreditante ponga a disposición del acreditado su cap~ 
cidad crediticia, para contraer por cuenta de ~ste una obli-

. gación. ejemplo de ~ste seria, el caso de un .. acreditante 
aceptando una letra de cambio por cuenta del acreditado, o -
prestando su aval. •• !'(16). 

La Ley de Cr~dito Agrícola de 1955 (en vigor) reglamen-

(15) Cervantes Ahumada Ra61.- Títulos y Operaciones de Cr~d.!. 
to.- Edit. Herrero, S.A., Quinta Edici6n. M~xica 1966. 
pag. 252. 

(16) Cervantes Ahumada Radl.- ab .. cit. pag. 255, 
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ta determinadas características a las que se debe sujetar -
el contrato de apertura de cr~dito en materia agrícola. 

Art. 89.- En el Registro del Cr~dito Agrícola se ins
cribirán las operaciones de cr~dito agrícola en que inter
vengan las instituciones del sistema y las sociedades loca 
les, de que trata la presente ley. 

Art. 94.- Las inscripciones se harán en fonna de acta 
numerdndose ~stas progresivamente en cada libro, en forma 
manuscrita o con máquina, por orden riguroso de fechas y -
horas en que se reciban los documentas y c9ntendrán una -
relacidn suscinta con los nombres de las partes, los bie-
nes o derechos afectos a la operaci~n, el valor de esta, -
su plazo, la clase de documento que se inscriba, los ele-
mentas esenciales del acto. o contrato, el lugar y fecha en 
que se haga la inscrpici6n y a su'pie el sel~o y firma del 
Registrador que la autorice. Los errores se sáivarán con ~ 
tachas o enmendaduras al final, antes de cerrarse. 

En cuanto a las formalidades en el otorgamiento de -
contratos relativos a operaciones de cr~dito agrícola, la 

.ley en cuestión nos dice: 

Art. III.- Deberán constar en documento público los 
contratos en que se consigne algunas de las operaciones -
siguientes: 

Fracción II.- Constitución de hipotecas por más de -
$ 500.00 

Claro que esto operaria únicamente en aquellos pr~s
tamos en los que la ley dice que deberán garantizarse con 
hipoteca y que son los pr~stamos Refaccionarios y los In
mobiliarios, veamos: 

Préstamos Refaccionarios Art. 56.- "fracc. I.- Qued~ 

rán garantizados con hipoteca y prenda de las fincas •••• 11 
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Pri§stamos Inmobiliarios art. 61.- "Los pr~stamos debe
rán ser garantizados con hipoteca en primer lugar sobre bi~ 
nes para cuya adquisición, construcción o mejoramiento •.•. " 
{17). 

Nos dice el maestro Radl Cervantes Ahumada: "La apert.!:!. 
ra de cr~dito también puede ser simple o en cuenta corrien
te. Es simple, cuando el cr~dito se agota por la simple dis 
posicidn que de ~l haga el acreditado, y cualquier cantidad 
que ~ste entregue al acreditante, se entenderá como dada en 
abono del saldo, sin que el acreditado tenga derecho, una -
vez que ha dispuesto del cr~dito, volver a disponer de él,
aunque no se haya vencido el t~rmino pactado". 

"En la apertura de cr~dito sn cuenta corriente, el
acreditado podrá disponer del cr~dito en la forma convenida, 
y si hace remesas en abono del saldo, podrá volver a dispo
ner del c~dito hasta el limite concedido, dentro del plazo 
pactado". (18) 

Al respecto nos dice el art. 298.- "La apertura de -
c~dito simple o en cuenta corriente puede ser pactada eón 
garantía personal o real. •• 11

• Para el citado autor, la dis
posicidn es im1til, "Por qué, sin que sea necesaria autori
zacidn legal expresa, puede, en t~rminos generales, estable 
cerse garant!a para cualquier cr~dito. 

Para el caso de duda en el contrato de apertura de cr! 
dita, en lo referente al plazo e importe del crédito, as! -
como para su extinción; las partes se sometieran a las si-
guientes disposiciones: 

(17) Código Agrario.- Ley d~ Cr~dito Ag~fcola. 

{18) Cervantes Ahumada Aa61.- ob. cit. pag. 256. 

1 
l 

! ¡ 
t 
! 
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Art. 294.- "Mn cuando en el contrato se haya fijado -
el importe del cr~dito y el plazo en que tiene derecho a h.!:, 
car uso de ~l el acreditado, pueden las partes convenir en 
que cualqueira o una sola de ellas está facultado para res
tringir el uno o el otro, o ambos a la vez, para denunciar 
el contrato a partir de una fecha determinada o en cualquier 
tiempo, mediante aviso dado a la otra parte 1.:Jn la forma -
prevista en el contrato, o a falta·de ~sta, por ante nota~ 
ria o corredor,.y en su defecto, por conducto de la primera 
autoridad poiítica del lugar de su residencia, siendo apli
cables al acto respectivo los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 143. 

Cuando no se stipule t~rmino, se entenderá que cualquie -ra de las partes pude dar por concluída el contrata en to-
do tiempo, notificándolo as! a la otra, como queda dicho ~ 
respecto del aviso a que se refire el.párrafo anterior. 

Denunciado el contrato o notificada su·terminacióri de -
acuerdo con lo que antecede, se extinguirá el cr~dito en la 
parte de que no hubiere hecho uso el acreditado hasta el ~ 
momento de esos actos¡ pero a no ser que otra cosa se esti
pule, no quedará liberado el acreditado de pagar los pre--
mios, comisiones y gastos correspondientes a las sumas de -

·que no hubiere dispuesto, sino cuando la denuncia o notifi
cacidn dichas procedan del acreditante". (19) 

"El credito se extinguirá, cesando en consecuencia el 
derecho del acreditado a hacer uso de ~l en la futuro. 

I.- Por no haber dispuesto el acreditado de la totali
dad de su importe, a menos que el cr~dito se haya abierto -

(19) Código de Comercio.- Ley General de Títulos y Operaci~ 
nea de Cr~dito. 
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en cuenta corriente; 

II.- Por la expiración del t~rmino convenido, o por la 
notificación de haberse dado por concluido el contrato, CO!:!, 

forme el artículo 294, cuando no se hubiere fijado plazo; 

III.- Por la denuncia que del contrato se haga en los 
t~rminos del citado artículo; 

IV.- Por falta o disminución de las garantias pactadas 
a cargo del acreditado, ocurridas con posterioridad al con
trato, a menos que el acreditado suplemente o substituya ~ 
debidamente la garantía en el término convenido al efecto¡ 

V.- Por hallarse cualquiera de las partes ~n estado de 
suspensión de pago, de liquidación judicial o·de quiebra; 

VI.- Por la muerte, la interdicción, inhabilitación o 
ausencia del acreditado, o por disolución de la sociedad ~ 
a cuyo favor se hubiere concedido el c~dito". (20) 

D.- EFECTOS DEL IJ1EDITO. 

El presente tema ha servido en no pocas ocasiones, de -
pie a las pol~micas entre varios autores, es mucho lo que se 
ha opinado; algunos autores hablan de las grandes ventajas -
que este reporta en la actual y compleja vida económica. ~ 
Quienes así se manifiestan, afirman que, directamente el c~ 
dita produce el efecto de transformar los capitales fijas ~ 
(representados principalmente por la propiedad territorial), 
en capitales circulantes, a mejor dicho, dar a aqu~llos las 
ventajas de ~stos. Indirectamente, el crédito es uno de los 
medios para formar el capital en el doble sentido de que lo 
multiplica mediante sus efectos productores y de que la ex~ 
tensión del cr~dito es un incentivo para la formaci~n de nue 

(20) Ibídem. art. 301. 
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vos capitales; por que si bien es cierto que los capitales 
prestados ya existían y que quien los recibe los debe, no -
lo es menos que muchas veces las sumas .,Prestadas, econ6mic,!! 
mente consideradas, no son riquezas aplicadas a la produc~ 
ción, sino que son bienes económicamente muertos, alejados 
de la industria y del comercio; recordemos que al respecto 
Mendieta y Nuñez muy acertadamente en su definición· de cr~
diato nos dice "El cr~di to es un fenómeno económico que ªº!l 
siste en la utilización de capitales improductivos o inac-
ti vos •••• " ( 21 ) • 

Se dice tambi~n que el cr~dito, pone en actividad los -
capitales, facilita su salida y maltiplica sus servicios; en 
una palabra, capitaliza estos bienes y las ofrece al prodUE_ 
ter, lo que para le conomía equivale a su creación; por eso 
se ha dicho que, el cr~dito no crea por sí s~lo el capital, 
su aplicación a la circulacion Y- producción multiplica los 
capitales. Es asi que el crédito es una institución que ªª!::. 
lera la circulación de la riqueza generando un mayor namero 
de operaciones comerciales, industriales y agrícolas, lo -
cual se manifiesta como provechoso.no sólo para la economía 
de los sujetas que intervienen en las operaciones crediti~ 
cias, sino en la economía del pa!s. 

Citaremos algunos otros efectos del crédito: Tales co
ma, la posibilidad que nos ofrece de adquirir capitales sin 
poseer otros bienes equivalentes, a bien sin desprendernos
de ellos en caso de tenerlos. La confianza como elemento -
de definición en el concepto del crédito, es importantísima, 
ya que es indispensable para su otorgamiento, pues quien de
ella '"goza está en la situación de que con el capital que r!:!. 
ciba en cr~dito pueda formar, afirmar, conservar y aumentar 
sus propiedades. 

(21) Mendieta y Nuñez Lucio.- ob. cit. pag. 23. 
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·Nos dice el maestro Mendieta y Nuñez que el credito -
pueda pactarse o no con intereses; lo cual nos pone en una 
situación que nos anima y da valor para realizarnos en la -
dif!cil actividad de los negocios y por ende del ahorro, ya 
que en no pocas ocasiones mediante el cr~dito se reúnen los 
pequeños ahorros formando con ellas grandes capitales. He~ 
mos apuntado algunos efectos de.la institución del cr~dito, 
institución que ha llegado a considerarse por algunos, como 
columna vertebral de la industria, el comerc~o y la agricu1 
tura. 

Decíamos al principio del presente tema que no todos -
los autores se han puesto de acuerdo sobre.sus efectos, a -
continuaci6n apuntaremos algunas ideas en contra de ~stos;
se sostiene que lejos de aportar beneficios, los·resultados 
son negativos. En cuanto al ere di to de "Consumo 11

, lo consi
deran inaceptable en el terreno de la moral y de la econo~ 
m!a, censurando a los que disipen los capitales obtenidos -
por ese medio o a los: :que lo otor.gueri de manera innecesaria. 

Tampoco el cr~dito "Productivo", o destinado a la pro
ducci~n, escapa de la critica, pues si bien sirve para re~ 
parar·el mal ec~ndmico que representa la ociosidad de capi
tales, tambi~n provoca que esos capitales no sean trabaja~ 
dos por los capitalistas mismos, y si obtengan en cambio, -
intereses que·en ocasiones.son tan elevados que chocan con 
la naturaleza misma del cfedito en cuanto supone este, un -
aliciente y estimulo hacia los negocios. 

Por otra parte, se ha dicho que la excesiva extenci6n 
del cr~dito ha ocasionado varios inconvenientes, como el de 
facilitar la transmisión de capitales que ya están en acti
vidad , produciendo así desviaciones perjudiciales; causar 
un alza en los precios por la multiplicación de los signos 
representativos de moneda, como lo produciría el aumento de' 
~sta, o provocar una sobre excitación en la producción, ha
ciendo que esta traspase los límites de la economía de un -
det~rminado lugar. Ademm,, la especulaci6n y el afan del --
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agio lleva en ocasiones a encausar las bienes a capitales -
otorgadas en crédito, por vías que carecen de la suficiente 
garantía que dé seguridad a la inversiori prov~cándose en m:!_ 
chas casas consecuencias econ~micas desastrosas no solo pa
ra el particular, sino can repercusiones sociales, 

En estas objeciones, encontramos un coman denominador 
que es, El mal empleo o abuso del crédito., es decir que las 
consecuencias funestas que su aplicación trae consig0, no -
se derivan· de una correcta aplicación del crédito, sino pr! 
cisamente de su mal empleo y encausamiento. 

Como hemos visto, es de una gran importancia entender -
a la institución del c~qito, se requiere de un análisis que 
nas ordena la problemática de tal actividad, es por ello que 
el Estado debe vigilarla y reglamentarla para así evitar el 
gran enriquecimiento que han alcanzado no solo las institu-
ciones de c~dito, sino también algunos prestamistas. 
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C A P I T U L O II 

E L e R E D I T o A G R I e o L A 

A.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CREDITO AGRICOLA EN MEXICO. 

El cr~dito agrícola a trav~s de nuestra historia, ~ 
siempre s.e ha manifestado como una institución que lejos de 
aliviar en un m!nirno la pobreza del campesino, la ha ido -
dejando en el m~ absoluto desamparo, el abandono y la mis!:_ 
ria han sido banderas que ondean desde ~pocas de la colonia 
en los campos de nuestro M~xico. 

El clero católico fue en la ~poca colonia1,·e1 posee-
dar del tesoro nacional y como consecuencia manejador de la 
econom!a y de la pol!tica, al amparo de h~biles maniobras -
crediticias la iglesia se adueñó de esta tarea, que bien PE. 
demos afirmar fue la que mayores ingresos le proporcionó, -
toda vez que las inversiones que realizaba, nunca estuvie-
ron dirigidas al campesino cuyo anico patrimonio lo consti-

. tu!a su amor a la tierra y su entrega al trabajo, los favo
recidos con el cr~dito siempre lo fueron los hacendados, ~ 
los terratenientes, y si acaso los medianos propietarios. 

Claudia Silva Herzog, en un estudio sobre el crédito -
agr:!cola nos dice: "Las primeras ·formas de cn~dito que en
contramos en nuestro país fueron: (1) 

1.- LOS REPARTIMIENTOS •. 
2.- LAS HABILITACION::S. 
3.- LAS TIENDAS DE RAYA. 
4.- LOS POSITOS. 
5.- LAS CAJAS DE COMUNIDADES AGRICOLAS. 

(1) Silva Herzog F. Claudia.- El Cr~dito Agrícola en M~xico. 
Boletín de Estudios Especiales del Banco Nacional de Cré 
dita Agrícola Ejidal, S.A., 'No.20?- pag, 131. 
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6.- EL BANCO CE SAN CARLOS. 

Veamos a continuación algunos aspectos de estas insti
tuciones: 

Los Repartimientos: "Eran distribuciones de mercancias 
entre los campesinos, a quienes se obligaba a recibir esos 
artículos en cantidades y pr.ecios exhorbitantes, con el co!!!. 
premiso de pagarlos al año siguiente con su producción agr.f. 
cola. 

Esta forma de otorgar cr~ditos fue una hábil maniobra 
mercantilista para explotar la necesidad y la miseria del -
ind:1'.gena. Tales repartimientos fueron suprimidos por orden 
de Carlos III en el año de 1786. 

Las habilitaciones: Eran realizadas por algunas gentes 
ricas llamados habilitadores, que adelantaban dinero a los
campesinos con el fin de ponerlos bajo su dependencia y po
der explotar su trabajo. A 61timas fechas ya no se les daba 
dinero, sino mercancías tales como: aguardienté, cacao, te
las de algodón, etc. a precios elevadísimos que permit:1'.an -
a los habilitadores obtener grandes beneficios". 

Tiendas de Raya: Es muy conocido el triste historial -
de dichos establecimientos. Los trabajadores del campo no -
veián nunca un centavo de su salario, se les pagaba siempre 
con mercancías de mala calidad y a precios sumamente altos; 
a veces se les anticipaban mercancias que sus exiguos sala
rios no alcanzaban a pagar ,y así~ pasaban a engrosar una ca
tegoría social: la de los peone~ endeudados. Las deudas ~ 
pasaban de padres a hijos por la parcial e injusta legisla
ción, y en esa forma se acentúaba la esclavitud y la mise~ 
ria del proletariado de los campos. El empleo del crédito -
se hizo mediante las tiendas de raya, más oneroso para el -
trabajador del campo --existentes en la Colonia, la Epoca -
Independiente y aún en el Porfirismo-- ello lo consideramos 
como uno de los más obscuros y tristes asepctos de la histo 
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ria del crédito en nuestro país. 

Fue esta forma crediticia quizá la que més influencia 
negativa produjo en el indígena del siglo pasado, pues las
deudas que el campesino tenía a favor de éstas tiendas de -
raya por diferentes conceptos, iban día a dia en crecimien
to, a tal grado que no alcanzaban a pagarles en toda su vi
da y, de esta manera se formaban deudas eternas que eran he
redadas por los hijos. 

El rostro del índígena cada vez más pegado al surco ~ 
perec!a implorarle qYe lo recogiera en sus entrañas, pues no 
solamente era su trabajo a cambio de un puñado de maíz para 
su familia lo que el campesino tenia qµe soportar, sino ta!!!. 
bién una serie de indignantes humillaciones junto con los -
suyos. Es mucho la ya escrito al respecto sobre esta situa
cidn, par lo que creemos sobrado lo que nosotros podamos ~ 
agregar. 

Los Pósitos.- "Serv!an para almacenar granos, maíz y -
trigo principalmente, y para hacer pr~stamos en especie a -
los campesinos, quienes deberían entregar al año siguiente 
el valor de lo recibido más un aumento proporcional; pero -
la importancia qHe hNieron los pósitos en la Nueva España 
fue casi nula". (2) 

"Los P6si tos en la Nueva España; en general en las In
dias no tuvieron el mismo origen y ~xito que en la Nueva Es 

. -
paña, por tratarse de una institucidn eminentemente popular 
dedicada a facilitar el cr~dito a los campesinos pobres, ~ 
y en la Nueva España el agricultor español nunca fue pobre, 
tenia grandes extensiones de tierra y numerosos indios re._ 

(2) Ibídem. 
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partidos o encomendados o cuando menos bajo sus ordenes, 
que trabajaban para ~l sin exigencias. No necesitaba dina~ 
ro". (3) 

Las Antiguas Cajas de Comunidad.- "En la época colo
nial fueron creadas las Cajas de Comunidad, a semejanza de 
los pósitos españoles, para proporcionar cr~dito a los --
miembros de las comunidades o pueblos campesinos. Los fon-
dos de estas cajas se formaban con aportaciones de los pro
pios interesados y con la explotación de las tierr.as comun! 
les: pastos, montes, etc. llegaron a tener tanta' importan~ 
cia que, de las m~s ricas, obtuvo el Gobierno algunos P~! 
tamos y el clero, con frecuencia, usaba sus fondos para cu
brir los gastos de las fiestas religiosas, abuso éste que -
fue expresamente prohibido por los Reyes Españoles y en di
ferentes cédulas Reales. Las Cajas de Comunidades decayeron 
a fines de la época del Virreynato y desaparecieron durante 
la Independencia." (4) 

El Banco de San Carlos .. - "En el año de 1783, segan man -dato de Carlos III, se ordenaba que en la Nueva España y d_! 
m~s colonias Españolas, se fundara un Banco Nacional para -
facilitar el Comercio de los Negocios, form~ndose adem~s ca 
jas en las principales ciudades. El interés que tiene .. la _",! 
fundacion y la formación del Banco de San Carlos, como ant_! 
cadentes del Cr~dito Agrícola en nuestro país, radica que -
en las Cajas de Comunidades se vieron obligadas a realizar 
considerables aportaciones para constituir el capital de -
ese establecimiento. Debe decirse, que los indígenas no vi_! 
ron un solo centavo de lo que invirtieron en acciones del 
famoso Banco de San Carlos, que feneció hasta 1829". (5) 

(3) Mendieta y Nuñez Lucio.- ob. cit. pag. 36. 

(4) Mendieta y Nuñez Lucio.- El Problema Agrario en México. 
Edit. Porrúa M~xico 1968.- pag. 351. 

(5) Sila Herzog F .. Claudia.- ob. cit. pag. 132. 
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LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Las Instituciones de Cr~dito, en el,moderno concepto -
fueron conocidas en el país hasta 1864 eh:que se estableció 
el Primer Banco de Emisión, Circulación y·Descuento¡ bajo -
el imperio. de Maximiliano. Las '!Instituciones de Cr~di to" -
na pudieron.nacer entre nosotros mientras la anarquía polí
tica fu~ cr6nicamente nuestra principal dolencia¡ por que -
el cr~dito no se decreta ni se impone ~ino que es fruto ex
pant~neo de un estado social cuyas condiciones primordiales 
se cifran en la seguridad pdblica, en las vía$ rápidas de -
comunicación y en la existencia de una masa de capital dis
ponible que como el agua fecunda y viui fica el terreno so
bre el q¡.ie cae". (Lic. Pablo Macedo "la evolución mercantil" 
·en M~xico y su Evolución Social.- Tome II.- pag. 226. cita
do por Mendieta y Nuñez Lucio. El Cr~dito en México pag.43. 

A partir del año de 1864 se fundaron en la República -
diversos .Bancos, casi todos ellos de Emisión y Descuento -
que no estaban capa~itados propiamente ·para hacer operacio
nes de Crédito Agrícola, en virtud de que ten!an ~nicamente 
autorización para hacer pr~stamos a corto plazo y una de -
las exigencias primordiales del credito agrario

0

como tena.!.. 
mas derecho, es el plazo largo. 

Fue poco lo que realmente se logró en beneficio de la 
gente de campo, pues los citados·Bancos no operaban exacta
mente con los agricultores, sino, que se vició la práctica 
de hacerlo con· los comerciantes e industriales y en conse-
cuancia: 

"La especificación del cr~dito se intent!S, par primera 
vez, en una forma definida y sistemática, en la Ley General 
de Instituciones de Cr~dito de 1897, que las clasificó en -
la siguiente forma: 



I.- Bancos de Emisi6n. 
II.- Bancos Hipotecarios. 
III. - Bancos Ref accionarios • 11 

( 6) 
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Fu~ así que "Hacia el año de 1856 y a raíz de los ªªº!! 
tecimientos políticos en los cuales el clero tom6 una partí 
cipación directa, ya estaba fuera de duda que el lamentabl; 
BE.itado económica de la Rep~blica se debía en gran parte a -
la amortización eclesi~tica.", El erario 'dejaba de percibir 
los derechos que le correspQn~ían en las traslaciones de d,e. 
minio por la sencilla razón de que ~stas eran cada vez m&; 
escasas, pues el clero concentraba en sus manos gran parte· 
de la propiedad raíz raras veces hacía ventas a los particu -lares. El comercia y la industria sufr!an igualmente, por -
que la amortización eblesi~tica significaba el estancamien -.. to de los capitales • 

Esta y o.tras razones ·determinaran al Gobierno a dictar 
la Ley de 25 de Junio de 1856", llamada Ley de Desamartizá
ción". (?) 

Con tales consideraciones y ante este estado de cosas 
la situación era exactamente la misma que reinaba en las -
~pocas de la colonia, siguió as! mismo en la Independencia 
y se contin~o por varias d~cadas m~, en nada resolvió el -
problema la Ley del 18 de agosto de 1824, el poder monopo~ 
lista de la iglesia crecía enormemente, y con ello su poder 
politice, fu~ hasta con la citada Ley de Desamortizaci6n -
cuando se hizo realidad la limitación financiera de la Igl~ 
sia afectándose seriamente ·sus propiedades. 

(6) Mendieta y Nuñez Lucio.- El Cr~dito Agrícola en México. 
pag. 43 y 44. 

(?) Manzanilla S. Víctor.- Reforma Agraria Mexicana.- Edit. 
Universidad de Colima.- 1966. pag. 109. 



33 

En materia del cr~dito agrícola, se intentaron soluci2_ 
nes con la creación de los Bancos creados por la Ley de ---
1897; pero veamos: "Mn cuando los Bancos Hipotecarios est~. 
ban autorizados para hacer pr~stamos con garantía prendaria 
(de productos, cosechas, ganado, maquinaria, aperos, utenci 
líos de labranza, etc.) con el fin de beneficiar a los agr! 
cultores pobres, la falta de costumbre en este tipo de ope
raciones y la obligación de entregar materialmente la pren
da (excepto tratándose de cosechas o frutos pendientes), im 
pidió el desarrollo de estas transacciones y su importanci';, 
por lo mismo fu~ mínima. 

A fin de ayudar a los pequeños propietarios, fueron ~ 
creados los Bancos Refaccionarios, los cuales hacían pr~st!: 
mos hasta por dos años, que despu~s se ampliaron a tres, -
pero solo a los propietarios de fincas pues la garantía del 
po~stamo se hacia descansar precisamente en ellas. A~n los 
cr~ditos prendarios se hacían ~nicamente con propietarios,
dejando así fuera del beneficio del c~dito a un enorme gr!:! 
po de agricultores que trabajaban la tierra por un contrato 
(propiedades ajenas), a quienes generalmente tenían más ne
cesidad del cr~dito que los propios dueños. Por esta razón 
la Ley de Instituciones de Cr~dito de 1908, al reformar la 
de 1897 1 cambió lR situación y autorizó a los Bancos a ope
rar no sólo con los dueños de las negociacione.s agrícolas, 
sino tambi~n con quienes las explotaran". ( B) 

Todo era inútil, fracaso tras fracaso contemplaba el -
panorama crediticio de nuestro país. Los campesinos no acu
saban un mejor nivel de vida, y ni aiquiera en sus más huma 
nas demandas eran oídos, pues el hacendado poco a poco me~ 
diante pequeños préstamos que el campesino·no podía pagar -
(en parte por los inicuos intereses), les iba quitando su -

(B) Gutiérrez Delgado Horacio Rubén.- La Sociedad Local de 
Crédito Ejidal.- tesis derecho 1963.- México. 
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anico patrimonio; SlJS tierras, SO pena de que al más leve le 
vantamiento, seria el tristemente celebre "Valle Nacional",: 
donde su infeliz vida viera su última morada, cobijados por 
el manto obscuro de una triste noche, o bien bajo los dora~ 
dos destellos del astro rey y al compás de sus últimos gemi
dos. 

r 
En tanto esto acontecía la clase económicamente poder!! 

sa se fortalecía más y más, gracias a los nefastos sistemas 
adoptados en el otorgamiento de los créditos y a la tibieza 
y mendicidad de las autoridades encargadas de vigilarlos. 

LAS CAJAS l:E PRESTAMOS 

AUnque en forma somera pero rápida, hemos analizado -
las principales y únicas instituciones crediticias en las ~ 
cuales, la finalidad que animó a su creación y funcionamiento 
lo fud el de proporcionar el financiamiento necesario para -
que el campesino realizara la tarea de una oportuna explota
ción de la tierra. 

Hasta ahora, el Estado ha intervenido únicamente en el 
otorgamiento de las concesiones, en tal virtud, el crédito -
que tales instituciones han otorgado ha sido de carácter pr,!_ 
vado y no público, lo cual como es fácil suponer constituye 
una situación desfavorable para los pequeños propietarios ~ 
de tierras ya qáe no podían a satisfacción de la banca priva . -
da, garantizar plenamente y en forma satisfactoria la recup~ 
ración del crédito solicitado, pues ésta siempre ha cuidado 
en fonna celosa de no arriesgar un solo centavo. 

Este estado de cosas hubo de modificarse en un intento 
por mejorar la anterior situación, tal intento fué en el se.!l 
tido de crear y proporcionar un tipo de crédito de carácter 
pablico; el cual tuvo lugar durante el gobierno de don Porf,!_ 
rio D!az, más que por un acto de buen gobierna, fué por temor 
y como táctica política, pues ya se avisoraba un panorama -
gris para nuestra economía y la amenaza de un levantamiento-
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que par medio de la fuerza hiciera corregir tantos errares,
fué así como el gobierna convino en la necesidad de controlar 
las operaciones créditicias enfocadas a impulsar la agricul
tura, para ello se crearon: las Cajas de Préstamos para Obras 
de Irrigaci6n y Fomento de la Agricultura, S.A., si bien el -
Ejecutivo Federal otorgaba concesiones a bancos privados pa
ra el funcionamiento de tales cajas, y estas estaban organi
zadas en Sociedades An6nimas, el gobierno cuid6 de reservar
se determinados privilegios que le asegurarán el control de
su funcionamiento, pues el Estado en una sola acción de las 
tres series que hubo, se reservaba la mayor parte del capi-
tal y con ello el control y adninistración de estas institu
ciones. 

Las Cajas de Préstamos tenían principalmente por obje
to: la labor de refinanciar y constituir nuevas hipotecas, y 
facilitar fondos principalmente a empresas nacionales de ~ 
irrigación y a las negociaciones agrícolas y ganaderas, a~ 
plazos de 15 años en los hipotecarios y 3 en los de otra cla 
se; al 7"/o anual. 

Estas también estuvieron muy lejos de llenar su come-
tido, pues los préstamos como siempre, fueron otorgados ex-
clusivamente a grandes terratenientes; ni que decir de la -
gran masa campesina que desgraciadamente, es la última en re 
cibir ayuda (si acas9,está llega). 

Dentro del programa de la Reforma Agraria, que arranca 
desde los años de 1915, ya se observaba la necesidad de con.=, 
tituir instituciones de crédito que vinieran a curar las he
ridas ocasionadas por disturbios de épocas pasadas; fué con 
el discu:r:so del Lic. Luis Cabrera pronunciado en el año de -
1912, cuando se sembró en el espíritu del constituyente la -
noble idea de legislar sobre el crédito agrícola y ejidal¡ -
lo triste fué la pobreza de esa legislación a partir de ta~ 
les años, hasta el de 1926, veamos: 
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"En cuanto a la pequeña propiedad particular descarta
dos los medios ingenuos de comprar tierra y de enajenar bal
díos, se comprendió ·qu'e sólo podía lograrse mediante la reso 
lución de otros varios problemas que significaban otras tan: 
tas cuestiones agrarias, que a su vez exigían otras tantas -
leyes agrarias¡ tales sori el problema del crédito rural ... " 
(9). 

"Sabemos que el crédito al campo era otro de los aspee 
tos del problema agrario que debían resolver las leyes que -
se dictaran al triunfo de la Revolución de 1910. La fracción 
V del artículo 27 Constitucional señala que "Los Bancos deb_;h 
demente autorizados, conforme a las leyes de instituciones -
de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propieda
des urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de 
dichas leyes". (10) 

La historia legislativa fundada en la Constitución de 
1917 respecto de las instituciones bancarias que refaccionan 
al agro mexicano, es en síntesis la siguiente: 

"Mediante un convenio del 12 de mayo de 1916 la Caja -
.da Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agrí
cultura S.A., fué reorganizada; luego se convirtió en insti
tución de Estado u Oficial, mediante el decreto del 2 de ju
nio de 191? y el convenio de 15 de julio de 1919; por último, 
la Caja se liquidó el 23 de febrerode 1926 debido a su defi
ci t en operaciones. El 29 de septiembre de ese mismo año, -
se expidió la Ley de Bancos Refaccionarios. El 10 de febrero 
de 1926 el General Plutarco Elías Calles dictó la primera -
Lay de Crédito Agrícola •..• ". (11) 

(9) Chávez P. de Velázquez Martha.- Derecho Agrario Mexicano. 
Editorial Porrúa México 1964. pág. 197. 

(lO)Chávez P. de Velázquez Martha.- Ob. cit. pag. 279. 
(11) Ibidem. 
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Pero no fue sino hasta el 15 de marzo del mismo año 
cuando hubo de darse un gran paso, al quedar fundado "EL 8Afi 
CD NACIONAL DE CREDITO AG'RICDLA, conforme a la Ley antes me!! 
cionada dicho Banco, se constituyó en Saciada~ Anónima y en 
cuanto a su capital según la misma ley, vemos que este estu
vo representado por tres clases de acciones, suscritas por -
el Gobierno Federal, Gobierno Local, Sociedade~ Locales y R;:_ 
gionales de Cr~dita.· . 

ANTECEDENTES OC LA LEY DE CREDITO AG'RICDLA DE 1926: 

"Los planes políticos nacidos al calor de la lucha re
volucionaria y usados como bandera por nuestros caudillos, -
no pres~ntan, en su contenido agrarista, disposiciones ten-
dientes a buscar la solución del cr~dito en el campo. Enfoc!! 
ron sus miras buscando el señalamiento del límite de la pro
piedad territorial, el fraccionamiento de los latifundios,la 
dotación y restitución de tierras y aguas a los núcleos rur!! 
les de población, la creación de la pAqueña propiedad e in~ 
cluso la dotación de: muebles, aperos y maquinaria "que se -
necesiten para el cultivo de la porción expropiada", como de 
cía la ley agraria del villismo; pero no buscaron el finan_: 
ciamiento necesario -esto es, el crédito- para ese cultivo. 

No obstante de que a partir de 1915 comienza propiame!! 
te la legislación de la Reforma Agraria, no es sino hasta ~ 
1926, año en que se hace realmente un esfuerzo forman encam.:b, 
nado a otorgar, por medio de un sistema, el financiamiento -
a nuestros agricultores, pus ya hemos hablado del triste pa
pel desempeñado por las Cajas de Préstamos, ~nica institución 
oficial hasta ese tiempo que guarda relación con el problema. 
Los resultados de su aplicación mostraron la necesidad de ~ 
crear una organización mejor integrada para encausar de modo 
·~ás;firme el aprovechamiento de ejidos; el problema principal 
era la insuficiencia de capital que padecían los ejidatarios 
para destinarlo al cultivo de la tierra que se les había da
do, pues tenían necesidad de tomar en alquiler implementos -
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y animales de trabajo o verse forzados a ocurrir a préstamos 
usuarias que destinaban a comprar forrajes, semillas, etc." 
(12). 

La situaci6n era clara, el inicio de la Reforma Agra-
ria con la ley de 1915 fue de muy nobles intenciones pues de 
alguna forma tenía que iniciarse tal reforma, sin embargo, -
la Reforma agraria no se agota con el hecho de repartir o re~ 
tituir tierras, se requiere de: un financiamiento, un auxilia 
técnico, etc. para que esas tierras no permanezcan inactivas 
o sean mal aprovechadas. 

Fué esta ley la que tuvo por finalidad organizar un ~ 
sistema de crédito en el campa que incluyera tanta agricult:!, 
res como a ejidatarios. Para tal efecto se creaba una Sacie
dad Anónima, el Banco Nacional de Crédito Agrícola, como ór
gano central, cuyo capital estaría formado por la· colocación 
de tres series de acciones: Las de serie "A" ,por más del. SO~ 
del capital y suscritas exclusivamente por el Gobierno Fede
ral a fin de garantizarle el control y la administración del 
sistema; las da serie "B" suscritas por lbs Gobiernos Loca
les, y las de serie "C" por earticulares. 

El Banco podía operar con particulares y con Socieda~ 
des de Cr~dito Agrícola, pudiendo estar. éstas Sociedades Lo
cales integradas por pequeños o medianos agricultores o por 
ejidatarios, o Sociedades Regionales, a las cuales proporcig_ 
naba directamente los fondos que necesitaran para el desarrg_ 
llo de sus fines; en determinadas condiciones y con ciertas 
garantías. Cuando se trataba de un agricultor aislado, propi!':_ 
tario de una extencidn territorial mayor que la propiedad -
inafectable, antes de otorgársela el crédito debía presentar 
un certificado que acreditara su predio libre de responsabi
lidades agrarias. 

(12) Gutiérrez Delgado Horacio Rubén.- ob. cit. 
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El n~mero de sacios necesarios para constituir una So
ciedad Regional de Cr~dito Agrícola era de 10 debi~ndose re!:!. 
nir un capital mínimo de medio millón de pesas, con lo cual 
se ve que estaban encaminados a reunir a pequeños capitalis
tas o propietarios, que desarrollaran sus actividades en una 
misma regi6n .. 

"Las Sociedades Locales.- Para la organización de los 
pequeños propietarios, más aón de los pequeños agricultores 
no propietarios, la ley que nos ocupa, estableció las llama
das Sociedad~s Locales de Cr~dito Agrícola. Desde luego y en 
atenci!Sn a que estos campesinos carecen de solvencia mate
rial necesaria para obtener cfedito, se busc!S la forma de ~ 
fortalecer la garantía personal y siguiéndose el derrotero -
marcado en otras Sociedades Europeas similares se mandó que 
las Sociedades Locales se organizaran como Compañías de Res
ponsabilidad Limitada. 

Veinte miembros eran suficientes para formar una de e.=!. 
tas sociedades, pero debían ser propietarios, poseedores o -
arrendatarios o aparceros de la tierra en la localidad,es de 
cir dentro de una misma circunscripción municipal. 

Los objetos de estas Sociedades, deberían ser los pré.=!, 
tamos, a sus asociados, de avio refaccionarios y además esta 
ban obligados a operar con ellos como cajas de ahorros. Les 
competía igualmente organizar la explotación agrícola en la 
localidad y adquirir para vender o alquilar a sus asociados, 
los implementos, animales y semillas necesarias para el tra
bajo agrícola y emprender las obras de mejoramiento territo
rial y la organización de empresas de industrialización agrí 
cola" (13). -

Entre otras cosas, ésta ley estableció el Registro del 

(13) Msndieta y Núñez Lucio.- El Crédito Agrícola en México. 
pag. 72. 
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Cr~dito Agricola, cuyo objeto era el de ~levar un archivo en 
el que se registraran los Contratos de Apertura de Crádito,
y .la protecci6n o preferencia de los cr~ditos debidos a las 
instituciones del sistema. 

LEY CE BANCOS EJIDALES CE 1926. 

Esta ley autoriza al Banco Nacional de Cr~dito Agríco
la, S.A., a operar tanto con Sociedades Locales y Regionales,
como con particulares, y a crear un sistema crediticio enfoc~ 
do directamente a satisfacer las necesidades de los ejidata
rios, principales héroes en las luchas r~volucionarias y pi
lares de la Reforma Agraria. Por tanto, el Gobierno se vió en 
la necesidad de dictar la ya mencionada "Ley de Bancos Ejida
les 11 de 1926 que se enfrenta a este problema y busca su posi
ble solución autorizando a la Secretaria de Agricultura a fu,!2 
dar Bancos Ejidales en los Estados, y que tuvieran por objeto 
otorgar cr~dito a los ejidatarios organizados en Sociedades.
Se inici6 con un capital de $200 1000.00 en acciones nominati
vas de $10.00 c/u. suscritas y pagadas totalmente por el Est~ 
do 1 quien despu~s las vendería a las cooperativas e iría, con 
su producto, abriendo Bancos en otros Estados, de la Repúbli
ca. 

En ese mismo año, se crearon gracias a la fórmula ante
rior, Bancos en los siguientes Estados: de Guanajuato, Micho!Z_ 
cah, Hidalgo y Durango; posteriormente en Morales, Puebla, J,!! 
lisco, Chihuahua y M~xico. Con la creación de estos Bancos, -
se descentralizó el c~dito al llevarlo directamente a los ~ 
lugares en que se le necesitaba corrigiéndose asi la diferen
cia que presentaba la Ley del C~dito Agrícola del mismo año. 

LEY CE Q=!EDITO AGRICOLA DE 1931. 

Esta ley revolucionó un poco el sistema administrativo 
crediticio, en un afán de hacerlo más expedito y menos moles
to, sus efectos pueden sintetizarse en los siguientes puntos: 
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conservo el Banco Nacional del C~dito Agrícola y a las So~ 
ciedades Locales, pero dió a estas el nombre de Cooperativas 
Agrícolas; suprimió las uniones de Sociedades Locales y su~ 
primió también las Sociedades Regionales de Cr~dito Agrícola 
por haber resultado un fracaso; Descentralizó el Banco Naci.9. 
nal creando Bancos Regionales en substitución de los Ba:icos 
Ejidales creados por la Secretaría de Agricultura al amparo 
de la Ley de Bancos de 1926; agregó u~ sistema lateral de Al 

. macenes de Depósito y creó un Departamento de Ahorro para -
los campesinos; · confió, finalmente el Banco Nacional. La 
organización de los Ejidatarios conforme a los convenios a -
que celebrarían· 101 propio Eianco y el Gobierno Federal. 

Como se dijo en renglones atrás, el Banco Nacional de 
Cr~dita Agrícola fue conservada por esta nueva ley, en ella 
se le autoriza para otorgar crédito únicamente a ejidatarios 
·y agricultores en pequeño, con lo cual evitó que sus fondos 
fueran a manos de grandes terratenientes o particulares ( al 
menos esa fue la intenci6n); pero era requisito que esos su
jetos se organizaran en cooperativas. 

; 
"Uno de los puntos más importantes de esta ley fue su 

disposición conforme a la cual prohibió al Banco la facultad 
de conceder créditos a los agricultores aislados, permitién
dole únicamente otorgarlos a las cooperativas de agriculto~ 
res en pequeño y a los ejidatarios. Los préstamos podían ser 
de Avío, Aefaccionarios, Comerciales, Inmobiliarios y terri
teriales. 

Las Sociedades Cooperativas Agrícolas son en ésta ley 
lo que las Sociedades Locales en la de 10 de febrero de 1926 
y equivalen a las Sociedades Cooperativas de los Bancos Eji
dales, ya que pueden integrarse por agricultores en pequeño 
o por ejidatario. Deben en todo caso organizarse bajo el ré
gimen de responsabilidad solidaria e ilimitada. 
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Además de las Sociedades mencionadas de ejidatarios y 
pequeños propietarios, se aceptaba la existencia de Socieda
des Cooperativas· Agrícolas de Colonos, a los cuales eran -·
aplicables las reglas establecidas para las de agricultores 
en pequeño, y las Sociedades Cooperativas Agrícolas Mixtas, 
formadas por ejidatarios y agricultores en pequeño, siempre 
que pertenecieran las tierras a una misma regi6n 11

• (14) 

LEY CE a:!EDITO AGAICuU\ CE 1934. 

Fue este año en el que vió la luz el primer Código ~ 
Agrar:i.o de los Estados Unidos Mexicanos. En éste mismo año, 
se revisaron también legislaciones importantísimas como la -
Ley General de Instituciones de Cr~dito, y el C6digo de Come! 
cio en su parte relativa a títulos y operaciones de Cr~dito. 
Fue tambi~n en este año, cuando se dió nacimiento a unaley -
de cr~dito agrícola que viene a ser, realmente, consecuencia 
de estas reformas y de la creciente acumulación de e.iidos en
demanda de crédito·y de organización; sus lineamientos marcan 
el camino a seguir en el financiamiento ejidal, en el de·los
colonos1 en los sistemas de riego, así como en el de los pe~ 
queños y medianos agricultorss. 

La presente ley conservó al Banco Nacional de Crédito 
Agrícola como institución central del sistema, así como a ~ 
los Bancos Regionales creados por la legislación anterior; -
hizo reaparecer las Uniones de Sociedades Locales que habían 
sido suprimidas por la Ley de 1931; conservó las Sociedades 
Cooperativas Agrícolas Locales reglamentadas en la menciona
da ley 7 pero les restitllyÓ su nombre de Sociedades Locales -
de Crédito Agrícola; mantuvo el Departamento del Ahorro Cam
pesino, el Registro del Crédito Agrícola creados por la ley 
de 1931¡ concedió plazos de un año para la liquidación de los 

(14) Gutiérrez Delgado Horacio Aubén.- ob. cit. 
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Bancos y Cooperativas Ejidales e incluyó a las medianos agr2,.. 
cultores como sujetas del crédito. 

"La ley que estamos estudiando, presenta una innova
ción en nuestra legislación agraria al crear las "Sociedades 
da Inter~s Colectivo Agrícola", compuestas por "personas fí
sicas o morales que fueran propietarios cultivadores ·de ti~ 
rras, empresarios de explotaciones, usuarias de aguas, empre 

1 -
sarios en la producción de energía eléctrica, empresarios de 
transpontes "y demás individúas o colectividades que tengan -

1 intefes en la ejecución de una abra determinada para el pro
greso de una región,dentro de las actividades que son su ob
jeto" Pod!an organizarse can responsabilidad limitada o su
.plementada y por el tiempo necesario para la realización de 
las obras que se propusieron llevar a cabo; no requerían fo_:: 
zoáamente de capital para quedar constituidas, y para la rea 
lización de sus fines podían obtener cr~ditos hasta por el : 
Sai/o del valor de los bienes que otorg~ran en garantía". (15) 

Alguno de los objetivos que podemos mencionar fuero'n -
los de construcción de Silos, de ferrocarriles, presas, cana . -
les, f~bricas para el beneficio de productos agrícolas, tra-
bajos para la electrificación, saneamiento de poblados, in-
traducción de aguas potables en las pueblos rurales, etc. 

LEY O:: CREDITO AGRICOLA DE 1935. 

Las demandas del cr~dito por parte de los ejidatarios 
y al aceleramiento que sufrió la Reforma en esos años, 1 dió 
motivo a ·que en el mes de diciembre de le35, se formara el -
Banco Nacional de Cr~dito Ejidal, quien bajo la necesidad de 
crear una institución que atendiera en sus problemas especí
ficamente a los ejidatarios, se convirtió en la Institución 
de Cr~dito Agrícola m~ importante del país. 

(15) Ibidem. 
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Al Banco Nacional de Cr~dito Agrícola correspondía pr.e, 
porcionar y organizar el crédito necesario a los agriculto~ 
res que por cualquier titulo exploten superficies no mayores 
de las inafectables, pudiendo el Banco otorgarles pr~stamos 
aisladamente o cuando se agrupen en Sociedades Locales de -
Cr~di to Agrícola. Tiene también como objetivo este Banco fo
mentar el cr~dito territorial, y la ley. le otorga la facul
tad de adquirir los inmuebles necesarios para la formación -
de cooperativas de producción en cuya constitución y organi= 
zación debe intervenir. 

Así mismo le correspondía al Banco Nacional de Cr~dito 
Ejidal, promover y conducir la organización del credito des
tinado a los ejidatarios, a los cuales se les imponía como -
condición pa1·a otorgarles prestama, el agruparse en Sacieda
des Locales de Cr~dito Ejidal en proporción na menor al 5l«fo 
de su n~mero. 

La constitución del capital de este Banco, se formó -
mediante la emisión de tres series de acciones, a saber: 11se 
.rie "A" suscrita dnicamente por el Gobierno Federal, serie : 
"B" por· los Gobiernos Locales, y serie "C", por Sociedades -
Locales, Sociedades de Inter~s Colectivo y por particulares. 
Este Banco podía hacer diversos tipos de operaciones crediti 
cias ·concretamente señaldas por la misma ley: préstamo comer 

,,, cial, a 180 días, hasta por el 800/o del valor en cosechas de-
,.. 'Productos almacenados_, o el 2lf/o del valor anual de los ingr! 

sos del deudor,la garantía debería recaer sobre cosechas al
macenadas a disposición del acreedor o Bonos de prenda de Al:_ 
macenesGenerales de Dep6sito o a la firma de dos personas -
solventes; préstamo de Avío, hasta por 18 meses, con un im~ 
porte máximo del 700/o del valor probable de la cosecha, y con 
garantías de la misma cosecha o en los productos que se ob
tengan con el empleo de la inversión; préstamo Refaccionario, 
hasta por un plazo de 5 años y cuyo importe no podrá exceder 
del valor de los bienes o mejoras qLle se vayan a adquirir -
con su inversión, ni del51J'/o del valor de las cosechas, y~ 
pr~stamo Inmobiliario, hasta por un plazo máximo de 30 años-
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y un importe que no excederá del costo de las obras o bienes 
que se adquieran con la inversión, ni del 30 ~ del valor de
los ingresos de+ deudor por todo el plazo que dure la opera
ción". (16) 

Conforme a esta ley, se crearon agencias o Sucursales 
de los Sancos Agrícolas y Ejidal, que tenían como función -
desempeñar el papel que antes realizaban los BancosRegiona-
les y las Uniones Locales, o sea el de intermediarios entre 
las Sociedades Locales y el Banco Central. 

Fue en el año de 1939, "en que esta ley fue objeto de 
algunas Reformas tendientes a mejorar la organización y fun
cionamiento de la s sociedades que formaban el sistema: ord~ 
nó que las Uniones de Sociedades Locales deberían formar un 
fondo social. Al fondo social de operación correspondía el -
2ff/o de las utilidades, al fondo de reserva el 10'/o hasta cu-
brir el doble del capital suscrito. El fondo de previsión S.9, 
cial tenia por objeto"La creaci6n de un seguro de vida, acc_!. 
dentes o enfermedades y el fomento de la educación y los de
portas. 

Al finalizar el año de 1942, época que da fin a la vi
gencia de la referida ley, y fecha en la que empieza un nuevo 
ordenamiento sobre la materia, existían 5,345 Sociedades de -
Cr~dito Ejidal con 414, 260 ajidatarios, sin embargo, de --
ellas sdlo 2,862 con 216,300 socios estaban operando, debido 
a los escasos recursos del Banco". (17) 

LEY CE CAEDITO AGflICOLA DE 1942. 

ºEsta ley sigue en términos generales los lineamientos 
marcados por legislaciones anteriores. Determiná como inte-
grantes del sistema de crédito a los siguientes organismos -

(16) Ibidem. 
(17) Ibidem. 
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Banco Nacional de Cr~dito Ejidal, S.A., Banco Nacional de 
Cr~dito Agrícola, S.A., Sociedades Locales de Crédito Ejidal, 
Sociedades Locales de Crédito Agrícola, Uniones de Socieda-
des Locales de Cr~di to Ejidal, Uniones de Sociedades Locales 
de'Crédito Agrícola y los Bancos Regionales.de Crédito Agrí
cola. 

Las Sociedades Locales son reguladas, en términos gen~ 
rales, igual que la ley anterior, pero en cuanto a sus rela
ciones con el Banco Nacional, se hace más clara la interven
ción de éste por medio de su jefe de zona y se acent6a con -
las facultades que el Banco para autorizar, disolver, o no -
la formación de Sociedades Locales. 

Autoriza así mismo la formación de Sociedades Locales, 
de Crédito Ejidal¡ como sociedades de Reponsabilidad Limit~ 

da o Suplementada. En cuanto a la organización y funciona--
miento de las Sociedades y Uniones, se sigue encomendando a 
los mismos organismos creados por leyes anteriores". ( 18) 

IJ::CRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1946. 

uFue expedido can el fin de incorporar al sistema na
cional de crédito agrícola a los ganaderos, correspondiendo 
al Banco Nacional de Crédito Agrícola operar con ellos, Pre
cisamente por este motivo la denominación de Banco Nacional 
de Cr~dito Agrícola que se había venido utilizando, fue madi 
ficado por la de Banco Nacional de Crédito Agrícola y Gana
dero, S.A. 

Conforme a tal decreto, podían operar dentro del sist!:_ 
ma de crédito ganadero las siguientes instituciones: el Ban
co Nacional de Cr~dito Agrícola y Ganadero, S.A., los Bancos 
Regionales de Crédito Agrícola y Ganadero, S.A., las Uniones 
de Saciedades de Crédito Ganadero, las Sociedades Locales --

(18) Ibidem. 
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de Crédito Ganadero, Las Sociedades de Interés Colectivo Ga
nadero y las Instituciones de crédito y Organizaciones Auxi
liares constituidas previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Pdblico y aceptación del Banco Nacional -
de Cri~ di to Agri cola y Ganadero, S. A" . ( 19) 

LEY DE CREDITO AGRICDLA DE 1955. 

La legislación en vigor sobre crédito agrícola ésta C0.!:3, 

tenida en la Ley de Crédito Agrícola de 30 de diciembre de -
1955, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
31 del mismo mes y año. En ella se abroga la ley anterior -
y sus refonnas; con ello suprime las Uniones de Sociedades -
y sigue distinguiendo el credito agrícola del crédito ejidal. 

La actual ley reduce las organizaciones del crédito -
agrario a las siguientes: Banco Nacional de Crédito Ejidal,-
8,A,, Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A., Bancos Regi.!:!, 
nales de Crédito Ejidal, Bancos Regionales de Crédito Agric2 
la, Sociedades Locales de Crédito Ejidal, Sociedades Locales 
de Crédito Agr!cola, y "sucursales, agencias, jefaturas de -
zona u otras delegaciones semejantes" dependientes de los -
Bancos Nacionales. 

Esta ley reorganiza las operaciones crediticias y las 
pone m&3 acordes con la realidad de la época, señala los di
ferentes tipos de préstamos: "Préstamos Comerciales, destin.!:! 
dos preferentemente a fines productivos o de consumo, otorg.!:!. 
dos por un plazo no mayor de 180 d!as, con garantías en cos.i::. 
chas u otros productos de explotación agricola -garantía --
prendaria•, puestos a disposici6n del acreditante y hasta -
por un monto no mayor del BrJl/o de la garantía; Pr~stamos de -
Avío, destinados para gastos de cultivo, compra de semillas, 
abonos de uso inmediato, etc. hasta por un plazo de 18 meses 
y con garant!a en las materias primas y materiales adquiridos 

(19) Ibidem. 
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o con las cosechas que se obtengan con la inversión del pr~s 
tamo y hasta por el ?íY/o del valor probable de la cosecha; ...:::. 
P~stamos refaccionarios destinados a la compra, uso, alqui
ler o venta de aperos, implementos, útiles de labranza, anim!::, 
les, etc. por plazos de cinco y ocho años, segt1n el destino
que se les d~; y P~stamos inmobiliarios destinados a la ad
quisición de tierras, su fraccionamiento o su colonización,
º la adquisición de f~bricas, talleres y toda clase de inmu.=, 
bles de uso agrícola, se otorgan hasta por veinte años y por 
no ml:1s del costo de las obras en que vayan a invertirse o de 
los bienes en que ellos se vayan a adquirir o del 3fY/o del va 
lar de las cosechas durante el perido de la operaci6n , su -
garantía es hipotecaria". (20) 

La ley en cuestión regula el Registro del Cr~dito Agr,! 
cola, d~ndole el carácter de Paolico, y permitiendo a quien 
lo solicite enterarse de las inscripciones hechas en ~l. 

Señala así mismo esta ley, que los Bancos de ~dita 
Ejidal no podr~n operar con personas físicas o morales no i,!l 
tegradas por ejidatarios, salvo el caso de Organismos Deseen 
tralizados o Empresas de Participación Estatal, 

Es importante señalar que de acuerdo con este ordena-
miento, los Bancos Nacionales pueden operar con los Regiona
les y con las Sociedades de Cr~dito que no se encuentren de!l 
tro del territorio ds operaciones de aquellos, de donde re-
sulta que el Banco Central tiene como vemos una doble función, 
de Nacional y Regional. Tambi~n podrán los Bancos Nacionales 
y Regionales de Cr~dito Agrícola operar con particulares ba
jo ciertos requisitos y siempre que el monta anual de esas -
operaciones no exceda del 4fJ/o de las que realice con Socieda 
des Locales. Las Saciedades Locales sólo podrán, previa aut!?. 

(20) Código Agrario.- Título Il Capítulo I. Ley citada. 
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rización de su Banco concretar operaciones activas con parti 
culares u otras instituciones. (arts. ?5, ?6 1 78 y 82). 

En su art. 63 la presente ley nos dice: Fracc. I. "En 
caso de que el deudor no pueda cubrir el importe del présta
mo, por perdida total ó parcial de sus cosechas o por otra -
causa grave no imputable al acreditado, el saldo no cubierto 
a su vencimiento, podrá ser diferido, atendiendo a su capac.!_ 
dad de pago , y 

Fracc. II.- si por hecho imputable al acreditado, hay 
peligro de que na se obtengan ·o se pierdan las cosechas o -
productos esperados, que constituyan la prenda, o cuando se 
haya :realizado su p't§rdida por la misma causa así como cuando 
haya dispuesto de dicha prenda, sin perjuicio de las accio~ 
nas legales que proceden, podfa el acreditante tomar pase--
aión de las tierras y cultivarlas por su cuenta, hasta obte
ner la amortización del credi to. 11 

Es notorio como el legislador, no tuvo empacho en reg:!_ 
lar una situación a todas luces contradictorias y que hace -
nugatorias las normas constitucionales expresadas en los --
arta. 14 y 16 Constitucionales. Al autorizar que los Bancos 
pueden por mutuo propio, " •. , Tomar posesión de las tierras •• 11 

Vemos que la actual Ley de Crédito Agrícola no tan so
lo tiene grandes aciertos, sino también tiene grandes erro-
res. Al final del presente trabajo haremos notar lo que a -
nuestro juicio, constituyen algunas fallas de carácter jurí
dico contenidas en la presente ley. 

B.- CLASES DE CREDITO A9=lICOLA EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Estas formas jurídicas de crédito, constituyen el ci-
mianto en que descansa la estructura jurídica de los créditos 
agrícola y ejidal, de ahí su enorme importancia en nuestro -
desarrollo y progreso dentro de la agricultura, ya que en --
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relación a su funcionabilidad y reglamentación, serán los re 
sultados que se alcancen en este importante renglón de la ~ 
economía que constituye can toda seguridad, la base del pro
greso de nuestro país ya que a ella se ciebe en gran parte él 
crecimiento de la industria y del comercio. 

Al final del presente trabajo, propondremos algunas re • formas a los sistemas crediticios, tratando de que éstos sean 
más expedí tos y acordes con la realidad en los problemas del 
campo. 

OPERACIONES DE CAEDITO AGRICOLA: 

La Ley de Cr~dito Agrícola del 31 de diciembre de 1955 
en su título segundo, capítulo primero, señala cuatro tipos 
de operaciones crediticias a las que la· ley llama ºPr~stamos" 
y, que pueden ser otorgadas en forma de "Apertura de Crédito, 
tales operaciones son: 

a).- P~stamo Comercial. 
b).- P~stamo de Avío. 
c).- P~stamo Refaccionario. 
d).- Préstamo Inmobiliario. 

En adelante, usaremos el término de Cr~dita como sinón,! 
me del de Préstamo, por considerarlo más t~cnico y apropiado 
jurídicamente. 

C.- EL CREDITO DE HABILITACION O AVIO. 

Este préstamo, podemos adelantar, se destina al fomento 
de la producción y en muchos casas sirve como prBstamo de sos 
tenimiento. 

El Contrato de Crédito en cuesti6n, se ha considerado -
por la doctrina como genuinamentEl,,Mexicano, quizá su origen -
se deba al Banco de Avío de Minas; con relaci6n a este tipo -
de préstamo, nos dice el Lic. Manuel Gomez Morín: 11El présta-
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mo de av!o es el destinado a servir para que el agricultor -
realice sus cultivos y sus trabajos ordinarios y como tales 
cultivos producen en breve plazo la cantidad suficiente para 
amortizar su costo, el avío deberá ser hecho a breve plazo -
que coincida con la duración normal de los períodos en cada 
localidad y que además permita al agricultor disponer de un 
tiempo razonable para no verse obligado a vender apresurada
mente o extemporafieamente sus cosechas". ( 21) 

La mencionada ley nos da un concepto de lo que debemos 
entender por Cr~dito de Avío, en su siguiente artículo: 

Art. 55.- "Ser~n prestamos de Avío aquellos en que el 
acreditado queda obligado a invertir precisamente en los ga! 
tos de cultivo y demás trabajos agrícolas, o en la compra de 
semillas, materias primas y materiales, o abonos inmediata~ 
mente asimilables, cuya amortización pueda hacerse en la mis -ma operación de cultivo o de explotación anual a que el pr~! 
tamo se destine. Los pr~stamos de avío estarán garantizados 
con las materias primas y materiales adquridos, y con las C,2. 
sachas y productos agrícolas que se obtengan con la inversión 
del p~stamo. Se podrán conceder hasta por un plazo máximo de. 
18 meses y su importe no podrá ser superior al ?O'fe del valor 
probable de la cosecha o de los productos anuales que el deu
dor pueda obtener. Sólo podrán hacerse estos préstamos a los 
propietarios de tierras o a los cultivadores de ellas, cuando 
~etas comprueben tener derecho a su cultivo por todo el tiem
po señalado para el cumplimiento de la obligación". 

Analizaremos a continuación algunas de las característi -cas que presenta el crédito de avío, en lo referente a su: ~ 
08jeto, Plazo, Importe y R~gimen de garantía. 

(21) Gomez Mor!n Manuel.- El Credito Agrícola en México.- Ma
drid 1928.- pag. 122. 
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a).- SU OBJETO: El mismo art.55 nos lo explica al de-
cir •••• " el acreditado quede obligado a invertir su importe 
precisamente en los gastos de cultivo y demás trabajos agrí
colas1 o en la compra de semillas, materias primas y materi~ 

les, o abonos inmediatamente asimilables, cuya cotización -
pueda hacerse en la misma operación de culti\/o o de explota
ción anual a que el pr~stamo se destine •••• " 

b).- SU PLAZO o duración, es el mismo art. quien nos -
lo señala diciendo: " ••• se podrán conceder hasta por un pla 

. -
zo de 18 meses ••• " Este préstamo está considerado por la mi! 
ma ley agrícola referida, como p~stólllo a corto plazo cum--
pliendo así con su finalidad, pues toma en cuenta el t~rmino 
en el que el campesino siembra, recoja su cqsecha, y la ven
de; todo esto dentro de el ciclo de producción agr·ícola • 

c) • "":" SU IMPORTE: " •.•• su importe no podrá ser superior 
al ?rY/a del valor probable de la cosecha o de los productos -
anuales que el deudor pueda obtener ••• ", es notorio que este 
tipo de operación, es de las conocidas como de capital circu 
lante. 

d) • - RE GIMEN DE GAAANTIA: 11 
••• Los pr~stamos de avío es

tán garantizados con las materias primas y materictles adqui
ridos y con las cosechas o productos agrícolas que se obten
gan mediante la ;nversión del pri§stama •••• " 

D.- EL OiEDITO REFACCIONARIO. 

Art. 56.- ºSerán prestamos refaccionarios, aquellos en 
que el acreditado quede obligado a invertir su importe prsc,i 
samente, en la compra, para uso, alquiler o venta, en su ca
so, de aperos, implementas, dtiles de labranza, abonos de -
asimilación lenta, animales de trabajo, gan~dos o animales -
de cría; en la realización de plantaciones o cultivos cícli
cos o permanentes; en la apertura de tierras para su cultivo; 
en la compra o instalación de maquinaria, y en la construc~ 
ción o realización de obras y mejoras materiales agrícolas -

• 
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de carácter transitorio. Los créditos refaccionarios estarán 
sujetos. a las siguientes condiciones: 

El mismo programa de análisis que realizamos en el ti
po de crédito anterior, será al que sometamos cada uno de -
las restantes formas d tipos crediticios, esto es: su objeto, 
plazo, importe, y régimen de garantía. 

a).- SU OBJETO.- su objeto, se encuentra implícito en el 
destino mismoque debe darse al credito, y que es: " ••• precis.::. 
mente en la compra, para uso, alquiler o venta, en su caso, -
de aperos, implementos, útiles de labranza •••• " etc. 

b) • - PLAZO: art. 56 .- frece. IV.- "El plazo máximo de es 
tos préstamos será: 

a)~Hasta de cinco años, para los préstamos que se desti
nen a la compra de aperos, implementos, útiles de labranza, -
maquinaria agrícola móvil, abonos de asimilación lenta, anima
les de trabajo o de cría, apertura de tierras para el cultivo, 
construcciones, obras y mejoras materiales agrícolas de carác
ter transitorio; etc. 

dan 
la 

b ).-Hasta por ocho años, para los préstamos que se conce
con destino a la compra o instalación de maquinaria agríco -fija y costosa, y 

c)~Hasta de doce años para los préstamos que se desig-
nen al establecimiento de plantaciones o cultivos cíclicos, -

1 

con plantas que sólo comiencen a producir al cabo de cinco a 
siete años. En estos dltimos casos la amortización se distri
buirá en cinco años, contados a partir de la· fecha en que las 
plantaciones comiencen a producir. En la rama agrícola estos
crédi tos ameritarán, por lo menos, el pago anual de los inte
reses. 
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C) .- SU IMPOAIE: Art. 56 fracción II. - "Su importe no -
excederá del valor comprobado.ssg6n peritaje, de los bienes 
o mejoras para las que se vaya a destinar el crédito, ni el
S!Yfo del valor de las cosechas o ingresos correspondientes ~ 
al período durante el cual debe amortizarse el préstamo. En 
caso de que los acreditados sean ejidatarios el importe del 
c~dito se computará de acuerdo con este 61timo limite y su 
garantía consistirá en los bienes a que se refiere la frac-
ción anterior, excluidos los que conforme a las leyes agra-
risa no pueden gravarse. 

D).- SU AEGIMEN DE GJIRANTIA:- El mismo articulo comen
tado nos dice en su fracción I. - "Quedarán garantizados con 
hipoteca y prenda de las fincas, construcciones, maquinaria, 
implementos, muebles y 6tiles, y con las cosechas y demás -
productos agrícolas futuros pendientes o ya obtenidos de la·. 
explotación a cuyo fomento se destine el préstamo". 

Respecto del aspecto que estamos analizando, la Ley -
General de Títulos y Operaciones de Crédito, nos dice: 

Art. 332.- "La garantía que se constituya por presta
mos refaccionarios sobre fincas, construcciones, edificios -
y muebles inmovilizados, comprenderá: (22) 

I.- El terreno constitutivo del predio; 

II.- Los edificios y cualesquiera otras construcciones 
existentes al tiempo de hacerse al préstamo, o edificados -
con posterioridad a él; 

III.- Las accesiones y mejoras permanentes; 

IV.- Los muebles inmovilizados y los animales fijados 
en el documento en que se consigne el pr~stamo, como pie de 

(22) C6digo de Comercio.- Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito. 
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cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente 
al ramo de ganadería, y 

V.- La indemnización eventual que se obtenga por segu
ro en caso de destrucción de los bienes dichos". 

Art. 333.- "En virtud de la garantía a que se refiere -
el art. anterior, el acreedor-tednrá derecho de preferencia -
para el pago de su crédito con el producto de los bienes gra
vados sobre todos los demás acreedores del deudor, con excep
ción de los llamados de dominio y de los acreedores por crédf 
tos hipotecarios inscritos con anterioridad. 

La preferencia que en este artículo se establece, no se 
extinguirá por el hecho de pasar los bienes gravados a poder 
de tercero, cualquiera que sea la causa de la traslaci6n de -
dominio" . ( 23) 

Como vemos, la garantía del crédito está dirigida en el 
objeto mismo del c~dito, esto es, representada en la inver~ 
sión misma que hace el deudor, con el credito obtenido, lo ~ 
cual le obliga a un mejor manejo y distribución del mismo y -
por ende a un mayor esfuerzo en cuanto a alcanzar mayor pro-
ducción de sus cosechas. 

Veremos ahora algunas normas importantes,sobre las que
se 'manejan lós,."Crédi tos de Avío y Refáccionario, segúh la Léy 
General de Títulos y Operácianes de Crédito. 

Art. 36" .- Los contratos de cri~dito refaccionario o de 
habilitación o avío: 

I.- Expresarán el objeto de la operación, la duración -
y la forma en que el beneficiario podrá disponer del cr~dito 

(23) Ibídem. 
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materia del contrato; 

II.- Fijarán, con toda precisión, los bienes que se ~ 
afecten en garantía, y señalarán los demás términos y condi
ciones del contrato; 

III.- Se consignarán en contrato privado, que se firm~ 
rá por triplicado, ante dos testigos conocidos y se ratifica 
rarán ante el encargado del Registro Público de que habla i'; 
fracción IV; 

IV.- Serán inscritos en el Registro de Hipotecas que -
corresponde, según la ubicación de los bienes afectos en ga
rantía, o en el Registro de Comercio respectivo, cuando en la 
garantía no se incluya la de bienes inmuebles. 

Los contratos de habilitación o refacción no surtirán -
efectos contra tercero, sino desde la fecha y hora de su ins
cripción en el Registro. 

Art. 327 .- "Quienes otorguen credi tos de refacción o de 
habilitación o av!o deberán cuidar de que su importe se in~ 
vierta precisamente en los objetos determinados en el contra
to; si se probare que se le dió otra inversión a sabiendas .!

del acreedor, por su negligencia ~ste perderá el privilegio -
a que se refieren los arts • 322 y 324" • ( 24) 

El acreedor tendrá en todo tiempo el derecho de designar 
interventor que cuide del exacto cumplimiento de las obliga~ 
ciones del acreditado. El sueldo y los gastos del interventor 
ser~n a cargo del acreedor, salvo pacto en contrario. El Acr.=:. 
ditado estará obligado a dar al interventor las facilidades -
necesarias para que e§te cumpla su función. Si el acreditado 
emplea los fondos que se le suministren en fines distintos de 

( 24) Ibidem. 
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los pactados, o no atiende su negociación con la diligencia -
debida, el acredor podrá rescindir el contrato, dar por vencí 
da anticipadamente la obligación y exigir el reembolso de la; 
sumas que haya proporcionado, con sus intereses. 

Cuando el acreditante haya endosado los pagarés a que se 
refiere el art. 325, conservará, salvo pacto en contrario, la 
obligación de vigilar la inversión que deba hacer el acredita 
do, as! como la de cuidar y conservar las garantías concedid~s, 
tañiendo para estos fines el carácter de mandatario de los t.:, 
nadares de los pagares emitidos. El a9reditante puede, con el 
mismo carácter, rescindir la obligación en los términos de la 
parte final del párrafo anterior y recibir el importe de los
pagarés emitidos, que se darán por vencidos anticipadamente. 

"Los cr~ditos de habilitación o avío debidamente registr!:_ 
dos, se pagarán con preferencia a los refaccionarios, y ambos 
con preferencia a los hipotecarios inscritos con posteriori-
dad. Cuando el traspaso de la propiedad o negociación para -
cuyo fomento se haya otorgado el préstamo sea hecho sin con-
sentimiento previo del acreedor, dará a ~ste derecho a resci,d;' 
dir al contrato o a dar por vencida anticipadamente la obliga 
cidn y a exigir su pago inmediato". ( 25) -

"En las casos de credi to refaccionario o de habilitación 
o av!o, la prenda podrá quedar en poder del deudor. Este se -
considerara para los fines de la responsabilidad civil y pe~ 
nal correspondiente, como depositar4 o judicial de los frutos, 
productos, ganados, aperos y demás muebles dados en prenda. 

"El acreedor podrá reinvindicar los frutos o productos -
dados en prenda de un c~dito de habilitación o refaccionaria 
contra quienes lo hayan adquirido directamente del acreditado 
o contra los adquirientes posteriores que hayan conocida o de 
bido conocer las prendas constituidas sobre ellos". (26) 

(25) Ib¡dem. art. 328 
(26) Ibídem. art. 330 
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Artículo 331.- "En los casos de cr~dito de habilitación 
o avío o rsfaccionarios, la prenda podrá ser constituida por 
el que explote la empresa a cuyo fomento se destine el c~di
to, aún cuando no sea propietario de ella, a menos que, tra~ 
tándose de arrendatarios, colonos o aparceros, obre inscrito 
el contrato respectivo en los Registros de Propiedad, de Cr~
di to Agrícola, de Minas o de Comercio correspondientes, y en 
ese contrato el Propietario de la empresa se haya reservado -
el derecho de consentir en la constitución de prenda". 

E.- CAEDITO COMERCIAL. 

La Ley de Cr~dito Agrícola en vigor en su artículo 54 ~ 
nos dice: . 1 

"Serán prestamos comerciales los operados mediante paga
ré o acpetación de letra de cambio, para fines productivos ~ 
o de consumo. El plazo no será mayor de seis meses, y la gara!:!. 
tía consistirá preferentemente en cosechas u otros productos -
de explotación agrícola, almacenados a disposición del acredi
tante en el lugar que este señale o en Almacenes Generales de 
Depósito. El importe del prestamo nunca será superior al 80 ~ 
del valor de la prenda. 

Cuando no haya garantía Prendaria, los documentos debe~ 
rán ser suscritos solidariamente cuando menos por dos personas 
de reconocida solvencia". (27) 

Las características que nos presenta este tipo de crédi
to son las siguientes: 

a).- SU OBJETO.- Consiste endestinar el crédito a fines 
productivos o de consumo. 

(27) Código Agrario.- Ley citada. 
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b.).- SU PLAZO. Nos dice el misma art. que estamos comen
tando: 11 

•••• no será mayor de seis meses" , •• 

Este plazo que en apariencia nos pareGa tremendamente ~ 
corta tratándose de una operación referida al campesi'no, se -
explica ya que ~sta forma crediticia viene a constituir un ~ 
complementa del crt§dito llamado de habilitación a avío, pues 
generalmente se otorga cuando el campesino está próximo a le
vantar su cosecha, o bien para destinarla a otras fines pro~ 
ductivos, pero de realización pronta, de ahí tambi~n su forma 
de garantía que veremos mi§s adelante. 

e) .- SU IMPORTE. " •••• El importe del prt§stamo nunca será 
superior al 80'fe del valor de la prende. 

IV.- SU GAAANTIA. " ••• C:Onsistirá en cosechas u Otros Pf'2. 
duetos de explotación agrícola almacenados a disposici6n del 
acreditante en el lugar.que este señale, o en Almacenes Gene
rales de Depósito. 

Al respecto vemos que fue un abierto del legislador el -
dar márgen a dos fórmulas por las que han de garantizarse los 
cr~ditos; en primer lugar, tenemos que la garantía es prefere!! 
temente prendaria consistente en: cosechas u otros productos, 
de explotación agrícola, y en segundo, el mismo art. 54 nos -
dice: cuando no haya garantía porendaria, los documentos debe 
rán ser suscritos solidariamente cuando menos por dos personas 
de reconocida solvencia. Como resultado de lo anterior el cam
pesino puede otorgar una u otra, lo cual le reporta una enorme 
ventajb ya que si otorga la segunda garantía, podrá en tal ca
so disponer de mayor tiempo y facilidad para levantar y vender 
sus cosech6S a mejor prs'Clo. 

F.- CREDITO INMOBILIARIO. 

El art. 57 de la ley comentada dice: "Serán préstamos in
mobiliarios aquellos en los que el acreditado queda obligado -
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a invertir su importe precisamente: 

I..- "En la adquisición, fraccionamiento o colonización -
de tierras, o en la ejecución de obras permanentes de mejora
miento territorial; 

II.- En la construcción de vías de comunicación y en la 
adquisición de material y equipo, cuando se destinen a fines 
da explotación agr!cola; 

III.- En la adquisición, construcción o instalación de -
plantas, f~bricas o talleres y toda clase de inmuebles de uso 
agr!cola, destinados a la concentración, clasificación, trans 
formación, empaque o venta de los productos,o en la adquisi_: 
ción de maquinaria o equipo destinado a ser inmovilizadas para 
los mismos fines, y 

IV.- En la ejecución de obras de sanidad urbana¡ en la -
urbanización de poblados, y en la construcción de casas-habi
taciiSn para los campesinos", ( 28) 

El análisis del presente tipo crediticio nos enseña su -
gran importa~cia, por su impulso de carácter técnico que pre.! 
ta al agro Mexicano; se han logrado planes de alta proyección 
futura. Con este ambicioso p~stamo se ha llevado la técnica 
al campo. 

a).- SU OBJETO.- Para la adquisición, construcción de.!... 
v!as da comunicación, plantas, fábricas, talleres de uso agr.f 
cola, obras de sanidad urbana de poblados rurales ..•. 11

, según 
expresa el mismo art. 57. 

b) • - SU PLAZO. Art. 59. "El plazo de los prés ~amos inmo
biliarios no excederá de 20 años, y su pago deberá hacerse ~ 

(28) Ibidem. 
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mediante el sistema de amortizaciones que se estime más ade~ 
cuado •••. ". 

Ramón Fernández y Fernández nos dice al respecto: "Tienen 
una aplicación muy efectiva para el proceso agrícola empero ~ 
las dificultades se presentan por su duración, Las buenas con
diciones al efectuarse el p~stamo pueden al cabo de algunos -
años convertirse en una carga debido a los desajustes que pro
vocan los cambios cíclicos y estructurales de los precios en -
los productos agrícolas y en la propiedad inmueble rural. "(29) 

C) .- SU IMPORTE.- Art. 60 "El importe de los préstamos -
inmobiliarios no podrá exceder del costo que, en opinión de -
péritos, tengan las obras en que vayan a invertirse, o los bie 
nas para cuya adquisición se soliciten; ni el 3o>/o del valor d; 
las cosechas o ingresos de los interesados, que correspondan -
al período .au;rant:e -el:.1. cual deba · reicupérarse lá · amorti 
zación. En el caso de que los acreditados sean ejidatarios, el 
importe del c~dito se computará de acuerdo con ~ste último -
límite. 

d) .- SU REGIMEN CE GAAANTIA.- "Art. 61, Los préstamos de
berán ser garantizados con· hipoteca en primer lugar sobre los 
bienes para cuya adquisición, construcción o mejoramiento se -
otorguen, o sobre otros bienes inmuebles o inmovili.zados, en -
los los términos del art.36 de'JaLey General de Instituciones -
de Cr~dito, o con la entrega de los mismos bienes en fideicomi -so de garantía. Cuando las acreditados sean ejidatarios, la g!:! 
rantía consistirá en los bienes citados al final de la frac-
ción II del art. 56". (30) 

(29) (30) Ibídem. 
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C A P I T U L O III 

CPflACTERISTICAS DEL..___a=tEDITO AGRICOLA 

A,- APLICACION DE LOS 01EDITOS. 

La aplicación de los cr~ditos debe ser eficiente y opori
tuna, ya que de ello dependerá en un buen n6mero el resultado 
de la actividad agric:Pla; su aplicación debe ser sometida pre 
viamente a un análisis de planificación en los sistemas de e~ 
plotaci6n, evitando que estos sean destinados por el campesi
no a otras actividades ajenas a sus tareas y a la finalidad -
propia del c~dito. 

En el Seminario Centro Anericano de cr~dito agrícola ce
lebrado en la ciudad de Guatemala en el año de 1952, se dest! 
caron entre otras, las siguientes conclusiones al respecto: 

"!.- Vincular a la agricultura con las fuentes de finan
ciación, este objeto se realiza al crear instrumentos jurídi
cos y económicos capaces de financiar la riqueza agrícola en 
causándose capitales hacia ella. 

2.- Favorecer el desarrollo de la agricultura y por ende 
el desarrollo económico general, para lo cual el cr~dito ten
drá que actuar conjuntamente con los demás instrumentos de la 
política agrícola. 

3.- Promover y fomentar la organización de los usuarios 
del crédito para los fines del crédito mismo y para otros fi
nes conexos • 

4.- E;liminar la !,Jsura en e;t. meq:j.o rural'~. (l.) 
'' ' ' '! 

Ve.~mos en forma so~era cual ha sido '1a aplicación del eré 
dita en los últimos años en materia agrícola. 

(1) Memorias del Seminario Centro Anericana de Crédito Agríco 
la.- Naciones Unidas.- M~xico 1954.- Conclusiones Genera: 
les. pag. 18. 



64 

En los primeros.años de promulgada nuestra Reforma, se -
hicieron m6ltiples esfuerzos par crear una institución de cr.!!_ 
dita de carécter oficial, que viniera a realizar la que la ~ 
banca privada no había hecho, el de abocarse al problema del 
cr~dito agrícola y su correcta aplicación, principalmente an
al que se otorga al ejidataria, fue hasta el año de 1926 1 ~ 

cuando se creó el Banco Nacional de Cr~dito Agrícola, el cual 
otorgaba cr~ditós a las agricultores pequeños propietarios -
de tierras, olvidándose de los ejidatarias, aunque seg~n la -
ley qua lo creó, tamibén estos eran sujetos de crédito. 

Este banco puso poca o ·quizá ninguna atención respecto -
del problema de la exacta aplicación de los créditos que se -
otorgaron, la experiencia era casi nula en esta materia, pues 
al banco le bastaba con que el acreditada garantizara debida
mente el pr~stamo, no importándole si este hacía una buena -
disposicidn del dinero. 

Años més tarde con la creación del Banco Nacional de Cr! 
dita Ejidal, se alivió en parte la situación del campesino -
ejidatario; con esta fuente de financiamiento se pretendía -
darle grandes impulsos a la explotaci~n agrícola; pero los re -sultados tampoco fueron muy halagOeños, no se atendió a la e~ 
periencia dejada por el Banco Nacional de Crédito Agrícola; el 
resultado fu~ que un buen n~mero de ejidatarios no lograron -
hacer efectivos los créditos al momento de su vencimient~, d!:, 
bido tambi~n a la mala aplicación que de los c~ditos haci~n 
estos. 

Fu~ por el año de 1956, cuando se puso en pr4ctica una -
innovac!on en los hasta entonces poco operantes sistemas cré
di tioios 1 con el llamado "Crédito Agrícola Supervisado", inten 
tado sobre una base experimental en el Estada de Michoacán; -
reduciendo el tipo de interés, y prestando ayuda técnica de -
acuerdo con las necesidades particulares del campesino y de -
su tierra. (2) 

(2) Datas obtenidos de "Una nueva Modalidad de Crédito Agrío2 
lá~ D.N.U. para la Agricultura y la Alimentación.Rama 1965 
pag, 51. 
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Mucho se ha preocupado el Estado por la correcta solu~ 
ción a este problema, pero poco es lo que ha hecho y lo que 
ha conseguido en esta importante actividad. 

El crédito destinado a la agricultura, implica proble~ 
mas para su eficaz aplicación, por lo tanto debemos orientar 
lo hacia sus fines, eliminando en cuanto sea posible los pr,e_ 
blemas que se presentan. Su exacta aplicación SS de una enor 
me proyección e importancia, pues hace posible que todo ~ 
aquel campesino que tiene las cualidades de laboriosidad y -
honradez, y que carezca de capital, pueda así convertirse ~ 
en dueño de su propia explotación, liberándose en esta forma 
del servilismo a que ha estado sometido por varias d~cadas -
e incorporándose a la fuerza productora de nuestra economía. 

Pocn a poco, el Estado se ha dado cuenta que es necesa
rio vigilar la exacta aplicación de los cr~ditos, tarea que 
no puede considerarse como resuelta actualmente, cierto es -
que se ha mejorado mucho, pero tambi~n lo es, que el Estado 
debe pretender su total solución, ya que el progreso de la -
industria y el comercio, está en relación íntima con la ca~ 
rrecta aplicación de los cr~ditos. 

Como requisitos para una correcta aplicación de los cré
ditos, daremos los sigud.entes: 

1.- La existencia de cr~dito, esto es que el Estado debe 
incrementar enormemente este renglón. 

2.- Otorgamiento oportuno, evitando en lo más posible -
los tr~ites burocráticos, ya que en ocasiones cuando se ob
tiene el cr~dito, la temporada de siembra se ha iniciado. 

3.- Reglamentar un sistema de vigilancia para lograr la 
exacta aplicación de los crt'iditos; al final del presente tr~ 
bajo ahondaremos en este punto. 



66 

4.- Orientación y ayuda t~cnica impartida por un perso
nal capacitado y honesto. 

Es poca lo que puede decirse tratándose de la Banca Pri 
vada, ya que a ella menos que a nadie le interesa si hay -
o na una correcta aplicación de los créditos que ~sta oto!'
ga, pues con tener asegurada el pr~stamo que hace, mi§s una 
ganancia, cumple su particulares intereses, esta clara en 
las operaciones que realiza con los campesinos propietarios 
de tierras que san los ~nicas que le pueden garantizar el -
cn!dito, no as! con los ejidatarios a los cuales nonnalmen
te ni se les toma en cuenta en sus solicitudes, si las lle
gan a presentar. 

8 .- Fif'.ES ALCANZADOS • 

Pretendemos que los fines lógicos que en materia de po
lítica agrícola toda Gobierno se propone son: una adecuada 
tenencia de la tierra y una correcta explotación de la mis
ma. 

Analizaremos ~nicamente los fines alcanzados respecto -
de los c~ditos concedidos por las Instituciones Oficiales. 

Si tenemos en cuenta que es muy limitado el espacio cul -tivable en nuestro pa:!s comparado con otros pa:!ses; pues se 
estima en un 1~ la superficie territorial cultivable, equi -valente a 30 millones de hect~reas en n~meros redondos. De 
esta superficie se consideran 19 millones abiertas al culti -vo y la diferencia o sea 11 millones de hect~reas, constit.!:!. 
yen tierras situadas en las costas y resulta muy costoso -
su aprovechamiento. Con lo que realmente sólo se siembra en 
nuestro pafs si acaso el 6CP/o de las tierras cultivables; -
nos daremos cuenta de que el crecimiento demogrAfico no con 
cuerda. con el rendimiento de la agricultura. (3) 

(3) Datos obtenidos de la Panorámica Actual de la Reforma -
Agraria en M~xico.- Ra~l Lemus Garc!a.- Edit. L~SA.- -
M~xico 1968. pag. 60. 
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y si a lo anterior agregamos la incorrecta aplicación -
de los c~ditos, veremos que los fines obtenidos, lejos de 
conformarnos, nos obligan a un estudio de sistemas para co
rregir tantos errores y mejorar con ello los pobres logros 
alcanzados. 

Según datos obtenidos de la "Panor&nica Actual de la Re -forma Agraria en México" escrita por el Lic. Raúl Lemus Gar 
cía tenemos que: 

"El Banco Nacional de Crédito Ejidal, Desde su funda
ción hasta el año de 1960 ha realizado operaciones de c~di 
to has ta por el valor de: 

$ 8 536 649 000,00 

Recuperó: 

$ 6 472 899 000,00 

~ 
~ El renglón de pérdidas asciende a: 
'" " t 
~ 
:~ $ 2 063 750 000.00 
~ 
~ 
a Aproximadamente un 24 %. 
{} 
i;-, 

~ 
¡;; ¡ Banco Nacional de Crédito Agrícola. En el mismo lapso ~ 
~ realizó operaciones crediticias hasta por: 
~ 

$ 6 188 608 519.00 

Recuperó: 

$ 4 734 545 897.00 

El renglón de pérdidas asciende a: 
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$ 1 454 062 622.00 

Aproximadamente un 23.5 °/o ". ( 4) 

Lo anterior no es más que el resultado de una equivoca
da política crediticia en materia agrícola, las p~rdidas -
operadas nos demuestran que el Gobierno si se ha preocupado 
por el otorgamiento de c~ditos al campo; pero administrati_ 
vamente no ha sabido reglamentar ese financiamiento. Si al 
principio decíamos que la Reforma Agraria no se agota con -
el mero reparto de la tierra, sino que es necesario y de vi_ 
tal importancia un amplio apoyo económico, ahora agregaremos 
que es tambi~n elemental que se realice una reforma a los -
sistemas de cr~dito agrario. 

Actualmente podemos apreciar que la pretendida Reforma
Agraria no cumple con los fines propuestos, en el campo --
existen tierras sin cultivar y por consiguiente campesinos 
sin trabajo, consecuentemente., los resultados son funestos 
no sólo en el aspecto económico, sino tambi~n en lo social 
y en la político. 

A continuación apuntaremos algunos datas que nas mues~ 
tran con claridad la inseguridad económica jurídica en que 
viven muchos de nuestros campesinas, y nos daremos cuenta -
del por que de los pobres resultados obtenidas hasta hoy en 
la explotación agrícola. 

ºEn el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
duermen felizmente en el ol~ida, más de 68,500 expedientes 
agrarios de las cuales: 

(4) Ibídem. pag. 35. 
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20,000 Son rel~tivos a restituciones, dotaciones y am~ 
pliaciones de ejidos, 

9,000 Tramitaciones en Primera Instancia¡ 

11,000 En la segunda, 

Por otra parte hay más de 9,600 expedientes en los que 
se tramitan la creación de nuevos centros de población agr:! -colaj?,000 relativos a la inafectabilidad agrícolas y gana-
deras; 2,960 respecto a confirmación, titulación de bienes 
comunales y conflictos de límites; y m~s de 29,100 que se -
relacionan con diversos conflictos surgidos entre ejidata~ 
rios, comuneros y pequeños propietarias. M~ de 2,000 ampa
ros en la H. Suprema Corte de Justic.ia de la Nación". (6) 

(Los anteriores datos, fueron tomados de la ob. cit.del 
maestro Aaal Lemus García, editada en el año de 1968, lo -
cual nos hace pensar en quelejos de ver sido ya resueltos 
tan ingentes problemas, quiz~ a ellos se han sumado m~s). 

En estas condiciones el desarrollo que ha experimentado 
la agricultura y los fines alcanzados en este renglón, han
sido desproporcionados, producto todo ello de la indiscuti
ble falta de planeación económica en los programas de desa
rrollo agrícola y la ausencia de hombres honestos y capaces 
t~cnicamente. 

El criterio político ha substituido al criterio t~cnico 
constituy~ndose.as! procedimientos inadecuados que lejos de 
aportar~algún .béneficJ.o., Han élesviado los finas. y detenido:;-: 
J:a ya· ·de"por.-sí lenta Reforma·· Agraria·, iahora 'J:lamada Inte
gral. 

(5) Ibidem. 'pag. 62. 
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C,- CARAOTERISTICAS r:EL CAEDITO AGRICOLA. 

El maestro Aaal Lemus García considera que el c~dito -
agrícola debe tener las siguientes caracteristicas: 

"I, ... Su función social. 
II.- Plazo largo. 
III.- Sistema especial de garantías. 
IV.- Baja tasa de inter~s. 
V.- Localización. 
VI.- Tr&rnites reducidos y formalidades simples". (6) 

I,- "SU FUNCION SOCIAL.- Como una de las característi
cas del Cr~dito Agrícola que va cobrando cada día m~ y más 
importancia, señalaremos su función social; las nuevas cir
cunstancias que prevalecen en el mundo actual, han trascen
dido a la ordenación económica e impuesto al C~dito Agríco -la esta nueva modalidad, que lo aparta cada vez m~ aan, -
de su función de lucro, cuyo primordial objetivo, lo const.!, 
tuyen las utilidades,y cuyo ~xito se mide por los renglones 
de las "ganancias 11 y las "p~rdidas "1 y lo convierten en una 
verdadera 11funcióñ socialn, cuya finalidad fundamental con
siste en el fomento y mejora de la agricultura y en la ayu
da grande que presta al sector indigente de los campesinos; 
valorizándose sus beneficios y sus aciertos, no por los re
sultados mecánicos y rigurosos de su contabilidad, sino por 
los m~ elevados, trascendentales y humanos manifestados en 
el progreso y bienestar que llevan al campesino, en la pro~ 
paridad y superación de la agricultura, en el desarrollo ~ 
económico general y en el adelantosocial del g~nero humano. 

II,- PLAZO LARGO.- Una de les exigencias propias del -
C~di to Agr!cola, es la de que los reembolsos de los pr4st~ 

------(6) Lemus García Ra~l.- El Cr~dito Agrícola y su Evoluci6n 
en M~xico.- tesis derecho.- México 1949. 
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mas concedisos a los agricultores, se realicen después de -
un período más o menos largo de tiempo, hasta no lograr ob
tener los beneficios de las obras de mejoramiento realiza~ 
dos o el aprovechamiento de los cultivos a que los présta~ 
mas se destinan. A diferencia de los préstamos que la banca 
concede al comercio y a la industria, en que las operacio~ 
nes son rápidas y activas, el crédito destinada a la agri-
culturaj exige plazas largos, dado el proceso lento de pro
ducción agr:kola. Distinguidos tratadistas han demostrado -
plenamente que el crédito agrícola a corto t~rmino, ninguna 
LJtilidad reporta, por el contrario tiene serios'inconvenisn 
tes~ entre los que ss señala el de arrojar al campesino en
brazos de la usura •••• " 

III.- SISTEMA ESPECIAL DE GARANTIAS.- La existencia dep 
plazo largo en el crédito agrícola, que t~ae consigo la mul .... 
tiplicación de las riesgos, impone la necesidad de garan-
tías especiales, en que los mayores riesgos se compensen -
con una mayor seguridad y solidez. Debe ser una garantía -
esencialmente personal cuya base sea la "posibilidad de re
cuperación" 9 que depende grandemente de la voluntad de pa
gar y de la capacidad de pago; esto nos explica el gran pa
pel que juegan los tres elementos del factor confianza, a ... 
saber: la solvencia o fortuna del aoredi tado, su capacidad 
económica, que constituye el elemento material, la probidad, 
la honradez, buena fe, amor al trabajo, que forman el ele-
mento moral; y su experiencia, habilidad t~cnica y talento 
que integran el elemento intelectual. Pero no se ha estima
do bastante, sino que como complementarias deberán aperar -
las garantías reales, rara vez la hipoteca, ya que los pro
pietarios agricultores san los menos, y casi siempre la --
prenda del capital de explotación; productos de la cosecha, 
materias primas, útiles de instrumentos de labranza, etc,,
con la nueva modalidad de esta institución, de no desposeer 
al deudor del objeto prendario, dado que la mayoría de los
agricultores trabajan la tierra sin la calidad de propieta
rios y faltos de recursos, ya se trate de ejidatarios, 
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arrendatarios, colonos, etc. lo que motiva la extricta vig,;!;. 
lancia que las instituciones de Cr~dito Agrícola dispensan 
a los pr~stamos realizados, con el objeto de que las sumas
concedidas no se distraigan de su finalidad primordial. 

IV.- BAJA TflSA DE INTEAES.- Fundamentalmente dos de las 
modalidades ya apuntadas anteriormente, exigen del Cr~dito
Agrícola, un inter~s módico: son ellas, primero, el plazo -
largo impuesto por la naturaleza de la agricultura, de len
ta producción¡ y segundo, su ºfunción social" preponderant!;;, 
mente, El plazo largo requiere un inter~s reducido 1 porque 
de lo contrario absorbería totalmente los provechos obteni
dos por el agricultor, durante el tie(llpo de vigencia del -
prestamo; por eso, un inter~s que podría ser costeable al -
comercio y a la industria, por la misma rapidez de las ope
racioneis a que se dedican, resul taria sumamente gravoso pa
ra el agricultor, que vería acumularse los intereses en el 
transcurso del tiempo que va de la inversión y cultivo a la 
cosecha del producto ••• Por lo tanto, la tasa de inter~s de
be fijarse de acuerdo con la realidad y atendiendo al bene
ficio del acreditado, sih. olvidar las justas utilidades que 
el capital privado persigue; así, las distintas categor!.as 
de pr~stamos que realizan las instituciones de Cr~dito Agrí -cola, deben tener lógicamente, tasas de intereses diferen--
tes, teniendo presente el objeto del pr~stamo, los riesgos 
que implica y la seguridad que las garantías proporcionan.
Por último, la "función social 11 del crédito, le impone un -
tipo de inter~s bajo, por que de lo contrario, perdería de 
vista su finalidad básica, la cual es la de velar por el ~ 
mejoramiento social y económico de los agricultores de ese!: 
sos recursos y faltos de protección, impulsando paralelame.!2 
te la producción agrícola ••• A las anteriores consideracio
nes, podríamos agregar un hecho que es de importancia en la 
determinación de la tasa de interés del Crédito Agrícola, -
se trata nada menos que del car~cter aleatorio de la produc 
ción agrícola, que adem~s de estar expuesto a los riesgos : 
comunes a las otras actividades productivas, tiene otros --
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propios de su naturaleza. 

V.- LOCALIZACION.- Otra de las características no menos 
importante que anotamos al C~dito Agrícola, es ~sta de que 
ahora nos ocupamos y que est~ determinada por las siguien-
tes consideraciones: a).- Al hablar de la garantía especial 
t~rJ. Cr~dito Agr:!cola, aludimos a su canfoter preponderante
mente personal, fincada en el conocimiento de las virtudes 
y cualidades personales del agricultor prestario, y en la -
estrecha vigilancia de que los pr~stamos se inviertan en -
los fines especificados en los contratos; y aqu~l, solo PU,!;;. 
da obtenerse, y ~sta, sola puede lograrse, por medio de la 
localización del cr~dito, de su proximidad a los usuarios -
b).- La limitación territorial, consecuencia de este caréc
ter, tiene otra ventaja, ya que reduce grandemente los gas
tos de otorgamiento, de vigilancia y de recuperación, permi 
tiendo reducir la tasa de inter~s c).- Las agricultores, s;; -bre todo los m~s necesitadas, no pueden lograr cr~di to de -
instituciones na locales, no ~nicamente por carecer de ga-
rant!as que ofrecer, ya que para esas instituciones son de~ 
conacidosJsino por la naturaleza de sus labores que exigen 
apego y cuidado constantes ••• Para que sea una realidad el -
Cr~dito Agr:!cola, es p:teciso que los capitales se movilicen 
a las regiones en donde los campesinos necesitan su ayuda -
bienhechora; que el humilde agricultor pueda obtenerlo en su 
propia localidad, de lo contraria quedar~ en situación des
ventajosa en su lucha contra la usura, y ~sta seguir~ su -
reinado por mucho tiempo. 

VI.- TRPMITES REDUCIDOS Y FORMALIDACES SIMPLES.- Los 
procedimientos para la ttamitación y concesión del Cr~dito 
Agrícola, deben estar revestidos de la mayor sencillez, de-· 
bido a que los s~jetos a quienes est~ destinado el c~dito, 
gozan de un nivel de cultura muy deficiente; sumidos en la 
ignorancia, los gobiernos han descuidada su educación en to -das sus ramas. Por na observar esta característica no ha t!;!, 
nido ~xito el C~dito Agrícola y en ella ha radicado el ---
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triunfo de la usura sn la vida socialº. (7) 

O,- EL CREDITO AGRICOLA SUPERVISADO 

La importancia de este tipo de credito en la actualidad 
es de gran transtendéncie.1 ya que en nuestro sistema de ex
plotación agrícola, su correcta reglamentación, vendría a -
cooperar en el programa y fines de la tan invocada como has 
ta hoy ilusa Reforma Agraria Integral. 

La realidad nos ha demostrado que con frecuencia, un -
gran namero de campesinos dedican parte del dinero que ob~ 
tienen por concepto de un cr~dito agrícola, a fines total~ 
mente ajenos a la agricultura, lo cual ha originado un pro
blema qLte es de vital importancia resolver; se ha intentado 
encontrar un sistema crediticio capaz de erradiar tan nega
tivo vicio garantizando tambi~n la correcta aplicación de -
los cr~ di tos • 

Se dice que el objeto de tal sistema consiste "en un -
servicio de bienestar rt~ral compuesto de: educación, ayuda 
t~cnica y cri~di to propiamente dicho n. Con ello se pretende 
hacer de un campesino sin recursos un sujeto de credito con 
solvencia moral y económica. 

En capítulos anteriores hemos analizado como en nuestro 
medio, las Instituciones Crediticas formadas por la Banca -
Oficial y la Banca Privada: poco la primera y menos la se~ 
gunda¡ se han preocupado por la exacta aplicación de los -
cr~di tos, crei!!ndose problemas con consecuencias económicas 
de alcance social que afectan la circulación de la riqueza 
y determinan la ley d~ la oferta y la demanda. 

(7) Ibídem. 
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Podemos considerar que el C~dito Agr!cola Supervisado 
es una modalidad del credito agr!cola simple, el cual puede 
.constituir bien una inversidn p~blica, bien una inversión -
privada; segijn la institución otorgante del credito, se di
ce tambi~n, que tal inversión debe ser recuperable a largo 
plazo tomando en cuenta las posibilidades de pago del campe -sino agricultor; respecto a la seguridad de su recuperabili -dad, esta se hace descansar en dos principales aspectos: En 
primer lugar, la solvencia moral, como caracter!stica persa -nal, y en segundo la exacta y constante supervisi~n y asis-
tencia t~cnica de que sea auxiliado el agricultor. 

En nuestro pa!s, la implantación del credito Agrícola -
Supervisado, ha sido propuesta por el Lic. Alejandro Rea -
Moguel en un estudio titulado "La Necesidad del Credito Su
pervisado en M~xico", en el que sostiene que este sistema -
crediticio, "tiene por objeto proveer de recursos económi
cos, mejorar la producción y crear condiciones de bienestar 
social, en la vida de las familias campesinas. Dentro de e!! 
te sistema coordinan el credito propiamente dicho, como los 
servicios de divulgaci~n t~cnica, de comercialización, de -
almacenamiento, can la formación de cooperativas de diferen 
tes tipos". ( B) -

Fue en el año de 1955, cuando se introdujo el sistema -
de C~dito Supervisado, sobre una base experimental en el -
Estado de Michoac~n respecto de la avicultura, consistía en 
reducir las formalidades al m!nimo para que los prestamos -
se consideraran sin demoara y que el tipo de interes no pa
sara del eYo anual as! como ayuda t~cnica. (9) 

(8) Revista de Estudios Agrarios.- Centro de Investigacio~ 
nes Agrarias e Instituto de Investigaciones Sociales de 
la U.N.A,M. No. 2 M~xico 1961. pag.75. 

(9) Una Nueva Modalidad de Credito Agrícola.- ob. cit. pag. 
68. 
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A continuaci6n analizaremos algunas características que 
nos servir~n para distinguir el Cr~dito Agrícola Supervisa
do, del Or~dito Agrícola Camón; y en seguida pasaremos a ci 
tar algunas propias del Cr~dito Agrícola Supervisado. 

A).- "Los pr~stamos se basan en planes a largo plazo de 
mejoramiento de la explotación agr!cola y de las condiciones 
de vida del hogar rural. Estos planes se integran y ejecutan 
mediante la elaboración de planes anuales de trabajo". (10) 

En este rengl6n nos podemos dar cuenta que el finque se 
pretende es totalmente diferente al del Cr~dito Agrícola -
Simple, su contenido es de car~cter social y no solamente -
económico, pues se proyecta a una superación de la familia 
campesina, lo cual es elogiable, ya que de ella saldr~n en 
el futuro, los forjadores de nuestra economía agrícola. 

b) .- 1'Los plazos son flexibles, ajust~ndose a un plan -
variable de pagos, segán las posibilidades de paga del pres -tatario y el grado de ejecución de los trabajos planeados.-n 
(11) 

No se explica la flexibilidad, sino en virtud de la na
turaleza misma del Cr~dito Agrícola Supervisado; flexibili
dad que no existe en los llamadas Or~ditós Ba~carias Sim~ 
ples o Comerciales, en los que su r!gidez no toma en cuenta 
las posioilidades de pago, la t~cnica a emplearse, y menos 
a~n planea los trabajos de ejscucidn a las queha de someter 
se la explotación agrícola en las tierras del campesino _.:: 
prestatario. 

(10) Brossard B. Dario.- Manual de C~dito Agr!cola,Supervi -sé.tia !3n h.rn~rir.a Latina. FAO. Roma Italia 1954. Cuader-
no de Fomento Agropecuario No. 47.- Pag. 5. 

(11) Ibidem. 
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c) .- "Se seleccionan como prestatarios los agricultores 
que por sus condiciones de trabajo y con una' adecuada orien 
tación, tienen posibilidades de progreso. En el proceso de
selección intervienen~ con carácter consultivo un comit~ -
local n. (12) 

En dicha selección se toma en cuenta como factor deter
minante para el otorgam:Lento del crt~dito: sus cualidades -
personales de laboriosiüad y honestidad como calidad moral 
del prestatario, ademds de la disposición de someterse a ~ 
una preparación y vigilancia por parte de t~cnicos especia
lizados en la materia, Lo cual no sucede en cualquier otro 
tipo de cr~dito bancario, en los que siempre les basta can 
asegurar ecónomica y jurídicamente el c~dito que otorgan. 

d) .- "Los tipos de inter~s suelen ser inferiores a los 
corrientes, no se pretende que cubran los costos del progra -ma, los cuales en realidad no son imputables solamente al -
cr~dito, ya que est~n confundidos con las castos de la la-
bar educativa que se ejerce sobre el agricultor y su fami-
lia", (13) 

En este aspecto, podríamos considerar al Cr~dito Agríco 
' -la Supervisado, como una Institución Educativa m&; que una 

Institución Crediticia; es quiz~ en este renglón en el que 
m~s se realiza una actividad de verdadero y profundo conte
nido social. Al respecto tambi~n diremos que debe ser ~nica -mente el Estado el que se avoque a tan noble tarea como una 
función insustituible e inaplazable. 

E).- "La garantía bi§.sica de este tipo de prestamo resi
de en la selección adecu~da del prestatario, en la prepara
ción cuidadosa de sus planes de trabajo agrícola y dom~sti
co, y principalmente, en la orientación que se le da y en -

( 12) Ibídem. 
(13) Ibídem. pag. 6. 
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la vigilancia que sobre el mismo se ejerce por parte de téc 
nicos capacitados". (14) 

En tanto que el C~dito Bancario Comercial o simple, ~ 
la garant!a del crédito dado es totalmente asegurada, prin
cipalmente por medio de bienes inmuebles o cuando menos por 
avales de reconocida solvencia, en el fondo tampoco les in
teresa el destino que se le pretenda der al dinero prestado, 

F).- "Finalmente, m~ que prestatario, el agricultor es 
beneficiario de una amplia labor educativa, tanto en lo que 
respecta a sus técnicas de producción, como en lo relativo 
a su hogar. El c~dito actaa de instrumento en es~a labor -
b~ica. La elaboración del plan de habilitación la asisten 
cia t~cnica en la ejecución del plan de habilitación, la s~ 
pervisión de cr~dito y la labor de la entidad trabajadora -
social, son medios para ir refonnando los hábitos y costum
bres del sujeto y lograr su elevación material y cultural". 
(15) 

"El Credito Agr!cola Supervisado es educativo; es decir 
capacita moralmente, educa a los campesinos en las pr~éti~ 
cas de ~tica comercial, de responsabilidad personal; en --
otras palabras hace m~ responsables de sus actos y de sus 
obligaciones financieras a los campesinas, por medio de la 
extensión educativa que se lleva hasta el seno del hogar. 

El Credito Bancario simple o convencional no educa; -
recurre el sistema primitivo del Código Penal en caso de -
transgresiones delictivas a los contratos de cr~dito. El -
C~dito Agrrc-0la convencional no trata de capacitar; sim~ 
plemente elimina a los malos pagadores. 11 (16) 

(14) (15) Ibidem. 
(16) Rea Moguel Alejandrq.- M~xico y su Reforma Agraria In! 

tegral, M~xico, pag,170. 
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ºRespecto al desarrollo económico del país: el credi ta 
Agrícola Supervisado es un sistema adecuado a países en ple 
no desarrollo económico, de escasos recursos financieros, : 
de agricultura no suficientemente tecnificada, con pobla~ 
ción de señalado porcentaje de analfabetismo y de alto cre
cimiento demográfico; eh suma, de países que tienen que cui -dar de la mejor inversión de sus recursos financieros, ga-
rantizando al máximo ia recuperación de sus creditos. 

El Oredito A~r!cola Mercantil es m&3 adecuado a países 
de alto desarrollo económico, no tanto por que las p~rdidas 
no afecten a la economía del país, sino por que los niveles 
culturales y de producción son más elevados, y por consi-
guiente, las p~rdidas posibles son prácticamente menores". 
(17). 

Entre las principales características del Cr~dito Agrf 
cola Supervisado tenemos las siguientes: 

1.- "El Credi to Agrícola Supervisado se ocupa de los -
campesinos con menor capacidad de pago, con menor capacidad 
de credito, con menor preparación cultural, que ofrecen me -nares o ningunas garantías colaterales respecto de los cf! 
di tos, 

Los sujetos de Cr~dito Agrícola Supervisado son por lo 
general, quienes practican una agricultura de subsistencia 
atrasada y de bajos rendimientos, 

2.- El Cr~dito Agr!cola Supervisado, practicamente au
menta la capacidad de pago, la solvencia económica del ª8!!!. 
pesino, por lo que la supervisión asegura las inversiones 
correctas de los creditos obtenidos, aumenta la productivi, 

(17) Ibidem, pag. 169 

__..a 111r• 
.... l. "· .. 
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viciad agrícola y los ingresos del campesino, y, por consi~ 
guiente por estos medios se aumenta la capacidad de pago de 
los sujetos de crédito. 

3.- El Cr~dito Agrícola Supervisado o de capacitación -
considera a la familia como unidad básica del sistema. Por 
consiguiente, la acción de la Institución de Cr~dito especia -lizada contiene aspectos económicos, t~cnicos y sociales ~ 
de aplicación simultánea, que debe llegar hasta el propio -
hogar campesino 11

• ( 18) 

"El pyeblo (tambi~n) se toma cama unidad de trabajo, en 
cada aldea se ayuda a un gr.upa seleccionado de pequeños -
agricultores, a efecto de mejorar sus condiciones y con el 
objeto de ~ostrar a la comunidad local lo que puede lograr
se con un plan bien concebido. 

4.- En rigor el cr~dito agrícola de capacitación trata 
de formar, de capacitar a los campesinos a trav~s de cuatro 
o cinco años de pr~cticas continuas, para que pasen a far-
mar parte de la clientela de m~s alto nivel financiero que 
necesitan los Sancos Agrarios convencionales. 

Es una escuela de capacitación que trata de hacer de 
los campesinos, aceptables sujetos de c~dito agrícola o de 
cr~dito industrial convencionales. 

5,- El Crédito Agrícola Supervisado seg6n las experien
cias iniciales obtenidas en M~xico en su aplicaci6n por el 
Banco Nacional de Comercio Exterior y el CREFAL (Centro Re
gional de Educación Fundamental para la América Latina): re -frendados por las múltiples experiencias en países del Con-
tinente, como Brasil, Paraguay y otros, es de m~s accesible 

(18) Ibidem. pag. 171. 
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recuperaci~n que el c~dito agr!cola mercantil usual, debi
do a personal y permanente vigilancia de los sujetos de cr~ -dita. Esta es una ventaja concreta de gran significacidn so 
cial, econdmica y financiera". ( 19) -

Es un C~dito muy barato, y no se establecen relaciones 
rígidas entre los castos y las ganancias dentro de la orga
nizacidn que administre el sistema. 

Para nosotros los objetivos del Cr~dito Agr:!cola Super
visado son: 

I.- Educar en todos los aspectos al agricultor y a su -
f arnilia y no solamente en el empleo y uso de mejores m~to-
dos agrícolas; la educacidn debe llegar al campesino en to
das sus manifestaciones culturales ya que de ella depender~ 
el progreso econdmico, social y t~cnico, de nuestra gente -
del campo. 

2.- Establecer ser~icios adecuados de c~dito al alcan
ce de los agricultores. Dicho c~dito se ampliar~ sobre la 
base de capacidad de produccidn y seg~n determine un plan -
de administracidn rural previamente preparado, y no sobre -
una base imprevista. El tipo de inte~s ser~ modesto, mena
res que los de la tasa corriente y el plazo del reembolso -
el necesario,es decir, los plazos son variables, m~ bien, 
los pagos deben hacerse de conformidad con el ingreso neto 
que se obtenga al finalizar el programa de trabajo, es de-
cir, no deben ser fijos y su falta de pago no debe llevar -
necesariamente a la ejecucidn judicial. 

3.- Ayudar a los agricultores a elegir y obtener aque~ 

(19) Ibidem. pag. 170. 
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llas herramientas, semillas y materiales necesarios para la 
agricultura que m~ adecuadamente sirvan a sus necesidades, 
acompañado todo esto de una orientación t~cnica en el mane
jo de los fertilizantes y los sistemas adecuados en explot~ ... 
ci6n de la tierra. 

4.- Promover y contribuir al desarrollo de cooperativas 
agrícolas, comenzando por pequeñas asociaciones, cuya misión 
ser~ de atender todos los problemas de los prestatarios los 
de organizaci6n inicial del programa, sino tambi~n todos -
relativos a la venta de sus productos, al uso com~n de ma-
quinaria, aperos, compras agrícolas, y dem~ implementos de 
trabajo agrícola y ganadero. 

5.- Sobre todo, enseñar a las familias campesinas cómo 
mejorar sus programas de labranza con objeto de producir ~ 
suficientes alimentos para satisfacer sus propias necesida- . 
des y las del pa!s. 

En conclusidn, debemos considerar al c~dito agrícola -
supervisado, como un programa de acción gubernamental, cuya 
~nica mira sea la de resolver el ingente problema del campo, 
problema que ha sido herencia de no pocos gobiernos y que -
en la actualidad se presenta como uno de los fundamentales 
en todos los países cuya principal fuente de ingresos no lo 
es esencialmente la industria, o sea en los países subdesa
rrollados y sujetosa una economía de mercado sino princi-
palmente, s! en gran parte, en la explotaci6n agrícola, . 

Decíamos que es al Estado a quien compete tal problema 
y su--.solución; no por la obligación de cumplir con un pro~ 
grama político, sino por la necesidad surgida de la mala -
planificación en la tenencia de la tierra y su forma de ex
plotación. La iniciativa privada no ser~ quien proporcione 
los medios para la liberación de quien tantas ganancias les 
ha proporcionado históricamente, 
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Contra la opinión de algunos autores, sostenemos que -
los principales elementos del c~dito agr!cola supervisando 
no lo son como se ha dicho: el financiamiento, la asisten-
cia t~cnica, y la educación; nosotros concretizamos m~s la 
actividad del Estado y pensamos que por la naturaleza misma 
del c~dito agr!cola supervisado y por sus proyecciones, los 
elementos que lo integran son: 

Un verdadero reparto de la tierra,- en su aspecto eji-
dal principalmente, ya que si ést~ renglón no se resuelve -
de manera eficaz, los restantes elementos no tendr!an razón 
de existir, 

Asistencia T~cnica,- impartida por expertos en la mate-
ria y que esta sea completa en todos aspectos, estudio t~cni -co de la tierra, uso de fertilizantes, granos, desinfectan-
tes, sistema de rotación de cultivos, maquinaria, etc. 

Financiamiento de los medios materiales· de explotación.
o sea que no se abran c~ditos en efectivo,"sino en toda el! 
se de implementos necesarios para la explotación de la tie-
rra, facilitando los medios materiales de trabajo, 

Respecto de la educación como elemento en el c~dito --
agr!cola supervisado, consideramos que .. no es una tarea pro
ducto del otorgamiento del c~dito, sino, una obligación -
exista éste o no (obligación del gobierno), de lo contrario 
pensar!amos que en una región donde no existe el c~dito agr! -cola·supervisado no existir!a la obligación por parte del Es -tado, de impartir la aducaci~n que Constituc~onalmente debe, 

Queremos pensar que nuestró gobierno ha entendido el p~ 
blema y ha hecho suyas las demandas, buscando soluciones ad! 
et.ladas y prontas que de inmediato beneficien a la clase so-
cial a quien tanto se debe y que la historia ha colocado co
mo pilar de las luchas populares y cimiento de un mejor sis
tema econdmico de vida~ el campesinado, 
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CAPITULO IV 

o A G A N I z A e I o N E s c A E o I T I -
C I A s. 

A).- LA BANCA OFICIAL. 

B).- LA BANCA PRIVADA. 
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C A P I T U L O IV 

o R G A N I z A e I o N E s e R E o I T I c I A s 
1 

A.- LA BANCA OFICIAL. 

El financiamiento de los cr~ditos hacia el campo, es -
sin duda alguna, uno de los principales puntos que en la ~ 
problem~tica actual del Estado se debe estudiar, nuestro go -bierno as! lo ha entendido y en el presente siglo se ha abo -cado a la creaci~n de Bancos cuya funci~n anica consiste en 
llevar el c~dito al campo. La idea de que es al Estado, y 
es solo a el quien debe y a quien compete la soluci~n de -
determinadas tareas de inter~s colectivo, ha ido desapare~ 
ciendo y en la actualidad, no solamente se requiere de los 
particulares una mayor actividad en esta materia, sino, se 
exige como condición para el progreso de nuestro pueblo. Es 
as! que la Banca privada debe afrontar tales problemas, com -pletando con sus recursos la acción gubernamental; lo cual 
en la realidad es tan rom~ntico como iluso, toda vez que la 
anica mira de la Banca privada es la de intervenir en aque~ 
llas tareas en las que est~ asegurada su inversi~n, inver--
sión quenecesariamente debe reportar una ganancia, y como la 
agricultura es una actividad en la que se debe arriesgar, ~s 
ta, no quiere asumir tal riesgo. 

Es as! que el gobierno se ha visto obligado por la nece -sidad, a asumir esos riesgos y responsabilidades, pero su ~ 
~xito si lo ha habido,a sido casi nulo. 

La Ley de Cr~dito Agr!cola de 1955 en su art. I señala:" 
El Sistema Nacional de Cr~dito Agr!cola quedar~ integrado ~ 
por dos ramas de instituciones: la Ejidal para los campesinos 
que tengan el car~cter de ejidatarios y la agricola para to
dos los que no tengan ese car~cter. 

Art. 2; "Las instituciones de la rama ejida~ ser~n: 
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El Banco Nacional de C~dito Ejidal, y 

Los Bancos Regionales de Credito Ejidal. 

Las instituciones de la rama agrícola serán las·s;g.: 

El Banco Nacional de Credito Agr:tcola, y 

Los Bancos Regionales de Credito Agr:foola". (1) 

EL BANCO NACIONN.. CE CFEDITO EJIDAL. 

La Ley de C~dito Agr:tcola de dic. de 1935, vino a -
crear por primera vez, dos instituciones centrales en el sis 
tema de credito agrario; el Banco Nacional de Credito Agr!.-
cola y el Banco Nacional de Credito Ejidal, organizadas -
ambas como sociedades andnimas y reserv~ndose el Gobierno -
Central el Control de las mismas por medio de la representa -ci~n de la mayo~a del capital. 

Este Banco tiene su sede en la ciudad de M~.xico y ope
ra con38 agencias en la Repdblica y un gran ndmero de jef!;!, 
turas de zonas repartidas tambi~n en el pa!s. 

Su capital, se~n la ley que locred, se constituyi5 me
diante la emisidn de tres series de acciones a saber: La se -rie "A" suscrita dnicamente por el Gobierno Federal; serie-
"B" por los Gobiernos Locales, y serie "C" por Sociedade:J -
Locales de Inter~s Colactivo y por particulares. 

El Banco en cuestidn se encuentra gobernado por un Con -
(1) C~digo Agraria.- Ley citada. 
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sajo de Administraci6n formado por nueve miembros, del cual 
es presidente el Secretario de Agricultura y vice presiden
te el jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza
ci6n. El director gerente es nombrado por el Consejo de Ad
minis tracitSn. 

"Corresponde al Banco Nacional de Cr~dito Ejidal: pro
mover y conducir la organizaéitSn del c~dito destinado a -
los ejidatarios; ademt19 como Instituci~n General de Fomento, 
organiza las Sociedádes Locales de C~dito Ejidal y desarro -lla las siguientes actividades: 

a).- Provee lo necesario para la agricultura, como por 
ejemplo, semilla, abonos e insecticidas. 

b),- Conserva en buen estado la maquinaria agr!cola y 
la alquila para arar, cosechar, y para otras operaciones. 

c),- Ejecuta obras de riego de diversas clases, como~ 
perforar posos e instalar bombas. 

d),- Recoja, acondiciona, compra y vende los productos 
de los agricultores. 

e).- Administra plantas industriales, por ejemplo, 
despepitadoras de algod6n y prensas para hacer pacas. 

socia -f).- Fomenta actividades subsidiarias y servicios 
les, por ejem, escuelas, centros de servicio mec~nico 
tarios, y 

y sani -
g),- Mantiene servicios de investigaci6n y divulgaci6n 

agr!cola". (2) 

(2) El Cr~dito Rural en M~xico.- T.S. RAD.- Banco Nacional -
de Cr~dito Ejidal, S.A., 1962,- pag. 40. 
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BANCOS REGIONALES CE CREDITD EJIDAL. 

Estos bancos están constitu:!dos como Sociedades Anóni
mas dependientes del sistema nacional de cr~dito ejidal; su 
objeto es el señalado en el art. 5 de la ley de C~dito ~ 
Agrícola en vigor, con excepción de las fracciones: III, X, 
XI, y XIII. 

nLa duración de los Bancos Regionales ser~ indefinida. 
Su domicilio Social y territorio de operaci~n serán fijados 
en la escritura constitutiva. Podr~n establecer sucursales, 
agencias, jefaturas de zonas u otras delegaciones semejantes 
dentro de dicho territorio", ( 3) 

ºEl ce.pital del Banco Regional estar~ representado por 
dos series de acciones: la serie .. A", que solamente podrá -
ser suscrita por el Banco Nacional de su rama, y la serie -
"B" que podrá suscribirse libremente. El capital de cada -
banco ser~ el que fije su escritura constitutiva, sin que -
sea menor de $10.000,000.00. 

Las acciones tendrán un valor nominal de $ 100.00 cada 
una y deberán estar :!ntegramente pagadas. Las de serie "A" 
serán nominativas y las de serie 118" podrán ser al portador. 

La administración de la sociedad estará a cargo de un 
consejo renovable parcialmente cada tres años, compuesto de 
cinco consejeros propietarios y dos suplentes; de los cua-
les, tres propietarios y dos suplentes serán designados por 
la serie "A .. y el resta por la serie ns 11

• Los consejeros du 
ra~n en su carga seis años, y dos consejeros de la serie: 
"An podrán vetar las resoluciones del Consejo". ( 4) 

(3) Código Agrario. Ley citada. art. 2"J 
(4) Ibidem. arts, 28, 29 y 32. 
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BANCO NACIONAL DE CAEDITO AGRICOLA. 

El 10 de Febrero de 1926, se cre6 la primera ley de -
Cr~dito Agr!cola en nuestro pa!s, la cual tuvo como finali
dad organizar el c~dito para el campo, c~dito que alcanza -r~ tanto a los campesinos como a los ajidatarios; cre~ndose 
as!, el Banco Nacional de Cr~dito Agr!cola, 

nsu capital, nos dice la misma ley, se formar~ de tres 
series de acciones; las de serie ºA" por mt!s del 50 °/o del -
capital y suscritas exclusivamente por el Gobierno Federal 
a fin de garantizarle el control y la administraci6n del ...-. 
sistema; la serie "811 suscritas por los Gobiernos Locales y 
las de serie "Cº por particulares, 

Este banco proporciona cualquier tipo de c~dito a los 
agricultores que tengan derechos de propiedad sobre la tie
rra, as! mismo le corresponde proporcionar y organizar el -
c~dito en forma aislada o cuando se agrupen en Sociedades 
Locales de Cr~dito Agr!cola, Los cr~ditos se otorgan a aque 
llos agricultores cuya propiedad no rebase el l!mite de la
llamada propiedad inafectable, lo mismo en tl:•at~ndose de -
c~ditos destinados para la adquisición de la propiedad in
mueble. 

En cuanto a su organización, tenemos que el Consejo de 
Administración se compone de nueve miembros; el presidente 
de dicho consejo lo es el Secretario de Agricultura, se en
cuentran representadas en el Consejo: El Gobierno Federal,
la Asociaci~n Nacional de Pequeños Agricultores, La Secreta 
ria de Hacienda y el Banco de M~xico •••• "(5) -

En cuanto a su funcionamiento, es similar al del Banco 

(5) El Cr~dito Rural en M~xico,- r.s. RAO,- ob,cit. pag.55. 
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Nacional de·C~dito Ejidal, aunque en este los resultados -
son mayores, pudiendo decirse que casi no hay p~rdidas, en 
virtud de que se opera con agricultoras propietarios de tie 
rras, lo cual es una enonne garantía en el c~dito otorgad;;' 
Adem4s de operar como Institución Financiera, lo hace tam~ 
bi~n como administrativa, de fomento, de planeación y de c!?. 
marcio. 

~ "Los recursos finanéieros :del Banco consisten ·princi
pal~ente e~ su_ capi t~ y en los· pr~stamos quef obtieñe· de:-::
otros Bancos incluyendo el Nacional de Comercio Exterior, 
El Banco de M~xico y de algunos extranjeros", (6) 

Veamos a continuación algunos aspectos de car~cter le
gal; similares a los Bancos Nacionales Ejidal y Agr:!col¡=:u 

Las instituciones Bancarias en cuestión, son de las 
llamadas descentralizadas. 

Art, 5°,- El objeta da las Bancos Nacionales, cada uno 
en su rama, ser~: 

I,- Organizar, reglamentar y vigilar el fraccionamien
to de los Bancos Regionales y de las Saciedades Locales de 
C:n!dito; 

II,- Hacer p~stamas comerciales, de avío, refacciana
rios e inmobiliarios. En general, efectuar todas las opera
ciones bancarias que es~n de acuerda con la presente ley -
y con las leyes supletorias aplicables; 

III.- Emitir bonos agr:!colas de caja, bonos hipoteca~ 
rios rurales y ~dulas hipotecarias rurales, de acuerdo con 
el capítulo II del titulo II de esta ley; 

(6) Ibidem, pag. 59, 
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IV.- Recibir depósitos a la vista y a plazo fijo: 

V.- Organizar, vigilar y en su caso administrar el ser .... 
vicio de los almacenes que directamente dependen de los Ban ... 
cos, destinados a productos de sociedades locales y, ocasio ... 
nalmente, a los de otros agricultores no asociados; 

VI,- Adquirir, vender y administrar bienes destinados 
exclusivamente a fomento e industrializaci~n de product~~ -
agrícolas; 

VII.- Canalizar sus propios recursos para encauzar la 
producción de su clientela en el sentido que m~ convenga -
a la economía nacional, de acuerdo con las normas que dicte 
la Secretaría de Agricultura y Ganader!a. 

VIII.- Pignorar las cosechas de su clientela para efec -tuar las ventas de las mismas en las mejores condiciones ~ 
regularizando el mercado; 

IX.- Actuar como agente de su clientela, tanto para la 
compra de los elementos que necesite para las explotaciones 
agrícolas, como para la concentraci~n, trasnforrnaci~n y ven 
ta de sus productos; 

X.- Desempeñar por encargo o con autorizacidn del Eje
cutivo Federal funciones fiduciarias; 

XI.- Operar con otros organismos o empresas del país -
que aunque no pertenezcan al sistema, efect~en operaciones 
de cr~dito agrí~ola; 

XII.- El Banco Nacional de Cr~dito Ejidal no podrá rea 
lizar operaciones activas de c~dito con personas físicas : 
o con personas morales integradas por ejidatarios, salvo -
que se trate de organismos descentralizados del Estado o de 
Empresas de participaci~n estatal; 
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XIII.- Garantizar c~ditos comerciales, de av!o, refac -cionarios e inmobiliarios, concedidos por particulares o ~ 
por sociedades en auxilio y cooperaci~n del c~dito agrícola, 
mediante acuerdo del Ejecutivo Federal; 

XIV.- Negociar, con aprobaci~n de la Secretar!a de Ha-
ciencia y C~dito P~blico, c~ditos de Bancos Extranjeros, a 
plazo no mayor de un año, pero el cultiva de productos de -
exportacidn o para la pignoraci~n de los mismos. 

Art. 6.- ºLa duraci~n de los Bancos Nacionales de C~di -to Ejidal y de C~dito Agrícola será indefinida. Su domici--
lio ser~ la ciudad de M~xico, pero podrán establecer sucurs~ 
les, agencias, jefaturas de zona u otras delegaciones seme-
jantes, dentro del pa!s". 

Art. 11.- "La adminis tracidn de cada uno de los Bancos 
estará a cargo de un consejo renovable parcialmente cada ~ 
tres años y compuesto de nueve consejeros propietarios y -
seis suplentes, de los cuales seis consejeros propietarios -
y tres suplentes ser~n designados por la serie "A", y los de -m&3, por la serie "B". 

Art. 12.- "Las consejeros duraré'.n en su encargo seis 
años; su designacidn no podr~ ser revocada durante el tiempo 
de su encargo m&3 que en los casos de la comisidn de un deli -to o de violacidn grave a las disposiciones contenidas en la 
presente ley". 

Art. 13.- "Los consejeros de la serie "A" ser~n nombra
dos por el presidente de la Aep~blica. Ser~n consejeros por 
raz!Sn de su enceirgo, El Secretario de Agricultura y Ganade-
r!a,como Prásidente del consejo de ambos bancos y el Jefe del 
OepaAtamento Agrario, como vicepresidente para el Banco Na~ 
cional de Cr~dito Ejidal. Tres consejeros de la serie "A" -
podrt1n vetar las resoluciones del Consejo", 
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Art. 16 .- "En ningijn caso podr~n ser miembros del Con
se jo de Administracidn: 

I.- Las personas designadas para ocupar un puesto de -
elección popular, mientras est~n en ejercicio de su cargo; 

IIo- Los funcionarios o empleados p~blicos, salvo los 
que, por razón de su encargo, puedan aportar conocimientos-
especialmente valiosos para la Institución¡ ' 

III.- Dos o m~ personas que tengan entre si parentes
co de afinidad o de consanguinidad hasta el cuarto grado; 

IV.- Los empleados o funcionarios del banco, y 

v.- Las personas que tengan litigio pendiente con el -
banco". (7). 

BANCOS REGIONAL.ES CE CAEDITO AGRICOLA. 

La organización y funcionamiento de este Banco, es --
igual a la del Banco Regional de Cr~dito Ejidal; claro es
t~ que cada uno en su rama de operaciones, por lo que ~nic!:, 
mente agregaremos algunos aspectos que no se analizaron con 
anterioridad: 

Las utilidades que el Banco obtenga, se distribuir~n 
como lo ordena el artículo 24, (de la Ley de Cr~dito Agr!co -la). 

1'Las utilidades que cada Banco obtenga se aplicaran -
en la siguiente forma: 

(?) Código Agrario.- Ley citada, 



94 

I,- Se separar~ un 2íJl~ para formar el fondo de reserva, 
hasta alcanzar un importe igual al del capital exhibido; 

II.- Se separar~ la cantidad necesaria para distribuir 
entre los accionistas de la serie 118 11

, un dividendo preferen -te de un 6"/o del capital exhibido; 

III.- Del resto de las utilidades se aplicar~ la canti
dad necesaria para cubrir un divendo hasta del 6 o/o sobre el 
capital exhibido de la serie "A", y 

IV.- Las sumas que quedaren, despu~s de hechas las apl,!. 
caciones que anteceden, se llevaran a un fondo especial cuyo 
destino acordar~ la Asamblea General de Accionistas". (8) 

Respecta de este 11ltimo p~rrafo, nos parece romantica -
tal disposición, ya que las resultados de las operaciones de 
los referidos Bancos ser!an altamente felices si cuando me-
nos no se regis tra:ran perdidas, pues el hecho de que en los 
s'ancos Nacionales según datos aportados por el maestro Aal11-
Lemus Garc!a se hayan operado enormes p~rdidas, nos hace pe!! 
sar que es muy dificil que en los Bancos Regionales se lleg-2. 
ran a registrar ganancias. Veamos: El Banco Nacional de Cr~
dito Ejidal. Desde su fundación hasta el año de 1960, ha rea -lizado operaciones de c~dito hasta por valor de $8 536 649 

ººº·ºº· 
El rengl~n de p~rdidas asciende a: 

$ 2 063 750 ººº·ºº 
aproximadamente un 24 o/o 

Banco Nacional de Cr~dito Agrícola. En el mismo lapso -

(a) Ibídem. 



realizó operaciones crediticias hasta por: 

$ 6 188 608 519.00 
el renglón de p~rdidas asciende a; 
$ l 454 062 622,00 
aproximadamente el 23.5 °/o "• (9) 

SANCOS AGRARIOS. 
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Los Bancos Agrarios, san instituciones que deben su ~ 
existencia a un Decreto del Congreso de la Unión, publicado 
en el Diario Oficial de fecha 5 de enero de 1961. 

Su capital est~ formado de dos clases de acciones: la 
serie "A11 que son nominativos y suscritas por el Gobierno -
Federal, formando el 51 °/o del capital social, lo cual le da 
legalmente la facultad de determinar su control y organiza
ción administrativa, y la serie 11811 como acciones al porta
dor y suscritas libremente. 

Su existencia encuentra su fundamento legal en el art •. 
primero del citado Decreto, en el que se establece: 

Los Bancos Agrarios deber~n ser autorizados por la Se
cre tar!a de Hacienda y C~dito P~blico. El cual relaciona-
mas con el art!culo 8 de la Ley General de Instituciones de 
Cr~dito y Organizaciones Auxiliares que dice: "solamente PE, 
dr~n disfrutar la autorización las sociedades constituidas 
en forma de Sociedades Anónimas deCapital fijo o variable,
organizadas con arreglo a la Ley de Sociedades Mercantiles, 
y el art. 2 de la misma ley, que dice: para dedicarse al -
ejercicio de la banca y del c~dito se requerir~ autoriza~ 
ción del Gobierno Federal que compete otorgar discrecional
mente a la Secretar!a de Hacienda y Cr~dito P~blico oyendo 

( 9) Lemus Garc!a Aaijl •. - Panor&nica Actual de la Reforma -
Agraria en M~xico.- ob. cit. pag. 35, 
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la opini~n de la Comisidn Nacional Bancaria y del Banco de 
Mt!xico, S,A. n, (10) 

El objeto que se pretsndencon la creacÍQQ de estas ban -coa, nos lo explica el misma decreto al establecer: 

I.- "Obtener cri~ditos de las Instituciones de Cr~dito 
del sistema. 

II,- Contraer pasivos directos o contingentes a favor -
de otras empresas o particulares, relacionados especifica-
mente con sus fines, previa autorizacidn de la Secretar!a -
de Hacienda y Crt!dito P~blico, 

III.- Recibir de su clientela dep6sitos de ahorro y prE!. 
porcionarles servicios de caja y tesorer!a. 

IV,- Otrogar cr~ditos de av!o o refaccionarios, as! -
como apertura de crt!dito simples o en cuentas corrientes, -
descuentos, pr~stamos prendarios o pignoraticios, inmobili,! 
rios o con garant!a 'fiduciaria •• 

V.- Adquirir y vender por a~, por cuenta del Gobierno 
Federal, de Organismos Descentralizados o de Empresas de -
Partic~paci~n Estatal, frutos y productos agropecuarios de 
su clientela¡o de otros productos, 

VI.- Encargarse de la venta de los frutos o productos 
de su clientela. 

VII.- Adquirir bienes muebles o inmuebles necesarios -
,para la realizaci~n de su objeto, 

VIII.- Adquirir para el otorgamiento de c~dito en es
pecie a su client&la: maquinaria, animales, ·abonos, semillas, 

(10) Diario Oficial del 5 da enero de 1961. 
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fertilizantes, fugicidas, y demt1s bienes ~tilas para las la -bores agr!colas y ganaderas. 

IX.- Actuar como Institución Fiduciaria". (11) 

BANCO NACIONAL AGROPECUARIO. 

Es dereciente creación, su nacimiento se debe al decre 
to del d!a 2 de marzo de 1965, publicado en el Diario Ofi..: 
cial el d!a 8 del mismo mes, en el que se le coloca entre -
los llamados Instituciones Nacionales de Cr~di to ff. ( 12) 

Se pretende con la existencia de estos bancos que el -
crédito al' campo, sea m&s oportuno y de menos tr&nites buro -crt!ticos para los agricultores y los ejidatarios; El Gobier -no Federal se ha dado cuenta de que la correcta aplicación 
de los c~ditos será m&i positiva siempre que los cr~ditos 
solicitados lleguen en el momento requerido para iniciar ~ 
una adecuada explotación de la tierra. 

El decreto que estamos estudiando, esta acorde con la 
Ley General de Instituciones de G~dito y Organizaciones ~ 
Auxiliares; fu~ as! que la Secretar!a de Hacienda y C~dito 
Pablico, en ejercicio de la facultad que le confiere la me!l 
cionada ley, autorizó la creación del Banco Nacional Agrope -cuario 1 S.A., elcual creó como Sociedad Anónima, sujeto a -
la Ley General de Sociedades Mercantiles y reglamentado por 
el art~culo 6 de la misma ley, que a la letra dice: 

"La escritura constitutiva de una sociedad deberá con
tener: 

I.- Los nombras, nacionalidad y domicilio de las pers.2. 

(11) Ibidem. 
(12) Diario Oficial del 8 de marzo de 1965. 
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nas f!sicas o morales que constituyen la sociedad; 

II.- El objeto de la sociedad; 

III.- Su razdn social o denominacidn¡ 

IVo- Su duracidn; 

v.- El importe del capital social; 

VI.- La expresi6n de lo que cauu socio aporte en dine
ro o en otros bienes; el valor atribuido a estos y el crite -rio seguido para su valorizaci6n. 

Cuando;el capital sea variable, as! se expresará indi
~ndose el m!nimo que se fije; 

VII.- El domicilio de la sociedad; 

VIII.- La manera conforme a la cual haya de administrar -se la sociedad y las facultades de los administradores; 

IX.- El nombramiento de los administradores y la de ~ 
signaci6n de los que han de llevar la firma social; 

X.- La manera de hacer la distribucidn de las utilida
des y p~rdidas entre los miembros de la sociedad; 

XI.- El importe del fondo de reserva; 

XII.- Los casos en que la sociedad haya de disolverse 
anticipadamente; y 

XIII.- Las bases para practicar la liquidaci6n de la -
sociedad y el modo de proceder a la eleccci6n de los liqui
dadores, cuando no hayan sido designados anticipadamente. 

Todos los requisitos a que se refiere este art!culo y -
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las dem&.s reglas que se establezcan en la escritura sobre -
organizaciones y funcionamiento de la sociedad constituir~n 
los estatutos de la misma". (13) 

En el referido decreto, se estableci6 que el Consejo -
de Administraci6n de dicha institucidn de credito, estaría 
formado por nueve consejeros propietarios e igual n~mero de 
suplentes, 6 de ellos por la serie "A", y 4 por la "B", re
presentando a las siguientes dependencias e instituciones -
Secretar:ta de Hacienda: y Credito P~blico, Secretar!a de -
Agricultura y Gan3der!a, Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonizacidn, Banco de M~xico,S.A., y Aseguradora Nacional 
Agr:tcola y Ganadera, S.A. 

,. 
Entre sus objetivos debemos mencionar, el de que este 

banco se erad como un auxiliar tanto de las instituciones -
oficiales como privadas, en el otorgamiento de credito al -
campo. Tambi~n se ha procedido de acuerdo con tal'institq-
cidn, a la organizacidn y funcionamiento de los Bancos Aegi.2. 
nales de Operacidn directa a los cuales le~ auxilia con apo -yo econdmico administrativo y t~cnico para su buen funciona -miento. 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL CEL CREDITO AGRICOLA EN MEXICO. 

".,,Da un car~cter peculiar a dicha organización la~ 
efistencia de numerosas instituciones de estado que o.torgan 
c~dito agrícola: el Banco Nacional de Cr~dito Ejida1·; que
atiende a ejidatarios; e¡ Banco Nacional de Cr~dito Agríco
la, para pequeños propietarios; el Banco Nacional de Comer
cio Exterior; el Banco Nacional de Fomento Cooperativo; la 
Nacional Financiera; la Financiera Nacional Azucarera; el -
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, la Ganada-

-------· 
(13) Cddigo de Comercio,- Ley citada, 
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r!a y la Avicultura; el Comit~ Nacional del Fondo de Fomen
to Ejidal; el Instituto Mexicano del Caf~; la Dirección Ge
neral de Agricultura de la Secretaría deAgricultura y Gana 
daría; el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n;
el Banco Nacional del Ej~rcito y la An:nada; varios Bancos -
Regionales de capital mixto en que parte del capital y el -
financiamiento provienen del Saneó Nacional de Comercio Ex
terior. Y hay además otros creditos del Gobierno Federal y 
de algunos de los Estados y quizá otras fuentes oficiales -
más. 

Así se realiza en nuestro país la intervención gubern~ 
mental en el crédito agrícola, mediante el cual el Gobierno 
contribuye a encauzar parte de la inversión p6blica y parte 
de la privada hacia la agricultura. Al lado, pero con bj_en 
establecidas y crecientes relaciones con las fuentes guber
nativas, que da el campo muy amplio del crédito privado, ~ 
por donde fluyen muchos de los fondos de la inversión priv~ 
da. Las indicadas relaciones tienden a formar con la estru_s 
tura existente un conjunto orgánico. La organización insti
tucional existente experimenta una paulatina evolución hacia 
ese fin. 

Con el tiempo, y como resultado de la evolución de la 
organización institucional que se describe adelante, es de
seable que desaparezca la pluralidad de Instituciones NaciE 
nales por ahora encargadas del crédito agrícola, pues su n_!! 
mero parece excesivo. Ya va a iniciarse la fusión paulatina, 
de la periferia al centro, ds los sistemas encabezados res
pectivamente por el Banco Nacional de Cr~dito Agrícola y -
por el Banco Nacional de Credi to Ejidal. 

Al mismo tiempo, algunas de las Instituciones de Esta~ 
do, como el Banco Nacional de Cr~dito Ejidal, han llegado_, 
a crecer en demasía y son, en consecuencia, muy difíciles -
de administrar, por lo cual se impone un movimiento de bien 
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entendida descentralizaci6n". (14) 

Hasta ahora hemos hecho un somero an~isis de la acti
tud que la Banca Privada ha asumido frente a la necesidad -
da otorgar c~dito al campo, hemos visto su aparente pesiv_!. 
dad y a la vez hemos tratado de entender su dificil postura 
frente a este importante problema. 

Tambi~n hemos analizado a la Banca Oficial, y a algu~ 
nas de las llamadas Instituciones Descentralizadas, en su -
calidad de Bancos Nacionales; pero respecto de estos nada -
m~ nos hemos concretac:b a analizarlso en sus aspectos de -
funcionamiento administrativo, por lo que toca ahora reali
zar aunque en forma somera un. an~isis y crítica respecto -
de la Banca Oficial. 

Los Bancos Oficiales y la gran famil~a que forman las 
Instituciones Crediticias Nacionales en.nuestro pa!s, .son -
tantas y tan variadas {todas claro está, referidas a la ac
tividad agrícola), como inoperantes en la realidad, los re
sultados son tan pobres que nos hacen pensar en la poca --
atenci6n de sus dirigentes y en el olvido intencional del -
Gobierno. 

Siendo tan grande el namero de las instituciones Naci.2, 
nales de C~dito que deben atender los problemas del campo, 
nos hace pensar que éstos, los problemas, ya no existen que 
hay sido ya absorbidos, erradiados y resueltos con gran ce
leridad y buen tino por nuestro Gobierno, pero con tristeza 
vemos que si la Banca Privada no se ha preocupado po~su ª.2. 
lución, tampoco lo ha hecho la Oficial. 

(14) Fernándsz y FGrnándsz Ramón y Ricardo Acosta.- Políti
ca Agrícola.- Fondo de Cultura Económica.- M~xico 1969. 
pag. 133. 
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De acuerdo con las estadísticas que a nuestro alcance 
tenemos, y sin comprobar su veracidad, pero creyendo en~ 
ella, vemos que sucede una cosa curiosa, y más aún sorpren
dente, y quizá más que esto último inquietante, por las re
percusiones que consigo puede acarrear, veamos: La Banca -
Privada está tomando ventaja a la Oficial en la atención y 
solución del problema del campo; será quizá que el Gobierno 
est~ cediendo parte de su problemática a la iniciativa pri
vada, si es así, los resultados no se harán esperar mucho,
bien pronto el latifundismo hará su aparición al eatilo del 
siglo pasado, la tierra nuevamente pasará a manos de gran-
des capitalistas (quizá del clero), O será que el Gobierno 
no quiera resolver tal problemática¡ si fuera ~sto ú~timo,
el peligro sería latente, pues el campesinado de nuestro -
pa:!s en una forma o en otra gritaría has ta ser oído, grita
ría tan fuerte que quizá confundi~ramos sus gritos con el -
tronar de cañones. 

Al respecto nos dice el Ing. Ramón Fernández y Fernán
dez: " ••• el Banco Nacional de Cr~dito Ejidal no atiende si
no a1·25% de los ejidos de nuestro país, y dentro de ellos 
sólo a·una parte, si bien mayoritaria, de los ejidatarios -
correspondientes no siempre con cuotas de c~dito suficien
tes. A fines de 1959 el Banco Ejidal tenia organizadas ---
9 014 Sociedades Locales con 653 983 socios; pero durante - ~ 

1959 sólo prestó a 5 0009 sociedades con 346 925 integran-
tes, de los que recibieron préstamos 260 719. Las sociedades 
querecibieron pr~stamos estaban 4 ?40 ejidos. En el país h~ 
bía a la misma fecha, 18 678 ejidos en posesión definitiva, 
que se estima tenían 1 887 688 ejidatarios. De lo anteriol"
se deduce que el Banco atendió al.25.4o/o de los ejidos y el 
13.S°/o de los ejidatarios, proporciones que suben al 26.6 °/o 
y 14.4 °/o si se incluyen los ejidatarios no organizados en -
sociedades, que recibieron pr~stamos. Hay ademés unos cuan
tos ejidos atendidos por el Banco Nacional de Comercio Exte -rior, otros por el Fomento de Garantía y otros por el Ban-
co de Fomento Cooperativo. El resto se abastece con el e~-
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dita privado, entre el que cuenta mucho el que conceden los 
ingenios azucareros a los ejidos cañeros, el cual proviene
de otra Institución Nacional: La Financiera Nacional Azuca
rera. Parece que el crédito privado a los ejidos ha tenido 
una gran expansión. En el informe presidencial del 1o. de -
septiembre de 1960 se asienta; "Se intervino en la discu
sión y firma de 10 393 contratos de habilitación y avío, -
que representan 2 000 millones de pesos 11

• De ser exacta es
ta cifra ya el crédito particular de los ejidos excedería -
casi la duplicación al que concede el Banco Nacional de Cr~ 
dita Ejidal. ••• "(15) 

B.- LA BANCA PRIVADA. 

Cama dijimos con anterioridad, el otorgamiento de cré
ditos por parte de la Banca Privada es muy pobre, ya que si 
acaso se ha preocupado por otorgarlos, estos siemp:rl3 han s;!, 
do dirigidos a campesinos propietarios de tierras y no a los 
ejidatarios, que ante ellos no son sujetos de c!Édito por -
no poder otorgar las garantías necesarias. 

Generalmente los Bancos Privados hacen préstamos de -
dos especies: Aefaccionarios e Inmobiliarios, que son en los 
cuales la propiedad inmueble queda como garantía hipoteca-
ria para el caso de incumplimiénto por parte del acreditado. 

Otro detalle que podemos apuntar, es el consistente que 
en la Banca Privada la mayoría de las veces, los préstamos -
que otorga son: a corto plazo y mediano pi8.zo; y si a esta -
agregamos el tipo de intereses con el que realizan tales op~ 
raciones, nos daremos cuenta de que por un lado es poco el -
capital que invierten en estas actividades, y por otro, su -
incosteabilidad para los fines agrícolas. 

(16) Ibidem. pag. 126. 
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Siendo sinceros, nos daremos cuenta de que la Banca~ 
Privada (como una si tuaci~n producto del sis tema económico ... 
que la rige), no puede disponer de un dinero que le.ha sido 
confiado en guarda y custodia para otorgarlo en c~ditos ~ 
que nadie les asegura su reembolso; como vemos, La Banca~ 
Privada no puede disponer de un dinero que legalmente no d!:!, 
be arriesgar en pr~stamos tan aventurados; y como el otorga 
miento del c~dito agrícola es un negocio en el que se - : 
arriesga y en el que en determinadas ocasiones no se llega
ª ver ni uncentavo ya no de ganancia sino, de recuperación
del capital invertido: prefiere no crearse problemas. 

La anterior situación s6lo se da y se explica tratánd.!?, 
se de c~ditos solicitados por ejidatarios que no poseen ~ 
bienes que le garanticen a la Banca Privada el cumplimiento 
delpago, llegado el caso de una ejecución judicial, no así 
trat~ndose de campesinos propietarios de tierras, pues en -
caso de incumplimiento en el pago,la deuda se hace efectiva 
ejecutando y rematando los bienes dados en garantía hipote
caria. 

Veamos como Moises T. de la Peña en su obra 11El Pueblo 
y su Tierra", trata de epxlicar, eludiendo de su real res
ponsabilidad al Estado por su poca preocupación en los pro-

' blemas del campo, la posición de este, nos dice: "La naces! 
dad de invertir en renglones como la educación y las comun.!, 
caciones, que una a largo plazo, la otra en forma inmediata 
ayudan al desarrollo económico del país, ha imposibilitado
por parte del Estado -el otorgamiento de crédito suficiente 
a esa gran masa de campesinos a quienes l.a revoluci6n dió 
la tierra, pero aún no les ha facilitado los medios para -
que la exploten sin un solo centavo de crédito de ninguna -
índole¡ hundidas en la rutina como se hayan siempre estas -
actividades, el campesino se basta así mismo, se ayuda con 
las reservas de la cosecha anterior y en caso de apunJ, verr. 
de una vaca o un par de cerdos, o trabaja unos días a sala-
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ria y otros en su milpa11 .(l6) 

Es por ello que anteriormente señalabamos que el Cr~di 
to Agrícola Supervisado, como expresión máxima del crédito
simple, constituye en su otorgamiento, una obligación inelu 
dible por parte del Estado. 

Ante esta situación, es claro que las Instituciones -
Privadas ele Crédito no arriesgan en tan hasta ahora irregu
lar actividad; pero tampoéo debe pedirse mucho a estas ins
tituciones, ya que es al Estado a quien compete resolver t.!: 
les tareas de contenido social, y si este se ha preocupado 
poco en ello, menos r ean debemos exigirselo a la Banca -
Privada; no esperemos que abandere una tarea que ni le co-
rresponde y no tan sólo no le rinde los beneficios a· que e! 
tá acostumbrada, sino que ni siquiera le asegura l~ recupe
ración del capital invertido. 

La actividad de la Banca Privada, la podemos sinteti~ 
zar de la siguiente manera: Invierte sólamente en aquellas 
operaciones en las que además de estar ampliamente garanti
·zado el préstamo, le asegura una sólida y ventajosa ganan-
cia; y cmo la agricultura es una actividad en la que se ---

' arriesga:, prefiere no hacerlo. 

(16) T. de la Peña Moises.- El pueblo y su Tierra.- Cuadernos 
Americanos.- Primera Edición.- M~xico 1964. pag. ?41. 
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CAPITULO V 

BASES PARA UNA REFORMA EN EL CREDITO AGRICOLA Y EJIDAL 

A).- INTEAVENCION ESTATAL. 

8).- EN SU ASPECTO JUAIDICO. 

C).- EN SU ASPECTO ECONOMICO. 
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C A P I T U L O V 

BASES PARA UNA REFORMA EN EL alEDITO AGRICOLA Y EJIDAL 

A).- INTERVENCION ESTATAL. 

El problema del c~dito agrícola, es un problema que -
por su naturaleza debe ser de estricta competencia a~l Est~ 
da, ~ste nunca podrá ni deberá pretender entenderlo como un 
servicio que pueda ser manejado por los particulares; el e~ 
tado de casas que originó el nacimiento de tal problema ha 
sido y será determinante en las movimientos sociales, en ª1 
gunos casos su influencia se ha dejado sentir en los cambios 
de gobierno y en otros casos en los cambios de sistemas eco 
nómicos-políticos. 

La importancia del crédito agrícola nos hace meditar -
sobre la conveniencia de una mayor intervención estatal, -
intervención sometida.a un análisis y estudio para que ~sta 
sea de beneficio a lar clase campesina más laboriosa ;de nues 

1 -

tra país la de los ejidatarios y la de los pequeños propie-
tarias. 

La historia nos demuestra que; cuando a raíz de un mo
vimiento armado se logra un mínimo de calma, el nuevo Ga--
bierno lejos de iniciar o siquiera pretender una solución -
a la problemática que planteó tal movimiento, se preocupa -
~nicamente por encontrar nuevos sistemas de control políti
co que le permita asegurar el poder y mantenerse en ~l; no 
se detienen a calcular la importancia de resolver en un mí
nimo problemas tan importantes y urgentes como son lps del 
campo, y no se detienen a hacerlo por que ni siquiera les -
interesa. 

En nuestro media, s~ nuestro Gobierno se ha preocupado 
en un mínimo por aparentar resolver tales problemas1 1o ha -
hecho más que par una correcta política agrícola, por el ~ 
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temor a una exigencia en~rgica y decidida por parte del c~ 
pesinado: pero se ha preocupado de hacerlo en proporción -
del mayor mínimo para evitar tal protesta. 

En concreto, tratándose del crédito agrícola, es bien 
poco lo que se ha logrado, se ha intentado el sistema del -
Crédito Agrícola Supervisado, con muy buenos resultados; p.=_ 
ro no se ha pretendido extenderlo a toda la Rep~blica ni ~ 
practicarlo permanentemente; parece que nuestra Gobierno es 
tá sumamente preocupado y distraído por ganarle la "campe~!!. 
cia" de "repartidor" de tierras a Gobiernos pasados, olvi
~ndose que una forma de evitar que el ejidatario pierda su 
parcela es precisamente otorgándole créditos oportunos y "!!. 
cesarios, o quizá lo ha entendido demasiado bien y ve en -
ello una buena forma de otorgar tierras antes repartidas y 

así aumentar su recor:d de "reparticiones". 

Otra aspecto de suma·importancia es el relativo al -
presupuesto que el Gobierno destina para emplearlo en acti
viqades agrícolas, el cual desde luego es muy pobre en mat.=_ 
ria crediticias; al respecto, el Gobierno debía intervenir 
urgentemente inyectando un financiamiento adecuado el Crécl,! 
to Agrícola y Ejidal, toda vez que en la medida que el Go
bierno facilite dinero a la agricultura, será el ingreso ~ 
que está actividad aporte a nuestra economía, además de la 
importancia que su desarrollo tiene en otras actividades ~ 
como la industria y el comercio. 

Las formas de intervención Estatal que proponemos son 
la jurídica y la económica las cuales se relacionan íntima
mente ya que una determina a la otra, veamos: 

A).- EN SU ASPECTO JURIDICO; 

ESTUDIO TECNICO CE LA TIERRA.- Antes de otorgar un -
c~dito la Institución Bancaria deberá realizar un minucio
so y cuidadoso estudio de la tierra respecto de la cual el 
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solicitante desea obtener el c~dito, estudio que será rea
lizado por t~cnicos especializados en la materia, con el ~ 
fin de deteilTlinar; la calidad de la tierra, sus caualidades 
de humedad y riqueza natural, el tipo de cultivo más idoneo, 
la adecuada rotación de cultivos, el uso de fertilizantes,
el tipo de maquinaria y utensilios más idoneos, etc. Todo -
ello encaminado a deteilTlinar el mónto y tipo del c~dito. 

Sirve además para instruir al solicitante antes de que 
la sea aceptada su solicitud, de como debe realizar la ex~ 
plotación de su tierra para obtener mejores resultados en -
sus cosechas, esta orientación al campesino debe ser compl.=_ 
ta y sencilla. 

La característica principal de esta actividad es; que 
representa una tarea de hondo contenido social, la cual en
manos del Estado es de realización pronta y segura (claro -
que pensamos en un Estado que desee resolver los problemas 
de su pueblo), no así si se dejara en manos de la iniciati
va privada la cual está olvidada de realizar tareas de pro
yección social. 

Una vez concluida la debida orientación, si la solici
tud de c~dito le es aceptada al campesino o ejidatario, ª! 
te se encontrará en una situación que le facilita la labor 
agrícola, pues además de la instrucción que ha recibido, -
se le entregara un instructivo sobre las características de 
su tierra y su mejor forma de explotación, todo esto reali
zado por peritos y t~cnicos especializados en tales activi
dades. 

Na deberá otorgarse un c~dita si no se han llenado -
los anteriores requisitos, pues de ello depende que el cam
pesino trabaje con seguridad y que la recuperación del cre
di to otorgado sea dentro del plan previamente elaborado por 
la institución bancaria, evitándose los respectivos riesgos 
que se correrían de no hacerlo así (de no recuperar el cap,! 



110 

tal invertido y de que el solicitante haya perdido tiempo y 
trabajo). 

Llenados las anteriores requisitos, la Institución Ba,!; 
caria deberá encontrar apto alsolicitants y procederá a ha 
cer entrega de la correspondiente "TAAJETA DE CREDITO". 

TARJETA DE CBEDITO.- Esta tarjeta tiene una función.-
primordial en las refonnas que se proponen, pues para que -
el pr~stamo otorgado sea positivamente utilizada y además -
sea oportuno y su aplicación correcta, solamente podrá lo-
grarse esto gracias a la Tarjeta de Cr~dito. 

Fonna de operar.- El campesino o ejidatario al solici
tar un c:fBdito a la Institución Bancaria respectiva, debe-
rán comprobar primeramente sus derechos de tales, si la In! 
titución Bancaria autoriza el crédito, este será inscrito;
el que se otorga a campesinos propietarios de tierras, en -
Registro Público de la Propiedad como un gravamen en su Pr.2, 
piedad y el que se otorga a ejidatarios en un archivo espe
cial, registrándolos a ambos; además, en los Bancos respec
tivos. 

Tal tarjeta de crédito será valida únicamente por dete!. 
minado tiempo y cantidad, según fuera el tipo de crédito -
solicitado, solamente se podrá operar en casas camerciales
en las que únicamente se vendan artículos para la explata-
ción agrícola tales como maquinaria, fertilizantes, granas, 
etc. en general toda clase de utensilios propios para el ~ 
trabajo agrícola. 

El objeto de esto será que el campesino estaría impos! 
bilitado para disponer del dinero en actividades totalmente 
ajenas a la agricultura, 'tal como viene sucediendo actual
mente con la forma de operar que se sigue, Se evita de esta 
manera, que el ahora cuentahabiente del Banco, tenga en sus 
manos dinero en efectivo y pueda malgastarlo, pues tendrá -
una tarjeta que solamente le servirá hasta detenninado lími 
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manos dinero en efectivo y pueda malgastarló, pues tendrá 
una tarjeta que solamente~le s~rvirá hasta determinado lim_! 
te de crédito, por un determinado tiempo y únicamente oper~ 
ble en casas comerciales en las que no podrá sino adqúirir
utensilios de trabajo agrícola. 

A las referidas casas comerciales se les sometería a -
un concurso de precios para poder escoger a aquellas que -
dieran los más bajos y además los artículos de mejor cali-
dad. 

Tipo único de las solicitudes de crédito.- Obligar a -
un padrón en las solicitudes de crédito es también un impar 
tante aspecto, pues con ello se uniformarían las trámites -
que se realicen en cualquier Institución Bancaria, ya sea -
en los Bancos Privados a en las Bancos Oficiales 'o Naciona
les, evitando con ellos trámites burocráticos engorrosos -
Y tardados, pues en ocasiones se tardán tanto que el solic.!, 
tanta pierde además de tiempo, dinero, par su inactividad. 

las reformas que se han propuesto requieren para que -
sean observadas como obligatorias, que el Estado intervenga 
reglamentándolas jurídicamente y obligando a sus destinata
rios a su estricto c~mplimiento; a pesar de que algunas de 
ellas nos parezcan más que reformas jurídicas, reformas de 
carácter administrativo, estas na tendrían fuerza en su ~ 
aplicación sino hay detrás de ellas una norma jurídica que 
obligue en su cumplimiento a sus destinatarios. 

B).- EN SU ASPECTO ECONOMICO. 

Baja tasa de inter~s.- El tipa de interés que se le~ 
cobre al campesino o ejidatario, por el capital que se uti
lice con la llamada "Tarjeta de Crédito", deberá ser el más 



112 

bajo posible, desde luego no el crédito bancario normal, ya 
que ·no se está realizando una labor meramente mercantil, s!, 
no una labor social tendiente a mejorar a nuestra gente ael 
campo, nuevamente diremos que es por ésto que pensamos que 
el otorgamiento de crédito a campesinos y ejidatarios, debe 
ser realizado por Bancos Oficiales o bien por Bancos Nacio
nales y no por la iniciativa privada, la cual no incluye -
por n~ estar en sus funciones, programas políticos de bene
ficio' social. 

En caso de que los Bancos Privados pretendan realizar 
operaciones de crédito agrícola, Óbligarlos a efectuar ta-
les operaciones, con la misma tasa de interés que los Ban-
cos Oficiales o Nacionales; con esto se pretende que si no 
operan bajo talas condiciones, cuando menos no lo sigan ha
ciendo en las circunstancias tan ~entajosas como lo han ve
nido otorgando. 

Un verdadero mercado en los artículos agrícolas.- Un -
bajo costo en los artículos destinados a la explotación --
agrícola es un aspecto casi determinante en la reforma pro
puesta al crédito agrícola y ejidal. El Gobierno nunca se -
ha preocupado por un verdadero mercado, siempre ha dejado -
que en última instancia sean los particulares los que date! 
minen los precios a los utensilios de trabajo, la ley de la 
oferta y la demanda, no se ha hecho esperar para establecer 
precios exhorbitantes y parece que en algunas ocasiones ha 
sido la ayuda del Gobierno la que ha influido en tan negat!, 
vas prácticas comerciales. 

El periodista José Alvarado escribe "Con el lastre de 
los mitos la Revolución va al naufragio seguro". (1) 

(l) Alvarado José.- Revista Siempre No. 907.- México 1970.-
11 de Noviembre. 
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"Hay varios lemas revolucionarios convertidos desde ha 
ce tiempo en letra muerta por aludir a problemas no precis~ 
mente resueltos, sino transformados en el transcurso del ~ 
tiempo. Constituyen ahora mitos, ya viejos y llenos de tela 
raña9, no sólo inútiles y bastante repetidos en la jerga ..:::. 
política y administrativa, sino perniciosos en exceso para 
la economía nacional y, peor todavía, para la gente del pu~ 
blo y muy directamente para los campesinos. 

No hay, por ejemplo burócratas de más o menos polendas 
o peripuesto t~cnico, portafolios en mano, que no aluda re.!, 
tarada y enfáticamentea a la necesidad de proteger la indu~ 
trialización del país. La expresión se ha tornado, además -
de hueca y sin sentido, sumamente dañina para los consumido 
res pobres. 

He aquí un ejemplo: un tractor fabricado fuera del -
país cuesta más o menos la tercera parte de otro armado en 
M~xico, de más baja calidad, menor duración y rendimiento -
inferior. ¿Qui~n paga entonces, la llamada industrializa~ 
ción de M~xico?. La respuesta es obvia: los campesinos y -
los agricultores pequeños, en favor de quienes, seg6n se re 
pite en cada discurso se hizo la Revolución. Lo más grave -
del caso es que las armadoras, beneficiadas con la prohibi
ción de importar tractores de fabricación foránea y vended.9, 
ras de dichos instn.1mentos agrícolas por una suma tres veces 
mayor. No son precisamente empresas mexicanas, sino propie
dades de capitales extranjeros cuyas utilidades, convertí-
das en dolares, salen del país y contribuyen a su descapit! 
lización como un obstáculo para el desarrollo verdadero de 
la economía nacional. Estas utilidades, obvio es decirlo, -
salen del trabajo de los hombres del campo, merman sus in~ 
gresos y encarecen los productos agrícolas. ¿Para ésto se -
hizo la Refonna Agraria?." 

Evitar pérdidas.- Gracias al sistema propuesto, por m~ 
dio de la Tarjeta de Crédito, se evitaran enormes pérdidas 
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como se han venido registrando principalmente en los Bancos 
Oficiales. Recordemos al respecto las estadísticas que el -
maestro Raúl kemus García nos ofrece en su Panorámica ac- -
tual de la Reforma Agraria en México", en las que las pérd!, 
das son exhorbitantes, las cuales las transcribimos en el -
capítulo tercero de este trabajo. 

Pérdidas que de ninguna manera se registrarían tratan
dose de operaciones realizadas con la tarjeta de c~dito, -
toda vez que habría un control y una seguridad casi absolu
tas, de obtener una buena cosecha, pues no se estaría traba
jando la tierra con los tradicionales métodos carentes de -
medios necesarios, la explotación agrícola se llevaría a -
cabo con una seguridad casi científica de triunfo y los re
sultados necesariamente serán positivos, pues entre la for
ma de aplicar los conocimientos de que de la tierra se obt,!;!. 
vieran gracias a su estudio, y_~l empleo de los medios id6-
neos y los resulta dos, se es tablecer'á · üna relación causal -
por así decirlo. 

Para esto se hace necesario que el Estado asuma una ac 
titud decidida y seria, que acepte los errores del actual -
sistema, errores que se manifiestan en el renglón de pérdi~ 
das y que reforme inmediatamente tales sistemas en benefi-
cio de nuestra economía y de nuestra clase campesina, pues 
las pérdidas que en ssta actividad se registren, necesaria
mente repercuten en otros renglones de la economía, de la -
industria y del comercio; en perjuicio del pueblo que en úl 
tima instancia es quien soporta la mala aáninistración. 

El sistema propu~sto .asegura en un márgen casi completo la~ 
percusión del capital invertido, además de las formas comu
nes de garantía que se emplean; tratándose de campesinos ~ 
propietarios de tierras la garantía será la inscripción que 
del crédito se haga en el Registro del C~dito Agrícola y -

el gravamen que se imponga a sus tierras; y tratándose de -
ejidatarios, la garantía quedará establecida sobre los fru-



115 

tos pendientes o futuros (cosechas), en los bienes de acti
vo fijo tales como maquinaria industrial, útiles y aperos,
etc. 

Asegurar la posesión de la parcela.- Con el sistema -
propuesto se pretende que el Estado no se vea en la necesi
dad de recoger la par~la ejidal por falta de atención del 
ejidatario lo cual origina tremendos gastos al Estado y co
loca por otro lado al ejidatario en una situación denigran
te y 'de inseguridad hacia su familia, el artículo 169 del -
Código Agrario reglamenta tal situación, al decir: 

"El ejidatario perderá sus derechos sobre la parcela y, 
en general, los que tenga como miembros de un núcleo de po
blación ejidal, a excepción de los adquiridos sabre el so-
lar que le hubiere sida adjudicado en la zona de urbaniza-
ción, única y exclusivamente cuando durante dos años conse
cutivos o más falte a la obligación de trabajar personalme!!. 
te su parcela, o de realizar los trabajos que le correspon
dan en caso de que su ejido se explote colectivamente".(2} 

Es casi impasible de que lo anterior suceda, pues el -
ejidatario no podrá argumentar que por falta de crédito de
jó de trabajar su parcela, o que tenía este y fue por falta 
de una adecuada orientación técnica que su cosecha no resU1, 
tó buena; ya que el ejidatario contará gracias a este sist~ 
ma; de crédito oportuno y orientación t~cnica necesaria pa
ra explotar con felices resultados su parcela ejidal, lo -
mismo que el pequeño propietario de tierras. 

Lo anterior evita asimismo que un~ misma parcela eji~ 
dal sea repartida dos o más veces en un período de 10 años 
o menos, se evita tambi~n que el ejidatario abandone su pa,::: 

(2) Código Agrario.- Ley citada. 
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cela por falta de financiamiento para trabajarla, generando 
con ello el problema tan incontrolable hasta hoy del brace
rismo y de la huida o éxodo de la gente del campo hacia la 
capital, en busca de un trabajo. 

Si a lo anterior agregamos la estricta vigilancia a ~ 
que estarán sometidos los sujetos de crédito por parte de 
un personal especializado para controlar que en verdad se -
está trabajando la tierra, y que adem&i se está realizando 
con base en los m~todos previamente establecidos en el est.!:i 
dio ya realizado con anterioridad; veremos que el sistema -
ofrece un máximo de garantías en la :recuperación del capi~ 
tal invertido; esto sería realizado como una modalidad al -
crédito agrícola supervisado, el cual es ya de sí un siste
ma generoso y de ayuda a la clase campesina m&i necesitada. 

\ 

Todo esto insistimos será únicamente funcional si es -
el Estado quien patrocina tal crédito, debido a sus formas 
de control y a su capacidad de trabajo con que cuenta. 

Problema de la tenencia de la tierra.- El problema de 
la tenencia de la tierra, será casi resuelto, gracias al ~ 
sistema propuesto; el latifundismo como causa generadora de 
revoluciones está destinado a desaparecer, el campesino pe
queño propietario de tierras y máS aún, el ejidatario, al -
recibir del estado la ayuda suficiente para conservar su ~ 
parcela y explotarla, se olvidarán de la práctica negativa 
que en su perjuicio y del estado realizaban con el alquiler 
de sus tierras; ocasionando así problemas tan trascendenta
les como al del latifundismo. 

La situación que en la actualidad priva es la siguien
te: Existen las Instituciones de Crédito Oficiales, que es 
poco lo que. en realidad hacen por resolver la angustiosa s! 
tuación del campesino; Bancos Nacionales, que se preocupan 
un poco menos y la Banca Privada que no ve en general un -
buen negocio financiero. 
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En tal virtud y ante Jste estado de cosas, el ejidata
rio dificilmente encuentra ayuda económica al solicitarla,
los tardados trámites y los numerosos requisitos le hacen -
desistir de laidea de solicitarla, Ve con tristeza que un 
año de siembra se pierde y que la amenaza sigue latente pa
ra el próximo año, amenazado tambi~n por la posible aplica
ci6n del artículo 169 del Código Agrario, opta por alquilar 
su pa~cela ejidal, generando con ello problemas tan difíci
les de erradiar tales como el latifundismo simulado y el ~ 
desempleo; aunque en ocaciones el ejidatario se alquila a -
trabajar su propia parcela, ahora en manos del arrendatario 
gracias a un contrato hecho al márgen de las Leyes Agrarias. 

El arrendatario empleando astutas e ilegales maniobras 
va apoderándose poco a poco de más y más parcelas ejidales
hasta llegar de hecho a constituirse como fuerte latifundi.:!_ 
ta; en la mayoría de las veces lo logran por medio del arre!! 
damiento tratándose ejidatarios, y tratándose de pequeños -
propietarios, mediante un contrato privado de compraventa;
aunque tambi~n existe la práctica tan negativa como funcio
nal, del agiotismo, esta se hace presente cuando se solici
ta un prestamo que despu~s por variadas razones no se puede 
cubrir y que al poco tiempo desde luego ~ste se ha multipli 
cado en proporciones enormes; teniendo como feliz resultado 
para el agiotista, que esas tierras pasen a él¡ si son de -
pequeños propietarios, en virtud de un contrato privado de 
compraventa el cual desde luego no es inscrito en el Regis
tro Público de la Propiedad, y si son de ejidatarios, en -
virtud de un contrato de arrendamiento (desde luego el ejid,!! 
tario conserva todos sus derechos de tal frente a las auto
ridades correspondientes). 

Es precisamente el sistema propuesto, el que consider,!;! 
mas, vendría a dar con la solución correcta de las negati-
vas ilegales y ventajosas prácticas, ya que tanto el campe
sino propietario de tierras como el ejidatario 1 tendrán los . 
c~ditos necesarios, la debida orientación (hecha por técn.:!:, 
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cos y peritos previo estudio de la calidad de sus tierras), 
para una adecuada explotación agricola 1 obteniendo can ello 
buenas cosechas y evitándose así mismo, la penosa necesidad 
de entregar sus tierras al latifundista. 

Mayor presupuesto al cn~dito agrícola.- La situación -
económica del campesino y de la agricultura es y será caót,! 
ca si el Estado no emprende una pronta reestructuración a -
los sistemas crediticias por ~l hasta ahora seguidos, cuan
titativamente se destina al campo menos del 5f1/o del capital 
que realmente se necesita, esto por parte de la Banca Ofi-
cial; a la Banca Privada aunque se le exija es poco lo que 
en verdad puede hacer al respecto. 

El presupuesto destinado por nuestras autoridades a -
tal actividad debe acrecentarse en un gran porcentaje si se 
quiere llevar a la práctica el sistema propuesto, toda vez 
que deberá ser el Estado quien en su totalidad patrocine ~ 
el sistema (ya se explicó que se debe a la naturaleza de la 
actividad y a los problemas que presenta el sistema). Sost! 
nemos que la insuficiencia del presupuesto es un fenómeno -
importantísimo en nuestra actividad agrícola, pues debida -
a que México se inicia en el desarrollo industrial, es pre
cisamente la agricultura la que proveerá de materias primas 
a ese nacimiento de nuestra industria. 

El sistema que hemos apuntado podemos sintetizarlo de 
la siguiente manera: estudio. de las características de la -

·tierra, solicitud del c~dito y aceptación de este, otorga
miento de la tarjeta de c~dito, una adecuada orientación -
sobre una mejor explotación agrícola, exacta vigilancia ·a
cerca de la correcta fonna de explotación, existencia de -
mercados baratos y de artículos de buena calidad en la ma-
quinaria, granos, etc. y un mayor presupuesto por parte del 
Estado destinado a la explotación agrícola, etc. son los El! 
pactos principales o bases de una refonna en el c~dito --
agrícola. Todo ello ha sido propuesto con la noble intención 
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de que la clase desheredada de la Revoluci6n: el campesina
do, vea aunque en poco, cristalizados los anhelos y princi
pios que inspiraron el movimiento armado de 1910, y más aún, 
por que en su sangre no corra el odio, en su cuerpo no ani
de el hambre y en su mente el recuerdo y la idea de la Rev~ 
lución. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En la actualidad y por lo complejo ds la vida eco
ndmica el c~dito es de suma importancia, toda vez que es -
un instrumento determinante en la circulación de la riqueza¡ 
es por ello que en nuestros días, sin la existencia ds la -
institución del c~dito, seria muy problemática y casi imp.e. 
sible el desarrollo de la industria, el comercio y la agri
cultura. 

2.- El elemento subjetivo "confianza", no es determi
nante en el otorgamiento del crédito. ,La mayoría de las In~ 
tituciones crediticias, casi nunca conocen la honorabilidad 
de sus acreditados, les basta en 6ltima instancia con aseg~ 
rar debidamente con las garantías que estos ofrezcan; los -
c~ditos concedidos. 

3.- El c~dito agrícola presupone necesariamente, una 
función social por parte del otorgante, ya que •ste, debe -
estar condicionado por la naturaleza del fin a que está des 
tinado. 

4.- En los paises de sistema capitalista, el crédito -
manifiesta aspectos pciS'itivos y negativos¡ es positivo el -
c~dito por que pone en actividad los capitales, facilita -
su salida y multiplica sus servic~os¡ del segundo aspeoto,
se dice, que con el c~dito, se facilita en ocasiones la ~ 
transmisión, de capitales que ya están en actividad, pudie.!:!, 
do con ello causar un alza en los precios por la multiplic_! 
dad de signos representativos de la moneda. 

5.- En la ~poca de la colonia, el clero católico junto 
con los grandes terratenientes españoles, controlaban las -
operaciones crediticias, apoderándose así del tesoro nacio
nal, y como consecuencia, fueron los ónices manejadores de 
la economía y de la política. 



121 

6.- Las instituciones de c~dito que existieron antes 
y despu~s de la Independencia, nunca funcionaron en favor -
de la clase campesina; sus operaciones, siempre estuvieron 
encaminadas a favorecer a los grandes terratenientes, hacen 
dados y latifundistas. 

?.- La tibieza y complicidad de las autoridades encar
gadas de vigilar el otorgamiento de c~ditos al campo, gen.=_ 
ró una anarquía política que influyó en la culminación de -
la Revolución de 1910, pues todas las instituciones de c~
dito agrícola hasta entonces creadas, operaban siempre en -
favor ua los latifundistas, y en ocasiones de industriales 
y comerciantes. 

8.- No obstante, el brillante discurso del Lic. Luis -
Cabrera, pronunciado en diciembre de 1912, en el que tan ~ 
atinadamente tocaba el tema del c~dito agrícola, ni la Ley 
del 6 de enero de 1915 1 ni la propia Constitución, reglame!! 
taran un sistema crediticio en materia agrícola; fué hasta! 

• marzo de 1926, con la creación del Banco Nacional•de C~di~ 
to Agrícola, S.A., cuando realmente se inicia un sistema -
de c~dito al campo, el cual cont!nua con el nacimiento del 
Banco Nacional de Crédito Ejidal en el año de 1935. 

9.- La Ley de C~dito Agrícola de 1955, en vigor, org!! 
niza diferentes tipos da operaciones crediticias a las que 
da el nombre de p~stamos, y son a saber: Comerciales, de -
Avío, Refaccionarios e Inmobiliarios. Intenta hacerlos más 

·funcionales y acordes con la época, aunque es poco lo que -
logra; cada uno de ellos, está dirigido a determinadas nece 
sidades, objetivos y funciones de la explotación agrícola. 

10.- Para que la explotación agrícola sea positiva, ~ 
la aplicación que de los c~ditos haga el acreditado, debe 
ser oportuna y eficaz, lo cual sólo podrá lograrse cuando -
el c~dito solicitado le sea entregado en el momento que lo 
necesite y cuando el campesino, sea auxiliado técnicamente -
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en las tareas del campo, por la institución que lo financ!e. 

11.- Los fines alcanzados por las Instituciones Nacio
nales de Crédito, han sido pobres, se han registrado enor-
mes pérdidas y el campesino no acusa un mejor nivel de vida, 
prueba clara de la equivocada y errónea política crediticia 
hasta hoy seguida por parte de nuestro Gobierno. 

12.- El Crédito Agrícola Supervisado, como una modali
dad del crédito agrícola simple, es de objetivos más nobles 
y de alto contenido ya que capacita y educa no sólo al cam
pesiro, sino a toda la familia' de este. Los principios que 
lo integran son: el financiamiento, la asistencia técnica -
y la educación. 

13.- El Gobierno, a través de sus Bancos Nacionales de 
Crédito Agrícola· y Ejidal, es poco lo que ha hecha por re-
solver el problema del crédito al campo, en la actualidad -
existen tierras sin cultivar, campesinos sin trabajo, y CO.!J. 

secuentsmente gente con hambre y miseria. 

14.- En la actualidad, es recomendable que desaparezca 
la pluralidad de Instituciones Nacionales hasta hoy encarg.!: 
das del crédito al campo, su número, es realmente excesivo. 
Debía centralizarse tal función, y ponerla en manos del Ba!! 
co Nacional de Crédito Agrícola, S.A., y del Banco Nacional 
de Cr~dito Ejidal, S.A., ambos, con el suficiente número de 
agencias repartidas en toda la República. 

15.- La banca privada no puede otorgar al campo, más -
créditos de los que de acuerdo con las posibilidades del -
sistema que la regula le permiten, aunque generalmente las 
operaciones crediticias que ~sta realiza, son con campesi-
nos propietarios de tierras, los cuales son los únicos que 
pueden asegurar debidamente y a satisfacción, de ella, el -
crédito que les otorgan: con la llamada garantía hipoteca-
ria. 
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16.- La actividad de la banca privada, la podemos sin
tetizar de la siguiente manera:invierte solamente en aque-
llas operaciones en las que le está asegúrada una sólida y 
ventajosa ganancia, y como la agricultura ea una actividad 
en la que se arriesga, &sta prefiere no hacerlo. 

Lo cual es justificable, si entendemos· que la banca -
privada no puede invertir un dinero que le ha sido confiado 
para su guarda y custodia y menos a~n en actividades tan has 
ta hoy arriesgadas e irregulares como lo es la agricultura.-

17.- El financiamiento de la explotación agrícola, de
be ser una tarea casi exclusiva d~l Estado, pues en la medi 

' -da que ~ste la realice, los beneficios serán mayores en fa-
vor de la clase campesina, consecuentemente de la agricult.!:!, 
ra, de la industria, del comercio y en general de nuestra -
economía nacional. 

18.- Tradicionalmente los gobiernos se han olvidado, -
o no han querido entender, que su postura respecto de los -
programas de c~dito al campo, debe ser de mayor interven-
cidn económica y jurídica, y sometida a un an¡§)_isis y plan! 
ficacidn en que el unico objetivo sea: la total superación 
de la clase campesina en todos aspectos y por ende el de ~ 
nuestra patria. 

19.- La Reforma Agraria ahora lla.i:nada Integral, sola~ 
mente tendrá el carácter de tal, cuando haya cumplido aun~ 
que en un mínimo con los el~mentales principios que la ins
piraron, cuando el c~dito al campo no sea una frase hueca 
y necesaria en los planes políticos de los gobiernos, cuan
do se hayan logrado erradicar las viciosas y nefastas prác
ticas del latifundismo, el t~afico de ejidos, el alquiler -
de la parcela ejidal, etc. y cuando hombres capaces y hone~ 
tos luchen en favo r de los que les dieron el "poder", la -
clase campesina. 
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20.- Los principales principios o bases de la reforma 
que en el c~dito agrícola proponemos podemos sintetizarlos 
en la siguiente fórmula: estudio técnico de las caracterís
ticas de la tierra, solicitud del crédito y aceptación de -
~ste, otorgamiento de la "tarjeta de crédi ta", una adecuada 
orientación sobre la mejor explotación agrícola, estricta -
vigilancia sobre la correcta aplicación de los planes de -
trabajo agrícola, existencia de mercados baratos y de artí:.. 
culos de buena calidad en la maquinaria, granas, fertilizan 
tes, etc., y un mayor presupuesto financiero. 



125 

SIBLIOGRAFIA GENERAL 

A. 1-ERNANCEZ OCTAVIO.- Derecho Bancario Mexicano.- 1956. 

BROSSARD B. DARIO.- Manual de Crédito Agrícola Supervisado -
en América Latina. FAO.- Roma Italia 1954.- Cuadernos de Fo
mento Agropecuario No. 47. 

CERVANlES AHUMADA RAUL.- Títulos y Operaciones de Cr~dito. -
Edit. Herrero, S.A.,- Quinta Edición.- M~xico 1966. 

CODIGO AGRARIO.- Ley de Cr~dito Agrícola. 

COOIGO tE COMERCIO.- Ley General de Títulos y Operaciones -
·de Cr~dito, · 

CHA\A::Z P, CE VELAZQUEZ MARTHA.- Derecho Agrario Mexicano. -
Edit. Porr6a, S.A., México 1964. 

DIARIO CFICIAL.- 5 de Enero de 1961 y de 8 de Marzo de 1965. 

ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO AMERICANA.- Edit. -
Hijos de J. Espasa. Tomo XVI. 

. i EL CAEDITO RURAL EN MEXICO.- T.S.RAO.- Banco Nacional de --
Cr~dito Ejidal, S.A.,- 1962. 

FERNANDEZ Y FERNANCEZ RAMDN Y RICARDO AGOSTA.- Política -
Agrícola.- Edit. Fondo de Cultura Económica.- México 1969. 

GUTIERAEZ tELGADO HDRACIO RUBEN.- la Sociedad Local. de Cr~-
' dito Ejidal.- Tesis Derecho.- M~xico 1963. 

GOMEZ MORIN MANUEL.- El Crédito Agrícola en México.-Madrid. 
1928. 



125 

LEMUS GARCIA RAUL.- Panor&nica Actual de la Reforma Agraria 
en México.- Edit. LIMSA.- México 1968. 

LEMUS GARCIA RAUL.- El C:n§dito Agricola y su Evolución en -
Mdxico.- tesis derecho.- México 1949. 

MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO.- El G:n§dito Agrario en M~xico.- Méx,! 
co 1933. 

MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO.- El Problema Agraria en Mdxico.-Edit. 
Porr~a, S.A., México 1968. 

MANZANILLA S. VICTOR.- Reforma Agraria Mexicana.- Edit. Uni
versidad de Calima, 1966. 

MEMORIA DEL SEMINARIO CENTRO AMERICANO DE 01EDITO. AGRICOLA.
Naciones Unidas.- Mdxico 1954.- Conclusiones Generales. 

REA MOGUEL ALEJAN!llO.- Mdxico y su Reforma Agraria Integral. 

REVISTA DE ESTUDIOS AGRARIOS.- Centro de Investigaciones -
Agrarias e Instituto de Investigaciones Sociales de la U.N.A. 
M. No.2.- México 1961. 

SILVA HERZOG F. CLAUDIO.- El C:n§dito Agrícola en México.- B,E!. 
let!n de Estudios Especiales del Banco Nacional de Crt~dito -
Agrícola Ejidal, S.A. No.207. 

T. DE LA PEÑA MOISES.- El Pueblo y su Tierra.- Cuadernos Ame 
ricanos.- Primera Edición, México 1964. 

UNA NUEVA MODALIDAD DE CAEDITO AGRICOLA.- O.N.U. Para la ~ 
Agricultura y la Alimentación.,- Roma 1965. 

REVISTA "SIEMPFE" .- No. 907.- México 1970. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Concepto y Características del Crédito
	Capítulo II. El Crédito Agrícola
	Capítulo III. Características del Crédito Agrícola
	Capítulo IV. Organizaciones Crediticias
	Capítulo V. Bases para una Reforma en el Crédito Agrícola Ejidal
	Conclusiones
	Bibliografía



